
ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con la que solicita cam-
bios en la integración del Parlamento Latinoamericano y la Comisión de Defensa
Nacional. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE QUINTANA ROO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 27 de febrero
pasado, por el que solicita a la Secretaría de la Función Pública realizar una in-
vestigación sobre la posible comisión de delitos por parte de funcionarios públi-
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cos en la zona de monumentos arqueológicos de Tulum, Quintana Roo. Se remite
a las comisiones correspondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIA NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA HOMOFOBIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 21 de noviem-
bre de 2006, por el que se instituye el 17 de mayo de cada año, como Día Nacio-
nal de Lucha contra la Homofobia. Se remite a las comisiones correspondientes
para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTI-
DADES FEDERATIVAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 31 de octubre
de 2006, relativo a los recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas. Se remite a las comisiones correspondientes para su
conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en las sesiones del día 15 de febrero
y 6 de marzo pasados, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a que se adhiera
formalmente como tercero interesado, a la solicitud de consultas que, en el marco
de la Organización Mundial de Comercio, Canadá presentó al gobierno de Esta-
dos Unidos de Norteamérica, con respecto a la subvenciones para el maíz y otros
productos agropecuarios. Asimismo, ratifique y dé seguimiento formal a los di-
versos posicionamientos que en materia de comercio agropecuario ha establecido
como parte del Grupo de los 20. Se remite a las comisiones correspondientes pa-
ra su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE OAXACA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en las sesiones del día 5 de febre-
ro pasado, por el que se solicita al Ejecutivo federal reclasificar a la baja las tari-
fas eléctricas de consumo doméstico y comercial para los municipios localizados
de la cuenca baja del río Papaloapan del estado de Oaxaca.. Se remite a las comi-
siones correspondientes para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 26, 74 Y 76 CONSTITUCIONALES - LEY DE INFORMACION,
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA - LEY DEL BANCO DE MEXICO - CODIGO
FISCAL DE LA FEDERACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que se remite iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 26, apartado B, 74 y 76 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como diversos artículos de la Ley de
Información Estadística y Geográfica; de la Ley del Banco de México y del Códi-
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go Fiscal de la Federación, presentada por el senador Lázaro Mazón Alonso
(PRD). Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Hacien-
da y Crédito Público y de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 46 y 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, presen-
tada por el senador Fernando Ortega Bernés (PRI). Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

JOSE LUIS MARTINEZ

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, quien solicita un minuto de silencio en memoria del ensayista, historia-
dor y diplomático mexicano: José Luis Martínez; fallecido el pasado 21 de marzo.
La Presidencia solicita guardar minuto de silencio.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Seguridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Fundamenta el dictamen a nombre de las comisiones el diputado Samuel Aguilar
Solís. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Presenta voto particular la diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón.  . . . . . . . . .

Presenta proposición de moción suspensiva el diputado Joaquín Humberto Vela
González.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Ricardo Cantú Garza, solicita votación nominal.  . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Realizada la votación se desecha la moción suspensiva.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

Aída Marina Arvizu Rivas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Humberto Dávila Esquivel.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Abundio Peregrino García.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ramón Valdés Chávez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Alberto Puente Salas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lorena Martínez Rodríguez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Angel Navarro Quintero.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Efraín Arizmendi Uribe.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión en lo general, se concede la palabra a los diputados:

Antonio Soto Sánchez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Benjamín Ernesto González Roaro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde sus respectivas curules, intervienen los diputados:

Fernando Enrique Mayans Canabal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Samuel Aguilar Solís, quien solicita moción de procedimiento.  . . . . . . . . . . . . . .

Fernando Enrique Mayans Canabal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Continúan en la discusión en lo general los diputados:

Juan Ignacio Samperio Montaño.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Ascensión Orihuela Bárcenas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Luis Gutiérrez Calzadilla.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Juan Manuel Sandoval Murguía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mario Enrique del Toro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Charbel Jorge Estefan Chidiac.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde sus respectivas curules realizan interpelaciones los diputados:

Isidro Pedraza Chávez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Susana Monreal Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Javier Hernández Manzanares, solicita realizar inter-
pelación que no se acepta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Desde su curul el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, expresa comentarios.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac continúa su exposición. . . . . . . . . . . .

Continúan en la discusión en lo general los diputados:

Juan Nicasio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul realiza interpelación la diputada Valentina Valia Batres Guadarra-
ma.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Patricio Flores Sandoval, realiza observaciones.  . . . .

Continúa el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul realiza interpelación la diputada Susana Monreal Avila. . . . . . . . .

Benjamín Ernesto González Roaro, quien acepta interpelaciones de los diputados:

José Luis Aguilera Rico.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Manuel Lizárraga Peraza.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Susana Monreal Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Continúa el diputado Benjamín Ernesto González Roaro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado José Luis Aguilera Rico, solicita realizar interpelación
que no se acepta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado José Manuel Minjares Jiménez, solicita moción de pro-
cedimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rectifica hechos el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera suficientemente discutido en lo general y la Presidencia comunica las
reservas de los artículos, y es aprobado en lo general y en lo particular los artícu-
los no impugnados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión en lo particular intervienen los diputados:

Alejandro Sánchez Camacho, quien presenta propuesta de modificación a los ar-
tículos 6 y cuadragésimo tercero transitorio, que desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

David Sánchez Camacho, quien presenta propuesta de modificación a los artícu-
los 6, 41, 129, 131 y 135.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, expresa su adhesión a las
propuestas del diputado Sánchez Camacho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Se desechan las propuestas presentadas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aída Marina Arvizu Rivas, presenta modificaciones a los artículos: 17, 31, 105,
143, 151, décimo octavo transitorio, vigésimo quinto transitorio y la adición de un
artículo cuadragésimo séptimo transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Apoyan las modificaciones presentadas, los diputados:

Luis Enrique Benítez Ojeda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul Jacinto Gómez Pasillas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Efraín Arizmendi Uribe.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aceptan las propuestas de la diputada Arvizu Rivas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pablo Trejo Pérez, quien presenta modificaciones a los artículos 14 y cuadragési-
mo sexto transitorio.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El diputado José Rosas Aispuro Torres, realiza comentarios respecto a la propues-
ta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Samuel Aguilar Solís, realiza aclaraciones.  . . . . . . . .

Se desechan las modificaciones propuestas por el diputado Trejo Pérez.  . . . . . . .

Pablo Leopoldo Arreola Ortega, quien presenta modificación al artículo 28. Se
desecha.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rafael Plácido Ramos Becerril, presenta modificaciones a los artículos 28, 29, 30,
32 y 42. Se desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago Gustavo Pedro Cortés, presenta modificación al artículo 31. Se desecha.

Daniel Dehesa Mora, presenta modificación al artículo 31. Se desecha.  . . . . . . .

Fernando Enrique Mayans Canabal, presenta modificación al artículo 36. Se des-
echa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Neftalí Garzón Contreras, presenta modificaciones a los artículos 98, 105, 107,
108 y 109.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Mónica Fernández Balboa, solicita votaciones pro se-
parado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se desechan las modificaciones presentadas por el diputado Garzón Contreras. . .

Juan Nicasio Guerra Ochoa, presenta modificaciones a los artículos 103 y 110 y
solicita su votación nominal. La que da por resultado que se desechan las pro-
puestas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Pablo Leopoldo Arreola Ortega, presenta modificación al artículo 104. Se des-
echa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Luis Aguilera Rico, presenta modificación al artículo 113. Se desecha.  . . . .

Desde su curul la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, realiza observa-
ción a resultado de votación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pablo Leopoldo Arreola Ortega, presenta modificaciones a los artículos 105 y 109.
Se desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santiago Gustavo Pedro Cortés, presenta modificación al artículo 110 y solicita su
votación nominal. La que da por resultado que se desecha la propuesta.  . . . . . . .

Carlos Orsoe Morales Vázquez, presenta modificaciones a los artículos 120 y dé-
cimo transitorio. Se desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Javier Hernández Manzanares, presenta modificaciones a los artículos 167, 170,
210, 225, y 228. Se desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Susana Monreal Avila, solicita moción de orden. . . . .

Ramón Almonte Borja, presenta modificaciones a los artículos 176, 185 y 192.  .

Desde su curul el diputado Ramón Almonte Borja, solicita votación nominal.  . . .

Desde su curul la diputada Susana Monreal Avila, realiza comentarios.  . . . . . . . .

Realizada la votación respectiva, se desechan las modificaciones presentadas por
el diputado Almonte Borja.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Gabriel Varela López, presenta modificaciones a los artículos 196, 198 y
199. Se desechan.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, presenta modificación al artículo 198 y
solicita votación nominal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realizada la votación es desechada la propuesta presentada por el diputado Suá-
rez del Real y Aguilera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adrián Pedrozo Castillo, presenta modificaciones a los capítulos IV, V, VI, VII,
VIII del Título Segundo; y los transitorios cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, on-
ce, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno
y veintidós. Se desechan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Miguel Angel Solares Chávez, presenta modificaciones a los artículos quinto, sép-
timo y décimo transitorios y solicita votación nominal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realizada la votación son desechadas las propuestas presentadas por el diputado
Solares Chávez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Sergio Hernández Hernández, presenta modificación al artículo décimo transito-
rio. Se desecha.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aleida Alavez Ruiz presenta modificación al artículo vigésimo transitorio y soli-
cita votación nominal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realizada la votación es desechada la propuesta presentada por la diputada Alavez
Ruiz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Márquez Tinoco, presenta modificaciones a los artículos vigésimo sex-
to y vigésimo séptimo transitorios y solicita votación nominal.  . . . . . . . . . . . . . .

Realizada la votación es desechada la propuesta presentada por el diputado Már-
quez Tinoco.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Claudia Lilia Cruz Santiago, presenta modificación al artículo vigésimo octavo
transitorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul realiza interpelación la diputada Lourdes Quiñones Canales.  . . . .

Continúa la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, y solicita votación nominal. . .

Realizada la votación es desechada la propuesta presentada por la diputada Cruz
Santiago.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se consideran los artículos reservados suficientemente discutidos.  . . . . . . . . . . .

En una primera votación se aprueban los artículos: 17, 31, 105, 143, 151, décimo
octavo transitorio, vigésimo quinto transitorio y la adición de un artículo cuadra-
gésimo séptimo transitorio, con las modificaciones admitidas. . . . . . . . . . . . . . . .

En otra votación se aprueba en los términos del dictamen los artículos 6, 14, 28,
29, 30, 32, 36, 41 y 42. De los capítulos IV, V, VI, VII y VIII del Título Segundo,
los artículos 44 al 156, salvo los artículos 105, 143 y 151, los artículos 167, 170,
176, 185, 192, 196, 198, 199, 210, 225, 228. Los transitorios quinto, sexto, sépti-
mo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuarto, dé-
cimo quinto, décimo sexto, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigési-
mo segundo, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo, trigésimo
séptimo, cuadragésimo tercero y cuadragésimo sexto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Presidencia declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Pa-
sa al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . .

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

El Presidente da lectura a un pronunciamiento por el que la Cámara de Diputados
se solidariza con el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas,
Ban Ki-Moon por el atentado sufrido en Bagdad, Irak.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

202

203

205

205

206

206

207

207

208

208

208

209

209

209



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 20079
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DIENTE A LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo general y en lo particular los artículos no
reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos 103 y 110; si son
de aceptarse las propuestas hechas por el diputado Juan Guerra Ochoa).  . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular el artículo 110; si son de acep-
tarse las propuestas hechas por el diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés).  . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos 176, 185 y 192; si
son de aceptarse las propuestas hechas por el diputado Ramón Almonte Borja).  .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular el artículo 198; si son de acep-
tarse las propuestas hechas por el diputado Alfonso Suárez del Real y Aguilera).

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos quinto, séptimo y
décimo transitorios; si son de aceptarse las propuestas hechas por el diputado Mi-
guel Angel Solares Chávez).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular el artículo vigésimo transito-
rio; si son de aceptarse las propuestas hechas por la diputada Aleida Alavez Ruiz).

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos vigésimo sexto y
vigésimo séptimo transitorios; si son de aceptarse las propuestas hechas por el di-
putado Francisco Márquez Tinoco). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular el artículo vigésimo octavo
transitorio; si son de aceptarse las propuestas hechas por la diputada Claudia Lilia
Cruz Santiago).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos 17, 31, 105, 143,
151, décimo octavo, vigésimo quinto con las modificaciones propuestas y acepta-
das por la Asamblea y la adición de un artículo cuadragésimo séptimo transitorio).

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (en lo particular los artículos reservados, en sus
términos).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ANEXO I

Documentos relacionados con el debate del proyecto de Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado:

Voto particular presentado por la diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón

Moción suspensiva presentada por el diputado Joaquín Humberto Vela González

Propuestas aprobadas

Propuestas desechadas

260

266

272

278

284



Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de las ciudada-
nas y los ciudadanos diputados.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 307 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
11:19 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 22 de marzo de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se solicita al titular del IFE que informe del
cumplimiento que esa institución esté dando a la reducción
del gasto ordenado en el decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007. (Vo-
tación)

De la Secretaría de Gobernación

Cinco, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma los artículos 26,
apartado B, 74 y 76 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como diversos artículos de la
Ley de Información Estadística y Geográfica, de la Ley del
Banco de México y del Código Fiscal de la Federación,
presentada por el senador Lázaro Mazón Alonso, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma los artículos 46 y
47 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el se-
nador Fernando E. Ortega Bernés, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Seguridad Social, con proyecto de Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a las ciudadanas Gabriela Stephens
Camacho, Rocío Isela Navarro Lomas y Carolina Enríquez
Veintimilla para prestar servicios en la Embajada de Esta-
dos Unidos de América en México y en sus consulados en
Ciudad Juárez, Chihuahua, y en Mérida, Yucatán, respecti-
vamente.
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a la ciudadana María Luisa Elío Ber-
nal para aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isa-
bel la Católica, en grado de Cruz de Oficial, que le confie-
re el gobierno del Reino de España.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Daniel Francisco
Cabeza de Vaca Hernández, Miguel Ángel González Félix,
Julio Souza Fernández, Ana Lilia Cepeda de León, Carlos
José Mauricio Prieto y Jacqué, y Ernesto Enrique Warn-
holtz Unghvary de Retteg para aceptar y usar condecora-
ciones en diferentes grados que les confieren los gobiernos
del Reino de España y de la República Federal de Alema-
nia, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Álvaro Castro Estrada
para aceptar y usar la condecoración Orden Ecuestre de
San Gregorio Magno, en grado de Comendador, que le
otorga la Nunciatura Apostólica en México.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Patricia Espinosa
Cantellano y Federico Sada González para aceptar y usar
las condecoraciones que, en diferentes grados, les otorgan
los gobiernos de Austria y del Reino de España, respecti-
vamente.

De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Sagarpa realice los estudios téc-
nicos necesarios para garantizar los recursos del FAPRAC.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que solicita al Ejecutivo federal la posición
del Estado mexicano frente a la Convención de Naciones
Unidas Enmod y remita sus consideraciones para que sean
analizadas en la Comisión de Relaciones Exteriores.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que solicita al gobernador de Nayarit que informe
sobre los trabajos que se han realizado para erradicar los al-
tos índices de feminicidios.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta que adiciona un artículo 348 Bis de la
Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley
General de Salud.

De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de
Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que adiciona un artículo 12 a la
Ley sobre la Celebración de Tratados y reforma el artículo
9 de la Ley de Coordinación Fiscal.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos
de acuerdo por los que se desechan 10 iniciativas en mate-
ria de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Iniciativas de diputados

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Carlos Sánchez Barrios, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Arnulfo Elías Cordero Al-
fonzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2 y 4 de la Ley de Vivienda, a
cargo del diputado Sergio Augusto López Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Martha An-
gélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, a cargo del diputado Joaquín Hum-
berto Vela González, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 38 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Alternativa. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Nacional Agraria, a cargo del diputado
Félix Castellanos Hernández. (Turno a Comisión)



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo del diputado Rafael Ramos Becerril, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal haga un llamado al gobierno de Estados Unidos de
América para que frene los abusos a los derechos humanos
en contra de connacionales, a cargo del diputado José Ed-
mundo Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal expida un decreto en el que otorgue beneficios fis-
cales a los contribuyentes de las regiones afectadas en el
estado de Oaxaca y prorrogue la vigencia del decreto pu-
blicado en el DOF el 28 de noviembre de 2006, a cargo del
diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud emita comentarios sobre el proyecto de la nueva
Norma Oficial Mexicana NOM-190, a cargo de la diputa-
da Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral informe sobre las medidas de seguridad tomadas du-
rante la visita del presidente de Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado Víctor Gabriel Varela López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión de Trabajo
y Previsión Social de esta soberanía exhorta a la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos revise el pacto suscrito
por esa comisión relativo al incremento del salario mínimo
vigente, a cargo del diputado Tomás del Toro del Villar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE in-
tervenga para la reapertura del puente internacional Su-
chiate, en Chiapas, a cargo del diputado Fernel Gálvez Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática que
representan los trastornos alimenticios para la juventud
mexicana, a cargo de la diputada Elizabeth Morales García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SSP y del gobierno del estado de Michoacán atiendan
la recomendación 037/2006 de la CNDH, relativa a los su-
cesos ocurridos en Sicartsa, en el municipio de Lázaro
Cárdenas, a cargo de la diputada María del Carmen Salva-
tori Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se dictamine la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal correspondiente a los ejerci-
cios fiscales de 2002, 2003, 2004 y 2005, a cargo de la di-
putada Susana Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes correspondientes de esta soberanía retomen los traba-
jos de análisis, discusión y aprobación del Nuevo Régimen
Fiscal Pemex, a cargo del diputado Robinson Uscanga
Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las entidades federativas se integren al Programa
Nacional de Modernización de los Registros Públicos de la
Propiedad, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Secretaría de Economía re-
considere la baja de aranceles de diversos productos de la
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industria química, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que a través de la Segob, la SRE y la PGR ins-
trumente medidas de seguridad fronteriza con Estados Uni-
dos de América, a cargo del diputado Alejandro Chanona
Burguete, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la PGR para que informe sobre la si-
tuación laboral del personal técnico, operativo y adminis-
trativo de las direcciones generales de Erradicación, y de
Servicios Aéreos de dicha dependencia, a cargo del diputa-
do Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta Ejecutivo fe-
deral a efecto de que publique el decreto que reforma di-
versas disposiciones del Código Penal Federal y del Códi-
go Civil Federal, relativas a la despenalización del delito
de difamación y calumnias, a cargo del diputado Humber-
to López Lena Cruz, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
otorgue de manera oportuna los recursos financieros apro-
bados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2007 correspondientes a obras de in-
fraestructura carretera, a cargo del diputado Martín Mala-
gón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud lleve a cabo el programa de salud auditiva, a car-
go del diputado Salvador Arredondo Ibarra, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF lleve
a cabo una auditoría especial al ayuntamiento de Tonalá,
Jalisco, respecto al destino de los recursos públicos federa-
les del Ramo 33, de los ejercicios fiscales de 2005 y 2006,
a cargo del diputado Carlos René Sánchez Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN
nombre comisionados especiales para investigar las viola-
ciones a los derechos humanos en el estado de Oaxaca, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a diversas de-
pendencias del Ejecutivo federal informen acerca de los
programas y acciones emprendidos para el desarrollo de
pueblos que viven en el bosque, a cargo del diputado Joel
Guerrero Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
dé cumplimiento a lo establecido en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Antonio Xavier López Adame, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para investigar el rescate carretero y el Fideicomiso de
Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas, a cargo
del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral incentive la creación de microfinanciamientos para
jóvenes emprendedores mexicanos, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF lleve
a cabo una auditoría respecto de los recursos federales que
integran la Cuenta Pública del ejercicio fiscal de 2006 en el
estado de Puebla, a cargo del diputado Francisco Antonio
Fraile García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el impulso de
proyectos de desarrollo arqueológico, con visión cultural y
turística, suscrito por los diputados Fernando Moctezuma
Pereda y Emilio Gamboa Patrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat haga los estudios
y trámites correspondientes para decretar como área natu-



ral protegida 300 hectáreas ubicadas en Uruapan, Michoa-
cán, a cargo del diputado Antonio Berber Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
condone el pago del IVA en energía eléctrica y gas a los
productores de tortilla, a cargo del diputado Mario Mendo-
za Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del DF instrumente los mecanismos necesarios para
poner en funcionamiento el Instituto de Ciencia y Tecnolo-
gía del Distrito Federal, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS re-
alice inspecciones para verificar que las empresas de gas li-
cuado de petróleo cumplan la normatividad en materia de
seguridad e higiene, a cargo del diputado Enrique Rodrí-
guez Uresti, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las políticas de salud diri-
gidas a adolescentes implantadas por el Estado mexicano,
a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SEP y a la Secretaría de Salud apliquen medidas para
prevenir la anorexia y la bulimia, a cargo de la diputada
Claudia Gabriela Caballero Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud implante un programa para dotar a las mujeres de
México de la vacuna contra el virus del papiloma humano,
a cargo del diputado Salvador Arredondo Ibarra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al área de co-
municación social de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores para que realicen la difusión de los acuerdos que se
logran, a cargo del diputado Carlos Eduardo Felton Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal expida y publique el Reglamento de la Ley de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Eduardo
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat verifique los per-
misos otorgados para construir desarrollos turísticos en el
municipio de Loreto, Baja California Sur, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del secretario de Salud a efecto de que explique las
políticas públicas de la secretaría a su cargo en materia de
salud reproductiva y en campañas de prevención de enfer-
medades y en contra de la discriminación, a cargo de la di-
putada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario Al-
ternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República ratifique los convenios con la OIT 81, 85, 174
y 176, a cargo del diputado José Antonio Almazán Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que dé a conocer criterios, objetivos y métodos en que fun-
damenta las evaluaciones educativas que aplica, a cargo de
la diputada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sedena y
a la PGR informen sobre los alcances y eficacia de los pun-
tos de revisión carreteros instalados en el país, a cargo de
la diputada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario
Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Comisión Reguladora de Energía y a la Sener realicen un
análisis para determinar la viabilidad de la condonación del
pago de adeudo histórico de los municipios sobre energía
eléctrica, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Ku-
ri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los sistemas
del DIF incorporen la miel de abeja en los desayunos esco-
lares, a cargo del diputado Fernando Mayans Canabal, del
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Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
para que a través del Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria realice la certificación
de los productos lácteos consumidos en el país, a cargo de
la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputa-
dos de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, a los
congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal donen libros de conocimientos científicos y gene-
rales para las bibliotecas públicas estatales y municipales,
a cargo del diputado Ernesto Oviedo Oviedo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral suspenda la aplicación del horario de verano en tanto
no se demuestre la disminución anual en el consumo de
fluido eléctrico y el ahorro acumulado desde su aplicación,
a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al GDF ins-
truya a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales revi-
se y actualice la remuneración que reciben los defensores
de oficio de la entidad, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal instruya la modificación de las Reglas de Opera-
ción de los programas Oportunidades y de Abasto Social de
Leche, a cargo del diputado Mario Salazar Madera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial para la Protección, Vigilancia y Salvaguar-
da de los Derechos de Propiedad Intelectual realice un es-
tudio de impacto económico sobre la piratería de software
en nuestro país, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sectur se considere Lagos de
Moreno, Jalisco, en el programa Pueblos Mágicos, suscri-
ta por los diputados Martha Angélica Romo Jiménez y Ma-
rio Alberto Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al desarrollo regional sus-
tentable de la Sierra Norte de Puebla, a cargo del diputado
Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal coadyuve a que las delegaciones
de la entidad suscriban convenios con las instancias encar-
gadas de fomentar la cultura de la no discriminación en el
DF, a cargo de la diputada María Gabriela González Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión de in-
vestigación del Infonavit y del ISSSTE, a cargo del diputa-
do Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
Conapesca y al Instituto Nacional de Pesca diseñen pro-
gramas de ordenamiento pesquero en el golfo de Tehuante-
pec, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes para que rehabiliten la carretera Poza Ri-
ca-María de la Torre y se construya el Puente Remolino, en
el municipio de Papantla, Veracruz, a cargo del diputado
José Manuel del Río Virgen, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF dote de insumos y equipo al Cuerpo de Bom-
beros de la Ciudad de México, a cargo de la diputada Mó-
nica Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Cámara de Diputados para que del tiempo fis-
cal asignado al Estado por los medios de comunicación
destinen un porcentaje a temas sobre la salud sexual y re-
productiva y la no discriminación, a cargo de la diputada



Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se asignen a la Secretaría
de Marina recursos extraordinarios para la adquisición de
equipo bélico y se refuercen las medidas de seguridad en
instalaciones estratégicas del país, a cargo del diputado
Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las depen-
dencias de seguridad pública y de protección civil locales
y federales realicen acciones a fin de garantizar la seguri-
dad en los estadios de futbol soccer, a cargo del diputado
Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP
asigne recursos para complementar el pago de las cuotas de
aseguramiento al IMSS de los productores de caña de azú-
car, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral declare región fronteriza a la zona conocida como
“Los Cinco Manantiales”, en Coahuila, a cargo del diputa-
do Ángel Humberto García Reyes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a la
Sedesol y a la Sectur a crear un programa que fortalezca y
modernice la micro, pequeña y mediana empresa de arte-
sanos mexicanos de plata, a cargo del diputado Octavio
Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena in-
cremente las medidas de seguridad en los puntos de revi-
sión carreteros en el estado de Sonora, a cargo del diputa-
do David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del doctor
mexicano-estadounidense Agustín Aguayo, a cargo del di-
putado José Jaques Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP rea-
lice una cruzada educativa a efecto de analizar el conteni-
do de los libros de texto gratuitos, a cargo del diputado
Francisco Javier Murillo Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz destine recursos para la mejora de las
carreteras estatales que conducen a la zona arqueológica
del Tajín, a cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita una auditoría
a la construcción y operación de la biblioteca José Vascon-
celos, suscrita por diversos diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República para que dictamine la minuta con proyecto de
Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroali-
mentaria y Nutricional, a cargo del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SE, a la Sagarpa y a la Comisión Federal de Competen-
cia tomen las medidas necesarias a fin de evitar las prácti-
cas monopólicas en la cadena de maíz-tortilla, a cargo del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa
modifique el Reglamento de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes ampliar y reforzar el operativo Tijuana, a
cargo del diputado Ricardo Franco Cazares, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat informe sobre el
grado de avance que presentan los estudios para que se de-
crete la laguna de Tecocomulco, Hidalgo, como área natural
protegida, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la SHCP y la Sener, informe a
esta soberanía sobre las acciones que se llevarán a cabo por
la proximidad de la temporada de verano en materia del
servicio doméstico de electricidad, a cargo de la diputada
Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que se integre un apartado en el Plan Nacional de
Desarrollo que incluya la región sur-sureste, a cargo del di-
putado Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal a informar a esta soberanía so-
bre los impactos financieros y de gestión resultado de la
modificación a la estructura de la administración pública
del Distrito Federal, a cargo del diputado Luis Fernando
Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las faculta-
des, escuelas y departamentos de derecho del país a impar-
tir como obligatoria la asignatura de derecho parlamenta-
rio, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Sedena para que informe sobre la si-
tuación que guarda la lucha contra el narcotráfico y los po-
sibles atentados en contra de legisladores y funcionarios
públicos, a cargo del diputado Antonio Almazán González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que las Comisiones de Radio,
Televisión y Cinematografía, y de Cultura organicen un ho-
menaje donde se otorgue un reconocimiento a los mexica-
nos ganadores del Óscar, suscrita por los diputados María
del Carmen Salvatori Bronca y Jorge Godoy Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes de Energía de ambas Cámaras del Congreso de la
Unión a retomar los trabajos sobre las modificaciones a la

Ley Minera para la explotación y aprovechamiento del gas
metano, a cargo del diputado Humberto Dávila Esquivel,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Jalisco a modificar su normatividad para constituir una co-
misión ordinaria de atención a grupos vulnerables, a cargo
del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN a
pronunciarse en relación con la controversia constitucional
interpuesta en contra del Ejecutivo federal por el Regla-
mento de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de
la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des en materia de vialidad en cada entidad federativa a ha-
cer cumplir los reglamentos de vialidad para prevenir acci-
dentes automovilísticos, a cargo del diputado Jorge Godoy
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno de
Coahuila a establecer reglas de funcionamiento, alcance y
límite de las atribuciones que tendrá la policía cibernética
que operará en dicha entidad, a cargo del diputado Jesús de
León Tello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en contra de la tala inmoderada en la Sierra Madre,
en Chiapas, a cargo del diputado Fernel Gálvez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para el desarrollo y fortalecimiento
de la infraestructura urbana del municipio de Puebla, a car-
go del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al estado de Nuevo León a fijar su postura respecto
de la situación del municipio de Santa Catarina sobre el
proyecto de Valle de Reyes, en el cañón de Ballesteros, a
cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del



Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a la
Conade a promover la práctica del deporte autóctono y tra-
dicional en los niveles de educación básica e incrementen
el apoyo económico destinado a las tareas de la Federación
Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y Tradiciona-
les, a cargo del diputado Francisco Sánchez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Sener y a la Comisión Reguladora de Energía a realizar
un ajuste de la tarifa eléctrica residencial en Yucatán, a car-
go del diputado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP a incluir la enseñanza de la lengua inglesa en los pro-
gramas educativos de preescolar y primaria de la educación
pública, a cargo del diputado Óscar González Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Sa-
lud a cumplir lo dispuesto en la norma oficial mexicana re-
lativa al precio máximo de venta al público de medicinas,
a cargo del diputado Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía y el gobier-
no federal promuevan, a través de una política de Estado,
el consumo de productos pesqueros y acuícolas nacionales,
a cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a re-
alizar una auditoría a los recursos destinados a los progra-
mas sociales de la Sedesol correspondientes al ejercicio
fiscal de 2006, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subcomi-
sión de Examen Previo a se abocarse al estudio y resolu-

ción de la denuncia de juicio político presentada por el Pre-
sidente del Congreso de Chihuahua, suscrita por los dipu-
tados Lilia Merodio Reza, Enrique Serrano Escobar y Cé-
sar Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres po-
deres de la Unión a que en los eventos que organicen con
cargo al erario federal sólo se consuman bebidas naciona-
les, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la protección de los hu-
medales mexicanos, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la SCT y de la SHCP, revise el
proceso administrativo de autorización de proyectos de in-
versión pública en infraestructura, a cargo del diputado
Martín Malagón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se condena la no acredi-
tación en Cuba de corresponsales de diversos periódicos,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el cual esta soberanía se pro-
nuncia en solidaridad con la iniciativa de enmienda HR
502, del congresista estadounidense Henry Cuéllar, a cargo
de la diputada María Dolores González Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo de Tabasco a acatar la recomendación emitida
por la CNDH el pasado 27 de diciembre de 2006, a cargo
del diputado Pedro Landero López, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de la Función Pública que realice una investigación sobre
el programa Enciclomedia, a cargo del diputado Gerardo
Sosa Castelán, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a dirigir una política exterior respetuosa de la autode-
terminación de los pueblos latinoamericanos, a cargo del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia, y de
Seguridad Pública de esta soberanía a los titulares de la
SSP y de la PGR, a cargo del diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a incluir en el PND la construcción de tres refinerí-
as, suscrita por los diputados Alejandro Sánchez Camacho
y Ramón Pacheco Llanes, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer an-
te las Comisiones Unidas de Economía, y de Agricultura y
Ganadería de esta soberanía a los titulares de la SE y de la
Sagarpa, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legisla-
doras y a los legisladores federales y locales a suscribir el
Pacto Nacional 2007 para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar acciones para que se castigue a los miem-
bros del Ejército Mexicano que han participado en viola-
ciones de derechos humanos de mujeres, a cargo de la di-
putada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob que
declare alerta de violencia de género contra las mujeres en
la zona de Zongolica, Veracruz, a cargo de la diputada
Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través del Fifonafe inicie el procedi-

miento establecido en el Reglamento de la Ley Agraria en
materia de reordenamiento de la propiedad rural, a efecto
de que ejercite la acción de revisión parcial del decreto pre-
sidencial expropiatorio de fecha 28 de mayo de 1984, en el
municipio Santa María Huatulco, Oaxaca, ante el Tribunal
Agrario competente, a cargo del diputado Carlos Altamira-
no Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Sedena, así como al ISSSTE a informar si existe algún
beneficiario de la Ley a Favor de los Veteranos de la Re-
volución como Servidores del Estado, a cargo del diputado
Silvio Gómez Leyva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos de las entidades federativas del sur-sureste de México
a formar una comisión que impulse las políticas públicas
que propicien el desarrollo económico de dicha región, a
cargo del diputado Moisés Dagdug Lutzöw, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía para que a través de la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público promueva una reforma fiscal integral, a cargo
del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría al Instituto Nacional de Neurología y
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, a cargo del diputado
Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la STPS y de la SCT a suscribir el proyecto de bases de
colaboración elaborado por ambas dependencias, a cargo
del diputado Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF, reali-
ce una auditoría al fideicomiso número 1936 FARAC, rela-
tivo a la concesión de autopistas nacionales, a cargo del di-
putado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia de la comisionada del Instituto Nacional de Migra-



ción para que informe sobre la situación de los derechos
humanos de los migrantes indocumentados de Centroamé-
rica en territorio nacional, a cargo del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a rea-
lizar los trámites necesarios para la construcción de la uni-
dad médica familiar número 10 en el municipio de Mata-
moros, Tamaulipas, a cargo del diputado Carlos Alberto
García González, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la SEP para que atiendan y doten de infraes-
tructura la educación básica indígena del sur-sureste del
país, a cargo del diputado Odilón Romero Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Jalisco a integrar una comisión estatal coordinadora del
Programa de Apoyo a Madres Adolescentes, a cargo del di-
putado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial sobre cambio climático, suscrita por los diputados
Benjamín Hernández Silva y Roberto Mendoza Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a informar sobre las condiciones de las
obras del paradero del metro Ciudad Azteca que fueron
concesionadas, a cargo del diputado Silvio Gómez Leyva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la próxima visita del Pre-
sidente de los Estados Unidos de América, George W.
Bush, a cargo del diputado Humberto Zazueta Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y promover con las entidades federativas los procesos
de programación detallada y se asignen los recursos para
nuevas plazas de docentes en los diferentes niveles y mo-
dalidades, a cargo del diputado Francisco Javier Murillo

Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a
modificar y homologar para todo el país el programa cu-
rricular del sistema de educación media superior, a cargo
del diputado José de Jesús Solano Muñoz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, para replantear los contenidos de la
actual campaña publicitaria que lleva a cabo esta sobera-
nía, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de la SSP y de la PGR, implante
programas para la protección de los periodistas en nuestro
país, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Conagua y a los gobiernos de los estados por los que
cruza el río Lerma a establecer un comité de vigilancia de
descargas de agua residual, a cargo del diputado Juan Vic-
toria Alva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que, a través de las dependencias correspon-
dientes, informe a esta soberanía acerca de la aplicación de
la Norma Oficial Mexicana 155-SCFI-2003, a cargo de la
diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del director general de Pemex para que informe so-
bre la declinación del activo Cantarell y sus futuras impli-
caciones en la plataforma de extracción petrolera nacional,
a cargo del diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades a implantar acciones y programas de protección
para los bosques de la sierra de Zongolica y las altas mon-
tañas del volcán Pico de Orizaba, en Veracruz, a cargo de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 200721



Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

la diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a pu-
blicar el reglamento correspondiente a la materia de men-
sajería y paquetería, a cargo del diputado Antonio del Valle
Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SEP, del Conacyt y de la SHCP que corrijan las irre-
gularidades en el proceso de suministro de recursos para el
financiamiento de proyectos correspondientes a las convo-
catorias de investigación científica, a cargo del diputado
Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a realizar una verificación de los pozos de agua ubicados a
lo largo de la cuenca Lerma-Chapala-Santiago y clausure
los que se encuentren de forma clandestina, a cargo del di-
putado Joel Arellano Arellano, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputados
de la LX Legislatura a donar un día de salario para ayudar al
pueblo de Bolivia a hacer frente a las recientes inundaciones,
a cargo del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la intervención
de la SFP, de la Cofetel y de la Comisión Federal de Com-
petencia que investiguen las posibles irregularidades en la
comercialización o explotación de la radiodifusora 105.7
FM, a cargo del diputado Alfonso Suárez del Real y Agui-
lera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SCT y de Capufe a instrumentar las medidas necesa-
rias para reducir las tarifas de peaje en las autopistas que
administran, a cargo del diputado Carlos Sánchez Barrios,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial de Cambio Climático a instrumentar una

estrategia de difusión nacional sobre los efectos del cambio
climático, a cargo de la diputada Guadalupe S. Flores Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Conaculta
un informe relativo a las donaciones recibidas y otorgadas
en el año 2006, a cargo del diputado José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría a Apoyos y Servicios a la Comerciali-
zación Agropecuaria, a cargo del diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a solicitar a las empresas e instituciones que reali-
zan la actividad de casas de empeño que se adhieran a la
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-179-SCFI-2006, a
cargo del diputado Carlos Eduardo Felton González, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Federa-
ción Mexicana de Fútbol a otorgar apoyo económico y pu-
blicitario a la Selección Nacional Femenil, a cargo de la di-
putada Elizabeth Morales García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas y sanitarias de los tres niveles de gobierno
a fortalecer los programas para prevenir las adicciones en-
tre los niños y jóvenes que se encuentran en la educación
básica y media superior, a cargo del diputado Carlos Au-
gusto Bracho González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión de in-
vestigación encargada de revisar la legalidad y cumpli-
miento de los compromisos y obligaciones contraídas por
el Grupo Aeroportuario del Pacífico, SA de CV, suscrita
por diputados de diversos grupos parlamentarios. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática que
enfrentan los productores de leche de bovino del trópico, a



cargo del diputado Daniel Pérez Valdés, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de México a detener el cierre de escuelas nor-
males y a reincorporar las que han sido cerradas en diver-
sas comunidades de la entidad, a cargo del diputado Óscar
González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Segob a esclarecer los hechos violentos sus-
citados en contra de legisladores en las inmediaciones de
dicha secretaría, a cargo del diputado Juan Hugo de la Ro-
sa García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se transparente el apoyo
que entregará el Gobierno de Chihuahua a la CFE para
contribuir al pago del adeudo de productores, a cargo del
diputado Carlos Armando Reyes López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo a los accidentes ocurridos
en las instalaciones de Pemex, a cargo del diputado Fer-
nando Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al Día Internacional contra
la Tuberculosis, a cargo del diputado Fernando Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos locales a legislar respecto al formato de los informes
que rinden los gobernadores y presidentes municipales, a
cargo del diputado Mario Enrique del Toro, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que instruya al titular de la PGR para que aplique los
medios jurídicos pertinentes a fin de otorgar la libertad a
los indígenas Gamaliel Ascencio Amaya y Miguel Galindo
Quiroz, a cargo del diputado Humberto W. Alonso Razo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los DIF es-
tatales a utilizar leche fluida en sus programas alimenti-
cios, a partir de un padrón de productores nacionales defi-
nido por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia, suscrita por los diputados Gerardo Antonio Esca-
roz Soler y Armando Jesús Félix Olguín, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al clima de violencia en Ta-
basco debido a la delincuencia organizada y el narcotráfico,
a cargo del diputado Enrique Mayans Canabal, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a vi-
gilar, a través de su delegación en Sinaloa, que se cumpla
la normatividad relativa a la contratación de menores de
edad y de los trabajadores jornaleros agrícolas, a cargo del
diputado Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Segob, de la SSP y de la SCT a intervenir para evitar
las extorsiones en las terminales de autobuses del país, a
cargo del diputado Óscar González Morán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ISSSTE a
acatar el fallo que ordena activar el pago de pensiones y sa-
larios que perciben desde 1993 los trabajadores afiliados a
la Asociación Estatal de Jubilados y Pensionados del ISS-
STE, AC, de Culiacán, Sinaloa, a cargo del diputado Gil-
berto Ojeda Camacho, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que suspenda las importaciones de carne de cerdo
hasta que se resuelva la situación de la porcicultura nacio-
nal, a cargo del diputado Francisco Domínguez Servién,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al SAT a revisar y modificar las reglas de la concesión pa-
ra administrar la devolución del IVA trasladado a turistas
extranjeros, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow
Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las compa-
ñías de seguros a donar pólizas contra accidentes para los
vehículos de la Cruz Roja Mexicana, a cargo del diputado
Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a emitir el Reglamento en materia de Tatuajes,
Micropigmentaciones y Perforaciones, suscrita por los di-
putados Ector Jaime Ramírez Barba y Margarita Arenas
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a instaurar, a través de la Sedena, una bandera nacio-
nal monumental en cada una de las capitales de los estados
de la república, a cargo del diputado Luis Fernando Rodrí-
guez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los legisla-
dores federales y a los organismos involucrados en la or-
ganización del V Parlamento de las Niñas y los Niños de
México, 2007, a que la votación para elegir legisladores in-
fantiles se realice con la mayor legalidad, suscrita por los
diputados Marcela Cuén Garibi y Juan de Dios Castro Mu-
ñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Agenda política

Comentarios sobre la aprobación de la iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Vida Sil-
vestre, relativa a la protección de los manglares en Méxi-
co, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Comentarios sobre las Jornadas de Lucha Campesina por el
Programa Emergente para la Producción del Maíz, la So-
beranía Alimentaría y la Renegociación del Capítulo Agro-
pecuario del Tratado de Libre Comercio, a cargo del dipu-
tado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Efemérides

Con motivo del 183 aniversario de la creación del estado
de México, a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Mur-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Con motivo del Día Mundial del Consumidor, a cargo de la
diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Alternativa.

Con motivo del 69 aniversario de la expropiación petrole-
ra, el 18 de marzo, a cargo del diputado José Ascensión
Orihuela Bárcenas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con motivo del Día Mundial del Agua, a cargo de los gru-
pos parlamentarios.

Con motivo del 50 aniversario de la firma de los Tratados
de Roma, a cargo del diputado Alejandro Landero Gutié-
rrez, del Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
dispensa la lectura, tomando en cuenta que ha sido publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veinte de marzo de dos
mil siete, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las catorce horas con tres



minutos del martes veinte de marzo de dos mil siete, con la
asistencia de cuatrocientos cuarenta diputadas y diputados,
el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma manera la aprue-
ba.

Se recibe invitación de la Secretaría de Cultura del Gobier-
no del Distrito Federal, a la ceremonia cívica con motivo
del Ducentésimo primer aniversario del natalicio de Beni-
to Juárez García, Benemérito de las Américas. Se designa
comisión de cortesía.

Remiten contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados los gobiernos de los estados de
Nuevo León y de Chiapas. Se remiten a las comisiones co-
rrespondientes, para su conocimiento.

La Secretaría da lectura a una comunicación del Presiden-
te de la Mesa Directiva, con relación a nueve dictámenes
negativos de puntos de acuerdo, que se encuentran publi-
cados en la Gaceta Parlamentaria del día dieciséis de mar-
zo de dos mil siete, de las Comisiones de: Agricultura y
Ganadería, de Educación Pública y Servicios Educativos,
de Energía, Unidas de Gobernación y de Seguridad Públi-
ca, de Gobernación y de Justicia. Se instruye su publica-
ción en el Diario de los Debates y el archivo de los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos.

Se recibe oficio de la Junta de Coordinación Política con el
que propone cambios en la mesa directiva y en la integra-
ción del Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de
las Mujeres y la Equidad y Género. En votación económi-
ca, la asamblea aprueba dichos cambios.

A las quince horas con doce minutos se registra una asis-
tencia de cuatrocientos sesenta y un diputadas y diputados.

Se reciben tres oficios de la Junta de Coordinación Política
con el que propone cambios en la integración de las comi-
siones de: Población, Fronteras y Asuntos Migratorios,
Ciencia y Tecnología, Distrito Federal, del Comité del Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas y de la Comisión de
Derechos Humanos. De enterado.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, remite infor-
mación relativa al pago de las participaciones a las entida-
des federativas correspondientes al mes de febrero de dos
mil siete. Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

La Secretaría de Gobernación remite dos oficios por los
que solicita el permiso constitucional necesario para que
los ciudadanos: Marcos Romano Hassán, José Octavio Pé-
rez Nava, Cynthia Patricia Garza García, Daniela Aguilar
Treviño y Alejandro García García, presten servicios en las
embajadas de Austria y de los Estados Unidos de América
en México y en sus Consulados en Monterrey, Nuevo Le-
ón y Nuevo Laredo, Tamaulipas, respectivamente, y comu-
nica que ha dejado de prestar servicios el ciudadano Álva-
ro Cisneros Herrera. Las solicitudes de permiso, se turnan
a la Comisión de Gobernación, por lo que se refiere al ciu-
dadano que ha dejado de prestar servicio, se turna a las co-
misiones de Gobernación de la Cámara de Diputados y de
Senadores, para su conocimiento.

Se recibe de la Cámara de Senadores:

a) Solicitudes:

• Dos, de los senadores J. Jesús Dueñas Llerenas y Car-
los Sotelo García, de los Partidos Acción Nacional y de
la Revolución Democrática, para que la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, presente el dictamen co-
rrespondiente a la minuta con proyecto de decreto que
adiciona la Ley Federal para la Administración y Enaje-
nación de Bienes del Sector Público y un artículo se-
senta y dos Bis a la Ley de Protección al Ahorro Banca-
rio. Se turnan a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• Del senador Silvano Aureoles Conejo a nombre de in-
tegrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
que ésta misma, presente el dictamen correspondiente a
la minuta con proyecto de decreto que reforma la Ley de
Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos
Hidráulicos. 

b) Minutas con proyecto de decreto que:

• Adiciona el diverso que establece las características de
las monedas conmemorativas del “Quingentésimo Ani-
versario del Encuentro de Dos Culturas”. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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• Concede permiso al ciudadano Fernando Alberto Lá-
zaro Serrano Migallón, para aceptar y usar la condeco-
ración Orden de Isabel la Católica, en grado de Enco-
mienda, que le otorga el gobierno del Reino de España.
Se turna a la Comisión de Gobernación.

Se les otorga la palabra para referirse al natalicio de don
Benito Juárez García, a los diputados: Elsa Conde Rodrí-
guez, de Alternativa.

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Desde su curul, el diputado Isidro Pedraza Chávez, del Par-
tido de la Revolución Democrática, solicita la verificación
del quórum y la Presidencia instruye a la Secretaría abrir el
sistema electrónico de asistencia, para tal efecto. Continú-
an con el uso de la palabra los diputados: Irma Piñeyro
Arias, de Nueva Alianza; Rosa Elía Romero Guzmán, del
Partido del Trabajo;

Con el registro de trescientos setenta y nueve diputadas y
diputados, se confirma la existencia de quórum.

José Luis Varela Lagunas, de Convergencia; Antonio Xa-
vier López Adame, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Wenceslao Herrera Coyac, del Partido Revolucionario
Institucional; Carlos Roberto Martínez Martínez, del Parti-
do de la Revolución Democrática y Francisco Antonio
Fraile García, del Partido Acción Nacional.

Se recibe del diputado José Martín López Cisneros, del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo ciento seis de la Ley Aduanera.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

• Antonio Berber Martínez, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Mediana y Pequeña Empresa. Se turna a la Comi-
sión de Economía.

• Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justi-
cia.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

• Faustino Javier Estrada González, del Partido Verde
Ecologista de México, que adiciona diversas disposicio-
nes al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, con opinión de la Comisión Especial sobre no
discriminación, nuevos sujetos y nuevos derechos, a pe-
tición de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodrí-
guez, de Nueva Alianza.

• Humberto López Lena Cruz, de Convergencia, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión. Se turna a las Comisiones
Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Go-
bernación.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

• José Ascención Orihuela Bárcenas, a nombre propio y
de los diputados Víctor Samuel Palma César y Alfredo
Adolfo Ríos Camarena, todos del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo cuarenta de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Jericó Abramo Masso, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma el artículo doscientos veintinue-
ve de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Desde su curul, el diputado José Murat, del Partido Revo-
lucionario Institucional, solicita la verificación de quórum
y la Presidencia obsequia tal petición e instruye la apertura
del sistema electrónico de asistencia.

Continúan con la presentación de iniciativas con proyecto
de decreto, los diputados: 

• Lourdes Quiñones Canales, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo treinta y nueve
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos dos y seis de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.



Con un registro de cuatrocientos doce diputadas y diputa-
dos se confirma la existencia de quórum.

• Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo se-
tenta y uno de la Ley General de Población. Se turna a
la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios. 

• Elizabeth Morales García, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

César Horacio Duarte Jáquez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento
tres y ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia.

Dictámenes de las comisiones: 

a) Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad
Social, con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

b) De Gobernación, que concede permisos a:

• Las ciudadanas Gabriela Stephens Camacho, Roció
Isela Navarro Lomas y Carolina Enríquez Veintimilla,
para prestar servicios en la Embajada de los Estados
Unidos de América en México y en sus consulados en
Ciudad Juárez, Chihuahua y en Mérida, Yucatán.

• La ciudadana María Luisa Elio Bernal, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica,
en grado de Cruz de Oficial, que le confiere el gobierno
del Reino de España.

• Los ciudadanos Daniel Francisco Cabeza de Vaca Her-
nández, Miguel Ángel González Félix, Julio Souza Fer-
nández, Ana Lilia Cepeda de León, Carlos José Mauri-
cio Prieto y Jacqué, y Ernesto Enrique Warnholtz
Unghvary De Retteg, para aceptar y usar condecoracio-
nes en diferentes grados que les confieren los gobiernos
del Reino de España y de la República Federal de Ale-
mania, respectivamente.

• Al ciudadano Álvaro Castro Estrada, para aceptar y
usar la condecoración Orden Ecuestre de San Gregorio
Magno, en grado de Comendador, que le otorga la Nun-
ciatura Apostólica en México.

• Los ciudadanos Patricia Espinosa Cantellano y Fede-
rico Sada González, para aceptar y usar las condecora-
ciones que en diferentes grados les otorgan los gobier-
nos de Austria y del Reino de España.

Son de primera lectura.

Desde su curul, el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, de
Nueva Alianza, solicita que en votación nominal se le dis-
pense la segunda lectura y se lleve a discusión y votación
de inmediato el dictamen de las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público, y de Seguridad Social, con pro-
yecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado y la Presidencia
obsequia tal petición e instruye la apertura del sistema elec-
trónico de votación.

Desde su curul, el diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padi-
lla, del Partido de la Revolución Democrática, solicita una
moción de procedimiento y la Presidencia realiza la aclara-
ción.

Con un resultado de ciento noventa y ocho votos en pro,
doscientos veintiuno en contra y cero abstenciones, no se le
dispensa la segunda lectura al dictamen mencionado.

Desde su curul, el diputado Raymundo Cárdenas Hernán-
dez, del Partido de la Revolución Democrática realiza ob-
servaciones y la Presidencia hace las aclaraciones.

Dictamen a discusión de las Comisiones Unidas de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Gober-
nación, con opinión de la Comisión Especial para la Re-
forma del Estado, con proyecto de Ley para la Reforma del
Estado. En votación económica, la asamblea le dispensa la
lectura al dictamen. En términos del artículo ciento ocho
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se le otorga la pa-
labra para fundamentar el dictamen a nombre de las comi-
siones al diputado Juan José Rodríguez Prats, del Partido
Acción Nacional. Intervienen para fijar la posición de su
respectivo grupo parlamentario los diputados: Elsa Conde
Rodríguez, de Alternativa;
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Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Manuel Cárdena Fonseca, de Nueva Alianza; Santiago
Gustavo Pedro Cortés, del Partido del Trabajo; Elías Cár-
denas Márquez, de Convergencia; Francisco Elizondo Ga-
rrido, del Partido Verde Ecologista de México; Sara Latife
Ruíz Chávez, del Partido Revolucionario Institucional; Jai-
me Espejel Lazcano, del Partido de la Revolución Demo-
crática y Rogelio Carbajal Tejada, del Partido Acción Na-
cional. Intervienen los diputados: Manuel Cárdenas
Fonseca, de Nueva Alianza, en contra y Narcizo Alberto
Amador Leal, del Partido Revolucionario Institucional y en
pro la diputada Silvia Oliva Fragoso, del Partido de la Re-
volución Democrática. En votación económica, la asam-
blea considera el asunto suficientemente discutido. Desde
su curul, el diputado Felipe Díaz Garibay, del Partido Ac-
ción Nacional, realiza comentarios. El Presidente informa
las reservas de los artículos tres, seis, doce y sexto transi-
torio del proyecto de ley. Desde su curul, el diputado Cár-
denas Fonseca, de Nueva Alianza, hace comentarios. Con
un resultado de trescientos noventa y tres votos en pro, dos
en contra y dieciocho abstenciones, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no impugnados. Para re-
ferirse al artículo tres, se le otorga la palabra al diputado
Carlos Chaurand Arzate, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, quien propone modificaciones y acepta interpela-
ciones de los diputados: José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia; Valentina Valia Batres Guadarrama y Jaime
Espejel Lazcano, ambos del Partido de la Revolución De-
mocrática y Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Partido
del Trabajo. Desde su curul, el diputado José Murat, del
Partido Revolucionario Institucional, solicita una moción
de procedimiento y la Presidencia obsequia la petición y
solicita la lectura del artículo reservado en sus términos.
Desde su curul, el diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia realiza una observación respecto a su reser-
va. Para continuar con la reserva del artículo tres, se les
otorga la palabra a los diputados: Juan José Rodríguez
Prats, del Partido Acción Nacional; Juan Nicasio Guerra
Ochoa, del Partido de la Revolución Democrática; Carlos
Chaurand Arzate, del Partido Revolucionario Institucional;
Mónica Fernández Balboa, del Partido de la Revolución
Democrática, quien propone modificaciones; José Manuel
del Río Virgen, de Convergencia y Rodolfo Solís Parga, del
Partido del Trabajo, ambos proponen modificaciones. En
votación económica, la asamblea considera suficientemen-
te discutido el artículo tercero. En sendas votaciones eco-
nómicas, la asamblea desecha las diversas modificaciones
propuestas del artículo tres y se reserva en términos del

dictamen para su votación nominal en conjunto. Se les
otorga la palabra para hablar sobre el artículo seis a los di-
putados: Juan Nicasio Guerra Ochoa, del Partido de la Re-
volución Democrática y propone modificaciones; María
Mercedes Maciel Ortíz, del Partido del Trabajo, quien pro-
pone modificaciones y Yadhira Ivette Tamayo Herrera, del
Partido Acción Nacional. En votación económica, la asam-
blea considera el asunto suficientemente discutido y en vo-
tación económica acepta las modificaciones propuestas por
el diputado Guerra Ochoa. Para referirse al artículo doce
interviene el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa, del Par-
tido de la Revolución Democrática, quien propone modifi-
caciones y en votación económica, la asamblea las desecha
y se reserva en sus términos para su votación nominal en
conjunto. Para referirse al artículo sexto transitorio y pro-
poner modificaciones se le otorga la palabra al diputado
Carlos Zataraín González, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. Interviene en pro del dictamen el diputado Fran-
cisco Javier Santos Arreola, del Partido de la Revolución
Democrática. En sendas votaciones económicas la Asam-
blea considera suficientemente discutida la reserva del ar-
tículo sexto transitorio, acepta la modificación propuesta y
se reserva para su votación nominal en conjunto. Con un
resultado de trescientos setenta y ocho votos en pro, uno en
contra y veinte abstenciones, se aprueban los artículos tres
y doce en los términos del dictamen y sexto transitorio con
las modificaciones aceptadas. La Presidencia declara apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley pa-
ra la Reforma del Estado. Se remite al Senado de la Repú-
blica, para los efectos del inciso e) del artículo setenta y
dos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. La Presidenta clausura la sesión a las veinte horas con
cincuenta y cinco minutos, y cita para la próxima que ten-
drá lugar el jueves veintidós de marzo de dos mil siete a las
once horas.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.



El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada el acta.

Esta Presidencia saluda a los señores Dinesh Patel, Paul
Ahlstrom, Scout McDonough y Joe Reyna, inversionistas
de empresas hindúes, aquí en esta Cámara. Continúe la Se-
cretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
metan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos las siguientes integraciones, solicitadas por el diputado
Javier González Garza, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado José Antonio Almazán González cau-
se baja como integrante en el Parlamento Latinoameri-
cano.

• Que el diputado Irineo Mendoza Mendoza cause alta
como integrante en el Parlamento Latinoamericano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
meta a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el siguiente cambio, solicitado por el coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Martha Hilda González Calderón cau-
se baja de la Comisión de Defensa Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 16 de marzo de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

ESTADO DE QUINTANA ROO

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-716 signado
el día 27 de febrero último por los diputados Jorge Zerme-
ño Infante y María Eugenia Jiménez Valenzuela, Presiden-
te y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño para
los fines procedentes, copia del similar número SP/100/
0393/07 suscrito el día 9 del presente mes por el Germán
Martínez Cazares, secretario de la Función Pública, me-
diante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que
se solicita a esa dependencia realizar una investigación so-
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bre la posible comisión de delitos por parte de funcionarios
públicos en la zona de monumentos arqueológicos de Tu-
lum, Quintana Roo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Función Pública.

Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legislati-
vo de la Secretaría de Gobernación.— Poder Ejecutivo Fe-
deral.— Presente.

En relación con el punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión en la sesión
celebrada el pasado 27 de febrero, por el que se exhorta a
la Secretaría de la Función Pública en su numeral cuatro, a
investigar sobre las acciones u omisiones por parte de Ser-
vidores Públicos que pudieran contravenir las normas rela-
tivas a la protección de la zona arqueológica de Tulum, le
informo a usted lo siguiente:

El 9 de marzo de 2007 se notificó a los titulares de los ór-
ganos internos de control del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia y de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, mediante los oficios con número
SP/269/2007 y SP/272/2007, respectivamente, para que
inicien los procesos de investigación que correspondan y,
en su caso, determinen las sanciones aplicables.

Lo anterior, a efecto de que a través de su amable conduc-
to, se atienda el exhorto supracitado.

Sin otro particular, quedo de usted.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 9 de marzo de 2007.— Germán Martínez Cazares (rú-
brica), secretario.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

DIA NACIONAL DE LUCHA CONTRA
LA HOMOFOBIA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-238 signado
el 21 de noviembre de 2006 por los diputados Jorge Zer-
meño Infante y José Gildardo Guerrero Torres, Presidente
y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño para los
fines procedentes, copia del similar número DGA-
ROSPCT/00031/2007 suscrito el 8 del actual por el licen-
ciado Mauricio Razo Sánchez, director general adjunto de
Relación con las Organizaciones Sociales, de Participación
Ciudadana y de Transparencia, mediante el cual da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se instituye el 17 de
mayo de cada año como Día Nacional de Lucha contra la
Homofobia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En atención a su similar con número SEL/300/975/07 y fe-
cha 27 de febrero de 2007, así como por instrucciones del
comisionado para el Desarrollo Político, le informo que te-
nemos conocimiento del punto de acuerdo que aprobó la
Cámara de Diputados el pasado 21 de noviembre para ins-
tituir y celebrar el 17 de mayo de cada año como el Día Na-
cional de Lucha contra la Homofobia, por lo que de con-
formidad con nuestras atribuciones le daremos promoción
entre las organizaciones de la sociedad civil interesadas.

Asimismo, le remitimos copia de su misiva al presidente
del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, ciu-
dadano Gilberto Rincón Gallardo, en virtud de que el tema



del referido punto de acuerdo está vinculado con la aplica-
ción de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de marzo de 2007.— Licenciado Mauricio Razo Sán-
chez (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

PROGRAMA DE APOYOS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-172 signado
el 31 de octubre de 2006 por los diputados Jorge Zermeño
Infante y Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, Presidente
y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño para los
fines procedentes, copia del similar número 307-A-7.-0081
suscrito el 13 del mes en curso por el ciudadano Ricardo
Miranda Burgos, director general adjunto de Seguimiento
y Evaluación Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia suspender
el recorte anunciado al Programa de Apoyo al Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Se hace referencia a sus oficios con número SEL/300/
5174/06 y SEL/300/5371/06, mediante los cuales solicita
el informe o, en su defecto, el trámite realizado, en relación
con el punto de acuerdo aprobado por las Cámaras de Di-
putados y Senadores del honorable Congreso de la Unión
relativo al recorte al Programa de Apoyos para el Fortale-
cimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) correspon-
diente al ejercicio fiscal de 2006.

Sobre el particular, por instrucciones del titular de la Uni-
dad de Política y Control Presupuestario y con fundamen-
to en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, y 62, fracción XXXVIII, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, le informo que en atención a las peticiones de
los gobernadores y como consecuencia del compromiso
asumido por el gobierno de la república ante la Cámara de
Diputados de analizar las cifras de cierre del ejercicio de
gasto, el mes de octubre se tomó la decisión de resarcir a
las entidades federativas los recursos relativos al ajuste.

El resarcimiento de los recursos ajustados a las entidades fe-
derativas se realizó en dos exhibiciones: el primero, por 2
mil 700 millones de pesos, y se comunicó oficialmente el día
27 de noviembre de 2006; el segundo, por 2 mil 222 millo-
nes de pesos, se comunicó el día 11 de diciembre de 2006.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 13 de marzo de 2007.— Ricardo Miranda Burgos (rú-
brica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.
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Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención a los oficios con número D.G.P.L.60-II-6-672
y D.G.P.L.60-II-6-776 signados los días 15 de febrero últi-
mo y 6 del actual, respectivamente, con el presente les
acompaño para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero STPCE/097/2007 suscrito el día de hoy por el ciuda-
dano Miguel Ángel Toscano Velasco, secretario técnico de
Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de
Economía, mediante el cual da respuesta a los puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal a que se
adhiera formalmente como tercero interesado, a la solicitud
de consultas que, en el marco de la Organización Mundial
de Comercio, Canadá presentó al gobierno de Estados Uni-
dos de Norteamérica, con respecto a la subvenciones para
el maíz y otros productos agropecuarios. Asimismo, ratifi-
que y dé seguimiento formal a los diversos posicionamien-
tos que en materia de comercio agropecuario ha estableci-
do como parte del Grupo de los 20.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Hago referencia a sus oficios SEL/300/879/07 y SEL/300/
1090/07 recibidos el 21 de febrero y 13 de marzo de 2007,
respectivamente, por los que envía el punto de acuerdo
aprobado por la honorable Cámara de Diputados mediante
el cual exhortan al secretario de Economía a que se adhie-
ra formalmente como tercero interesado a la solicitud de
consultas que, en el marco de la Organización Mundial de
Comercio, Canadá presentó al gobierno de los Estados
Unidos de Norteamérica, con respecto a las subvenciones
para el maíz y otros productos agropecuarios. Asimismo,
ratifique y dé seguimiento formal a los diversos posiciona-
mientos que en materia de comercio agropecuario ha esta-
blecido como parte del Grupo de los 20. Al respecto, le in-
formo lo siguiente:

• Conforme al entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de dife-
rencias de la Organización Mundial de Comercio
(OMC), la etapa de consultas constituye una etapa no
contenciosa y la primera instancia para iniciar un proce-
dimiento de solución de controversias.

• Las consultas tienen como objetivo que el país solici-
tante y el requerido, en el presente caso Canadá y Esta-
dos Unidos de América, respectivamente, intercambien
información y busquen una solución mutuamente satis-
factoria a la controversia.

• Si las consultas no resuelven la controversia, se puede
solicitar el establecimiento de un panel de la OMC, con-
forme a sus reglas, una parte puede solicitar el estable-
cimiento de un panel 60 días después de haber presen-
tado la solicitud de consultas.

• Las consultas a las que hace referencia el exhorto de la
Cámara de Diputados tuvieron lugar el pasado 7 de fe-
brero. Canadá continúa evaluando la información pro-
porcionada por Estados Unidos y si tienen los elemen-
tos y pruebas suficientes para demostrar que dicho país
ha incumplido con los acuerdos de la OMC y si dicho
incumplimiento ha causado un perjuicio grave.

• La Secretaría de Economía ha decidido que, de proce-
der Canadá a solicitar un panel, México participará en
dicho caso. De hecho, esta decisión ya fue transmitida
al gobierno de Estados Unidos de América por el secre-
tario de Economía a su contraparte norteamericano en
su reciente visita a México.

• Esta decisión de la Secretaría de Economía es acorde
con los objetivos de la agenda de negociación de la
Agenda de Doha. En ese sentido, y como parte del G201
México ha reiterado su posición para la eliminación de
subsidios a la exportación así como la reducción sustan-
cial de los apoyos internos que distorsionan el comercio
y la producción.

Con fundamento en la fracción X del artículo 8 del Regla-
mento Interior de esta dependencia solicito a usted haga del
conocimiento de la honorable Cámara de Diputados, en los
términos que estime convenientes, las consideraciones de
esta secretaría.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.



Nota:

1 El Grupo de los 20, conocido también como G20, agrupación de pa-
íses creada tras el final de la V Conferencia Ministerial de la OMC, ce-
lebrada en México. El grupo busca encarar las distorsiones y restric-
ciones que afectan al comercio agrícola, en particular, subsidios de
exportación y otras medidas, subsidios que distorsionan el comercio, y
obstáculos al acceso de los productos de los países en vías de desarro-
llo. Actualmente los miembros son: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
China, Cuba, Egipto, Filipinas, Guatemala, India, Indonesia, México,
Nigeria, Pakistán, Paraguay, Sudáfrica, Tailandia, Tanzania, Venezuela
y Zimbabwe.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Miguel Ángel Toscano Velas-
co (rúbrica), secretario técnico.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

ESTADO DE OAXACA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.60-II-6-618 signado
el 6 de febrero del año en curso por los diputados Jorge
Zermeño Infante y José Gildardo Guerrero Torres, Presi-
dente y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño pa-
ra los fines procedentes, copia del similar número 349-A-
VI- 303 suscrito el 9 del actual por el ciudadano Pedro Lu-
na Tovar, director general adjunto de Precios y Tarifas de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual
da respuesta al punto de acuerdo por el que se solicita al
Ejecutivo federal reclasificar a la baja las tarifas eléctricas
de consumo doméstico y comercial para los municipios lo-
calizados de la cuenca baja del río Papaloapan del estado
de Oaxaca.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de marzo de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEL/300/509/07 del 7
de febrero de 2007, dirigido al doctor Agustín Carstens
Catstens, secretario de Hacienda y Crédito Público, me-
diante el que remite el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las autoridades competentes a dictaminar y, en con-
secuencia, publicar el decreto de reclasificación de las
tarifas de energía eléctrica para algunas localidades de la
cuenca baja del Papaloapan, del estado de Oaxaca, a cargo
del diputado Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. Sobre el par-
ticular le comento lo siguiente, a fin de que sea remitido al
interesado.

La política tarifaria del sector eléctrico es de aplicación ge-
neral y su objetivo es reflejar el costo de suministro. Con
ello se busca fomentar el saneamiento financiero de los or-
ganismos suministradores y reducir los apoyos implícitos
que se otorgan de manera generalizada a los consumidores
vía tarifas eléctricas. De esta manera, los usuarios recibirán
una señal de precios adecuada para la toma de decisiones
productivas y de consumo.

No obstante lo anterior, las tarifas eléctricas son altamente
deficitarias. En particular, al sector doméstico se le aplican
tarifas preferenciales que no cubren sus costos de genera-
ción, transmisión y distribución, distorsionando la señal ta-
rifaria y poniendo en riesgo la provisión del servicio públi-
co de energía eléctrica con la calidad y oportunidad
requeridas.

Asimismo, las tarifas domésticas consideran de manera im-
plícita las características socioeconómicas de la población
al direccional y concentrar el beneficio en los usuarios de
bajos consumos, asociados a bajos ingresos.

Es decir, el diseño tarifario vigente ya otorga un beneficio
adicional a las localidades con clima cálido, al aplicar car-
gos tarifarios más bajos y rangos de consumo más amplios
que los aplicables en las zonas templadas de nuestro país.
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Cabe señalar que el diseño actual de las tarifas domésticas
pretende que los usuarios de menor consumo reciban un
porcentaje mayor de subsidio, por esta razón los cargos ta-
rifarios son crecientes.

Es importante mencionar que, ante la regresividad de los
subsidios a las tarifas del sector doméstico, fue necesario
reducir su otorgamiento de forma generalizada en febrero
de 2002, mediante ajustes de nivel y estructura, direccio-
nando y concentrando el beneficio del subsidio en los usua-
rios de bajos ingresos.

Es así que, de acuerdo con los reportes de la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) en el estado de Oaxaca el 90
por ciento de los usuarios fueron excluidos de la medida,
mientras que únicamente al 1 por ciento de los usuarios de
más alto consumo se les retiró el subsidio, al aplicarles la
tarifa de alto consumo (DAC).

El gobierno federal, en adición al subsidio implícito en las
tarifas eléctricas, ha instrumentado las siguientes medidas
de apoyo para disminuir los impactos en las facturaciones
de los usuarios:

• En el año 2005, la CFE reclasificó a 5 localidades de
la tarifa 1A a la tarifa 1B, incluyendo a San Miguel So-
yaltepec, Santa María Jacatepec y San Juan Bautista
Tuxtepec, beneficiando a 21 mil 530 usuarios con un
costo total de 6.1 millones de pesos anuales. En el si-
guiente cuadro se muestra el detalle de las reclasifica-
ciones realizadas por CFE en Oaxaca.

Reclasificar a los municipios localizados en la cuenca baja
del río Papaloapan incluyendo a los municipios de San Mi-
guel Soyaltepec, Acatlán de Pérez Figueroa, Cosolapa, San
Juan Bautista Tuxtepec, Loma Bonita, Chiltepec y Jacate-
pec a la tarifa 1C (tarifa aplicable a localidades con tempe-
ratura media mínima de 30 grados centígrados), tendría un
costo aproximado de 19 millones de pesos anuales y bene-
ficiaría solamente a mil 327 usuarios. Las reducciones en
su factura por rango de consumo se muestran a continua-
ción:



Rango básico: Sin reducciones al 66.8 por ciento de los
usuarios.

Rango intermedio: Reducciones desde 1.9 por ciento hasta
3.0 por ciento (25.8 por ciento de los usuarios).

Rango excedente: Reducciones desde 38.6 por ciento has-
ta 69.9 por ciento (7.3 por ciento de los usuarios).

Por lo anterior, reclasificar a una tarifa más deficitaria a los
usuarios de los municipios localizados en la cuenca baja
del río Papaloapan del estado de Oaxaca, incrementaría el
nivel de subsidio otorgado a los usuarios de manera gene-
ralizada, agravando la situación financiera de los organis-
mos suministradores, poniendo en riesgo la provisión del
servicio público de energía eléctrica con la calidad y opor-
tunidad requeridas.

• Se han fortalecido los programas de ahorro de energía
eléctrica y ampliado las facilidades para el financia-
miento de los mismos. En Oaxaca, 9 mil 469 refrigera-
dores ineficientes fueron sustituidos.

• Asimismo, recientemente, se instrumentó el Programa
Oportunidades Energético que beneficiará a cerca de
345 mil hogares en el estado de Oaxaca (40 por ciento
del total de usuarios de la entidad) con un costo anual
estimado de 207 millones de pesos; monto que será uti-
lizado para apoyar el consumo energético de los hoga-
res, incluyendo la electricidad.

Por otra parte, el origen de la problemática de las factura-
ciones de los usuarios, son los consumos de energía eléc-
trica en los hogares y no la estructura o el nivel tarifario;
por lo que incrementar los apoyos a los usuarios de mane-
ra general reclasificando localidades, no es una solución
adecuada ni definitiva a la problemática de las facturacio-
nes.

Así, una alternativa es aplicar programas de ahorro de
energía eléctrica, los cuales están enfocados a reducir los
consumos de energía eléctrica a través del uso de equipos
más eficientes y adecuaciones a las viviendas, sin afectar el
nivel de confort, teniendo efectos inmediatos en las factu-
raciones de los usuarios y con beneficios permanentes; y es
la CFE la dependencia encargada de brindar información a
los usuarios que lo soliciten.

Es importante mencionar, que el otorgamiento del subsidio
no debe realizarse mediante las tarifas eléctricas. En todo

caso, el apoyo al consumo de energía eléctrica para los gru-
pos de la población que lo requieran, adicional al que ac-
tualmente otorga el gobierno federal, debe ser responsabi-
lidad de los gobiernos estatal y/o municipal de manera
directa a través de su gasto; tal y como lo realizaron en su
momento los estados de Chiapas, Baja California, Sonora
y Sinaloa. Lo anterior, focaliza el beneficio en la población
objetivo (principalmente de bajos ingresos), no distorsiona
aún más la señal de precios, ni compromete la situación fi-
nanciera de los organismos suministradores.

Finalmente, respecto al sector comercial, no omito comen-
tar que sus tarifas reflejan el costo del suministro y son
ajustadas mensualmente a través de la fórmula de ajuste
automático, misma que considera las variaciones en los
precios de los combustibles y la inflación nacional. Por lo
anterior, no es posible otorgar un subsidio a los usuarios de
dicho sector, por el impacto que tendría en las finanzas de
los organismos suministradores.

Atentamente

México, DF, a 9 de marzo de 2007.— Pedro Luna Tovar (rúbrica), di-
rector general adjunto.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.

ARTICULOS 26, 74 Y 76 CONSTITUCIONALES -
LEY DE INFORMACION, ESTADISTICA Y

GEOGRAFICA - LEY DEL BANCO DE MEXICO -
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 26, apartado B, 74 y 76 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como diversos
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artículos de la Ley de Información Estadística y Geográfi-
ca, de la Ley del Banco de México y del Código Fiscal de
la Federación.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 15 de marzo de 2007.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Quien suscribe, Lázaro Mazón Alonso, senador por el es-
tado de Guerrero a la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 26, apartado B, 74
y 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como diversos artículos de la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica, de Ley del Banco de Méxi-
co y del Código Fiscal de la Federación, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

Llevamos dos décadas de una política económica y mone-
taria que ha generado un capitalismo crónico, que reprime
el consumo, la inversión pública, el crecimiento económi-
co, incapaz de resarcir la pérdida del poder adquisitivo de
la mayoría de los ciudadanos, protegiendo las ganancias de
monopolios y oligopolios en el sector financiero, bancario,
productivo, etcétera.

La tesis central de la política monetaria de Banco de Méxi-
co se fundamenta en el hecho de que la inflación tiene un
efecto perverso sobre la distribución del ingreso. Efectiva-
mente, la inflación como fenómeno económico impacta di-
rectamente sobre la distribución del ingreso nacional, sien-
do una de sus principales consecuencias la concentración
de la riqueza en una minoría de la población, y ni hablar de
sus efectos sobre las expectativas inflacionarias y de inver-
sión, que pasan de largo plazo a corto plazo, agregando una
sobretasa al costo del dinero.

Pero en la práctica, a pesar de haber alcanzado un dígito in-
flacionario en 2006, la mayor parte de la riqueza nacional
se concentra en la cúpula de la sociedad. Dentro de las res-
ponsabilidades del Estado, si hablamos específicamente
del campo social en el tema de distribución de la riqueza,
ésta ha sido un fracaso. La Encuesta Nacional de Ingresos
y Gastos de los Hogares (2004) refleja que el decil X (el 10
por ciento más rico) percibe el 37 por ciento del ingreso to-
tal nacional, mientras que al decil I (el 10 por ciento más
pobre) apenas le toca el 2 por ciento; en 2005 la tendencia
se recrudece, en el decil X se incrementó al 41 por ciento,
y el decil I cayó hasta el 1 por ciento.

En términos de concentración del ingreso, el panorama no
es más alentador, al sumar el ingreso de los deciles I al VII
(el 70 por ciento más pobre) sólo iguala el ingreso del de-
cil X (el 10 por ciento más rico) en 2004, para 2005 se ocu-
pa sumar el ingreso de los deciles I al VIII para igualar al
decil X.

Este modelo económico profundiza las desigualdades en el
tiempo del ingreso nacional; la tasa de crecimiento en el
decil de menores ingresos entre 2004 a 2005 fue de menos
14 por ciento, mientras que en el decil de mayores ingresos
éstos se incrementaron en 18 por ciento.

Incluso León Bendesky menciona que, si el análisis de la
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos, en lugar de diez
deciles pasa a cien deciles, no nos sorprendamos de que el
nivel de mayor ingreso, es decir, el 1 por ciento más rico,
se queda con el 20 por ciento del ingreso nacional (La Jor-
nada 20 de Junio de 2005).

Para los 33 millones de trabajadores asalariados que viven
con un ingreso de uno a cinco salarios mínimos, su estruc-
tura de consumo se destina fundamentalmente a bienes de
la canasta básica. Según el artículo La alimentación en Mé-
xico: Un estudio a partir de la Encuesta Nacional de In-
greso y Gastos de los Hogares (INEGI, 2003), demuestra
en su análisis que para la población que concentra la mayor
parte de la riqueza nacional, ubicada en el decil X, la infla-
ción en productos básicos tiene un impacto menor en la
economía familiar, porque los alimentos sólo ocupan el 20
por ciento del gasto familiar, pero en el decil I, donde se
ubica el 10 por ciento de los hogares más pobres, los ali-
mentos pueden representar hasta el 56 por ciento del gasto
familiar.

Como responsable de la Comisión de Política Social del
Grupo Parlamentario del PRD, los datos anteriores son mo-



tivo de una profunda preocupación y deben ser reflexiona-
dos por el conjunto de las fuerzas políticas de este Senado,
México se coloca como una de las economías más polari-
zadas de América Latina, consecuencia de una elite políti-
ca y económica que goza de todos los privilegios de la eco-
nomía de mercado y la protección del Estado en sus
ganancias. No hay ningún indicador económico que sus-
tente el cumplimiento de los artículos 25 y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta legislatura se ha manifestado, alrededor de la reforma
del Estado, sobre la necesidad de restituir la gobernabilidad
y la constitucionalidad, y lo lograremos, si y solo si recu-
peramos las facultades del Estado para cumplir con nues-
tras responsabilidades en materia económica que restituya
el tejido social de la nación, como está conferido en el ar-
tículo 25 constitucional, que a la letra cito:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarro-
llo nacional para garantizar que éste sea integral y susten-
table, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución del in-
greso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales,
cuya seguridad protege esta Constitución.

La actual política económica y monetaria viola el pacto so-
cial del Estado mexicano del Constituyente de 1917, al pri-
vilegiar las ganancias del capital sobre el salario del traba-
jador, el sector financiero sobre el productivo, el interés
privado sobre el público, profundizando la descomposición
del tejido social, a través de la concentración del ingreso,
la pérdida de la soberanía nacional en el sector alimentario
y bancario, y no reactivando sus capacidades constitucio-
nales para reactivar el crecimiento y mejorar la distribución
de la riqueza.

En la reforma de 1994 se otorgó autonomía al Banco de
México, separándolo de las necesidades de financiamiento
del Ejecutivo para concentrarse en la estabilidad de precios
y la promoción del sano desarrollo del sistema financiero.
Sin embargo, en la práctica, la autonomía es relativa, por-
que el actual gobernador y la Junta de Gobierno de Banco
de México son una extensión del Ejecutivo y la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, que privilegia un paradig-
ma de pensamiento económico que inhibe el diálogo y el
debate con los demás responsables y actores del desarrollo
nacional, restringiendo el verdadero potencial de Banco de
México para contribuir a la reactivación económica.

El distanciamiento de la Junta de Gobierno con el Congre-
so, bajo el principio de autonomía, no puede continuar, mu-
cho menos cuando se requiere un nuevo “andamiaje insti-
tucional” para la reactivación del crecimiento económico,
el sano desarrollo del sistema financiero y el uso eficiente
de recursos disponibles.

Enero de 2007 cierra un ciclo de la vida institucional de Ban-
co de México, que nos otorga la razón en cuanto al largo de-
bate presentado sobre las causas de la inflación en México,
expresada por el crítico análisis de sindicatos, académicos de
instituciones con reconocimiento internacional como la
UNAM, y de las posiciones históricas del PRD y otras fuer-
zas políticas, que afirman que la inflación no sólo es un fe-
nómeno de carácter monetario sino estructural, que encuen-
tra sus orígenes en los cuellos de botella de los sectores
productivos y de distribución de la economía mexicana.

El principio de autonomía en el banco central tiene efec-
tivamente el objetivo de evitar la discrecionalidad de las
decisiones políticas incidan sobre el producto y el empleo
para generar crecimientos coyunturales, que se reflejan
posteriormente en una escalada de precios, una contrac-
ción de la producción y, tras varios ajustes en los merca-
dos de bienes y laboral, la economía se coloca en el punto
inicial de empleo, pero con mayor inflación.

Sin embargo, el debate de la discrecionalidad, en su senti-
do de engañar al público, no tiene sentido en un esquema
de metas de inflación; en palabras del presidente de la Re-
serva Federal de Estados Unidos, Ben Bernake, se mencio-
na que este debate ha sido superado por la efectividad de
las reglas de política monetaria. Lo que se ha visto como
discrecionalidad en un banco central que suaviza, ajusta,
modifica, cambia, ahora se llama “discrecionalidad acota-
da”. Acuñado por Bernanke y Mishkin, impone una estruc-
tura conceptual, con su consiguiente disciplina, pero sin
eliminar por completo la flexibilidad, un esquema de blan-
co de inflación que puede combinar algunas de las ventajas
asociadas a reglas con algunas de las asociadas a la discre-
ción, para lograr un mandato dual: control inflacionario
con crecimiento económico.

El esquema de metas de inflación es una estrategia de po-
lítica monetaria que utiliza la tasa de interés como el ins-
trumento líder para enviar señales a los actores económicos
y alinear sus expectativas inflacionarias alrededor de una
meta de inflación. Dentro del ámbito internacional como
régimen monetario cumple convencionalmente con una se-
rie de características estándares como:
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a) Un compromiso incondicional de la política moneta-
ria con el logro de una tasa de inflación baja, dentro de
una brecha estrecha sobre la meta cuantitativa anuncia-
da por la autoridad. 

b) Estrategia transparente para lograr la meta de infla-
ción, al asumir ante el mercado qué instrumentos clave
utiliza dentro del esquema de metas de inflación. Por lo
general, es el uso de una tasa de interés de corto plazo
como instrumento clave de política fijada a intervalos
discretos. 

c) Un proceso adecuado de rendición de cuentas. 

d) Un proceso de aprendizaje donde el banquero central
busca alinear las expectativas inflacionarias de los agen-
tes económicos alrededor de la meta inflacionaria.

El instrumento líder en México ha sido hasta hace unos
años el “corto monetario”, y actualmente se envían mensa-
jes a través de la “tasa de fondeo”; esto tiene un razona-
miento teórico que se remonta a los principios de la teoría
monetarista clásica, que fundamentalmente define la infla-
ción como un fenómeno estrictamente monetario, donde el
incremento de la masa monetaria en condiciones de equili-
brio del mercado de bienes y de dinero, genera en forma
proporcional la elevación de precios; donde el mecanismo
de corrección en el desequilibrio de mercados es la tasa de
interés.

En el contexto internacional, este esquema se ha converti-
do en el paradigma monetario, asumido por un número im-
portante de bancos centrales en el mundo. De acuerdo con
Téllez (2004), de una muestra de 60 países que lo imple-
mentan, 15 son industrializados, 28 en desarrollo, 17 en
transición, donde se encuentran la Reserva Federal de Es-
tados Unidos, Nueva Zelanda, y desde hace una década pa-
íses latinoamericanos, donde sobresalen los casos de Chi-
le, Brasil, Argentina y actualmente México. 

Es tiempo de un debate republicano sobre el desempeño
del Banco de México, y demostrar que en un régimen de-
mocrático, los derechos políticos, sociales y económicos
son competencia del Senado, y está obligado a evaluar te-
mas relevantes como:

1. Control inflacionario: La gloria de la que presume
el Banco de México de su éxito antiinflacionario no se
puede compartir cuando no considera la tasa de migra-

ción, que dependiendo de la fuente, oscila entre 5 a 8
millones de mexicanos en Estados Unidos de 1994 a la
fecha.

2. No es prioritario el crecimiento económico ni la ta-
sa de desempleo: La responsabilidad del Banco de Mé-
xico efectivamente se concentra fundamentalmente en
un objetivo: la preservación del poder adquisitivo de la
moneda. Será prioritario reformar la Ley de Banco de
México para dotarlo de un mandato dual, que comple-
mente el control inflacionario con el crecimiento econó-
mico. 

Es fundamental establecer el andamiaje institucional ne-
cesario para la reactivación del crecimiento, donde el
Banco de México tiene dos importantes papeles que
cumplir:

a) Integrar el mercado laboral dentro de la regla
de política monetaria que implementa. Esto exigi-
rá junto con el Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática, un cálculo más real de la tasa
de desempleo y el producto potencial.

b) Una activa participación para sanear las disfuncio-
nalidades de un sistema financiero que privilegia la
ganancia sobre la asignación de recursos en la inver-
sión productiva. Generando una desconexión entre
ahorro e inversión.

3. Excesiva acumulación de reservas internacionales:
La acumulación de reservas internacionales, que han
llegado a niveles históricos, hoy por hoy pagan una so-
bretasa de interés respecto a la Reserva Federal de Esta-
dos Unidos, y no contribuyen directamente al creci-
miento económico, sino a la amortización de deuda
externa. Su acumulación contribuye a estabilizar las ex-
pectativas del tipo de cambio, que no ha mostrado cam-
bios fundamentales respecto a la inflación acumulada.

4. Oligopolios y abusos del sector bancario: La exce-
sivas comisiones no corresponden con el crecimiento
del mercado bancario ni con el cuestionable servicio
que otorga al cliente bancario. Sin olvidar que las ex-
traordinarias ganancias del sector son resultado de las
comisiones y del crédito al consumo. El actual sistema
bancario no está a la altura de las necesidades del sector
productiva ni de la nación, lo anterior nos ha ubicado en
los niveles más bajo de participación de financiamiento



de la banca para el sector productivo entre los países
miembros de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE).

5. Bajo crecimiento, desigualdad y exceso de recur-
sos: El sexenio 2000- 2006 está marcado por una alta
migración a causa del desempleo y los bajos salarios re-
ales, escaso crecimiento económico, que sólo marginal-
mente contribuyó a superar las condiciones de pobreza,
a profundizar la desigualdad social y la concentración la
riqueza nacional: es importante puntualizar que este ba-
lance se da en un periodo de ingresos extraordinarios de
divisas, por concepto de remesas y ventas de petróleo.
Es prioritario coordinar y transparentar dentro de una
sola agenda económica de las adecuaciones a la política
monetaria de Banco de México y fiscal de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público,

A esta larga lista de inconsistencias de la política moneta-
ria del Banco de México y del modelo económico del Es-
tado mexicano, hoy en lo particular, agregaremos una más:
“Cuando el gobernador Guillermo Ortiz Martínez declara
que la meta inflacionaria durante 2007 se mantiene entre 3
por ciento y 4 por ciento” (El Universal, jueves 25 de ene-
ro de 2007), o cuando nos ofrecen datos de inflación de
0.52 por ciento para enero y de 0.28 para febrero, según el
indicadores del Banco de México.

En lo particular, yo no tendría cara para mirar a los ciuda-
danos que represento si compartiera la opinión de una baja
inflación, estás declaraciones esconden la pauperización de
millones de trabajadores asalariados, campesinos y fami-
lias desmembradas por el estancamiento económico y la
migración. Si en enero esta Cámara no guardó silencio an-
te los embates de la espiral inflacionaria sobre el poder ad-
quisitivo del salario mínimo... hoy le solicito a esta sobera-
nía levantarla de nuevo. Hoy el Senado de la República
debe poner sobre la mesa de debates, el tema de la duali-
dad de funciones de Banco de México, al poner una meta
inflacionaria y al mismo tiempo medirla, sin ningún con-
trapeso institucional. 

¿Cómo se puede hablar una inflación de 3 por ciento? Tan
sólo el Sindicato Mexicano de Electricistas demostró en un
estudio comparativo que contra el 3.9 por ciento de au-
mento al salario mínimo para 2007, el incremento de la
renta de vivienda fue entre 10 por ciento y 25 por ciento, el
huevo tuvo un incremento de 50 por ciento, de la tortilla se
“legalizó” el incremento en un 40 por ciento, la carne de
res se elevó 24 por ciento, la leche 35 por ciento, el toma-

te 77 por ciento, la cebolla blanca 63 por ciento, el azúcar
57 por ciento, el arroz 33 por ciento, la leche 35 por cien-
to. 

Ahora el economista Mario di Constazo complementa está
información con un análisis alternativo, el incremento de la
canasta básica en 2006 fue de 10.53 por ciento, pero tan só-
lo en el mes de enero los precios de esta canasta se incre-
mentaron 28 por ciento. De una canasta de 42 productos
básicos que en el mes de enero de 2006 requería de 15.24
días de trabajo con una percepción de salario mínimo de
48.57 pesos, en enero de 2007 requiere de 20.33 días, un
incremento del 25 por ciento del tiempo real de trabajo ne-
cesario para subsistir. Es evidente que los puntos de acuer-
do presentados por esta Cámara han sido insuficientes pa-
ra contener el conjunto de aumentos en la canasta básica
durante enero y febrero, pero los indicadores de Banco de
México no reflejan esta realidad.

El relativo éxito de la política antiinflacionaria descansa
sobre la pobreza de las clases populares, que padecen la
falta de crecimiento económico y la contracción del consu-
mo, mi presencia en esta tribuna es darle voz a los millo-
nes de ciudadanos que dentro del paradigma del Banco de
México son un dato que no toman en cuenta en su regla de
política monetaria. 

A las declaraciones de inflación controlada se suman aque-
llas donde se deslinda el Gobernador de sus responsabili-
dades de la espiral inflacionaria, reduciéndola, como en el
caso de la tortilla, a un fenómeno que tiene sus orígenes en
el “acaparamiento y especulación” de carácter coyuntural
(La Jornada, viernes 12 de enero de 2007), mientras que la
inflación subyacente y las tasas de interés de largo plazo se
han incrementado al captar el impacto de una inflación ge-
neralizada en 2007 (El Financiero, viernes 26 de enero de
2007).

Durante años, el Banco de México ha jugado diferentes ro-
les de acuerdo con las circunstancias de la economía na-
cional, en 1993 y 1994 su excesiva colocación de deuda
fue una de las causas más importantes de burbuja especu-
lativa de la devaluación de 1994; de 1995 a 1999 una es-
tricta política de choque en el producto interno bruto y el
consumo, y dependiendo de la fuente, de 1999 a la fecha se
abocó a la construcción de un esquema de metas de infla-
ción. 

Pero uno de los puntos más contradictorios desde 1994 es
desempeñar el doble papel cuando establece la meta de in-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 200739



Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

flación y, al mismo tiempo, su medición mensual, sin con-
trapesos institucionales dentro del propio Estado mexica-
no.

Este indicador no es un asunto menor, en la economía nor-
teamericana nuestro principal socio comercial, con quien
estamos alineando nuestro comportamiento de precios, la
medición inflacionaria está depositada en el Departamento
de Trabajo, la política monetaria en la Reserva Federal, y
además todas las estadísticas nacionales a cargo de un De-
partamento de Censos, tres instituciones, tres actores, aquí
recaen en el tema de inflación básicamente en una.

La tesis central de esta iniciativa radica en el cuestiona-
miento de su credibilidad institucional, estableciendo pon-
deraciones a la canasta de bienes socialmente necesarios
por debajo de su impacto real en el índice nacional de pre-
cios al consumidor (INPC). Los indicadores inflacionarios
oficiales, están por debajo de los que viven los ciudadanos;
esto no es una cuestión de partidos, sino de sumas y restas
a la economía familiar.

Este conflicto de intereses a tocado las fibras más sensibles
de la población, que nace de la dualidad de roles del ban-
quero central al fungir como juez y parte, su propio eva-
luador de desempeño. No permitamos que las sombras de
riesgo de pérdida de credibilidad en el banquero central se
vean materializadas en mayores espirales inflacionarias.

Las razones históricas de esta extraña dualidad radican en
las condiciones del andamiaje institucional de 1993, mien-
tras que la ley le otorgaba la autonomía a Banco de Méxi-
co en 1994, el entonces Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática dependía administrativamente de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, careciendo de
la personalidad jurídica necesaria para realizar la medición
de la inflación; sin embargo, de 2006 a la actualidad este
instituto cuenta con la autonomía de gestión, personalidad
jurídica, estructura y profesionistas para proporcionar una
evolución de precios más cercana a la realidad de la eco-
nomía familiar, e incluso de manera específica por estratos
de ingreso.

Hoy, desde el enfoque de credibilidad institucional, los da-
tos de inflación del Banco de México se colocan en el pun-
to más bajo de su credibilidad desde autonomía en 1994. El
Congreso no puede mostrarse omiso ni indiferente ante la
falta de reformas a una institución que vela por el poder ad-
quisitivo de la moneda y el funcionamiento del sistema fi-
nanciero. 

Con base a la experiencia internacional y al espíritu origi-
nal de la iniciativa de reforma constitucional para dotar de
autonomía al Banco de México en 1993, que cito a la letra: 

De ser aprobada la reforma constitucional propuesta, no re-
sultaría procedente que la estadística en materia de índices
de precios continuara a cargo del Banco Central. Su pro-
ducción sería encomendada al Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática, órgano desconcentrado de
la administración pública federal con autonomía técnica,
para realizarla con la objetividad y alta calidad que hasta
ahora la han caracterizado.

Por estas razones, y convencido de que el Banco de Méxi-
co y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática han madurado lo suficiente y están preparados
para asumir esta nueva etapa de su desarrollo institucional,
propongo a esta soberanía, la transferencia de la medición
de la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda, del
Banco de México al Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática, que tiene que ser reflejado en sus
respectivas leyes orgánicas y reglamentos internos, estruc-
tura orgánica y modificaciones presupuestarias. 

De igual manera, el espíritu de esta iniciativa es que los
consejeros del Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática sean nombrados por el Congreso de la Unión
y no por el Ejecutivo, con el criterio de fortalecer la auto-
nomía y transparencia de la información.

El Estado mexicano tiene la responsabilidad de generar in-
dicadores y cifras oficiales que ofrezcan certidumbre en el
diagnóstico de las políticas públicas y económicas, y evite
el distanciamiento con las condiciones de vida de la pobla-
ción, reestableciendo un diálogo responsable alrededor de
la agenda del crecimiento con distribución de la riqueza de
nuestra nación.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facul-
tades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta asamblea el siguiente pro-
yecto de}

Decreto

Artículo Primero. Se adicionan el artículos 26, apartado
B; una fracción XXX, y se recorre la actual para quedar



como XXXI del artículo 74; las fracciones XII y XIII, re-
corriéndose la actual XII para quedar como XIV, del artí-
culo 76; todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 26.

A. .... 

B. ...

...

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como presiden-
te de ésta y del propio organismo; serán designados por la
Cámara de Senadores. El presidente y los integrantes
de la Junta de Gobierno comparecerán ante las cáma-
ras del Congreso de la Unión, cada vez que sea necesa-
rio, para informar sobre asuntos relacionados con el
ejercicio de sus atribuciones cuando se discuta un asun-
to relativo a éstas. 

...

...

Artículo 28. ...

...

...

... 

... 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de
billetes. El banco central, en los términos que establezcan
las leyes y con la intervención que corresponda a las auto-
ridades competentes, regulará los cambios, así como la in-
termediación y los servicios financieros, contando con las
atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo di-
cha regulación y proveer su observancia. La conducción
del banco estará a cargo de personas cuya designación se-
rá hecha por el presidente de la república con la aprobación
de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente,
en su caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya
duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo
de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa gra-
ve y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comi-
sión, con excepción de aquéllos en que actúen en represen-

tación del banco y de los no remunerados en asociaciones
docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Los en-
cargados de la conducción del banco central compare-
cerán ante las Cámaras del Congreso de la Unión cada
vez que sea necesario para informar sobre el desempe-
ño de la política monetaria y cualquiera de sus respon-
sabilidades que le otorgan las leyes. Las personas encar-
gadas de la conducción del banco central podrán ser sujetos
de juicio político conforme a lo dispuesto en el artículo 110
de esta Constitución.

... 

... 

... 

...

...

Artículo 76. ...

XII. Nombrar a los miembros de la Junta de Go-
bierno del organismo a que se refiere el apartado B
del artículo 26;

XIII. Citar a los encargados de la conducción del
banco central y a los miembros de la Junta de Go-
bierno del organismo a que se refiere el apartado B
del artículo 26, para que informen sobre el análisis y
evaluación de los indicadores, cifras, estudios y de-
más instrumentos de medición de la evolución de los
economía nacional, en el marco de sus respectivas
competencias, y

XIV. Las demás que la misma Constitución le atri-
buya.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Segundo. Se adicionan y modifican las fraccio-
nes IV y VII del artículo 3 de la Ley de Banco de México,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. El Banco desempeñará las funciones siguientes:
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I. a III. ...

IV. Fungir como asesor del Ejecutivo federal y el
Congreso de la Unión en materia económica, finan-
ciera, y particularmente, en el tema inflacionario;

V. y VI. ... 

VII. Coadyuvar con el Instituto Nacional de Estadís-
tica, Geografía e Informática en la elaboración de los
indicadores de inflación en México.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción VI, recorrién-
dose en su numeración las subsiguientes del artículo 7, y se
adiciona un artículo 9 Bis, ambos de la Ley de Información
Estadística y Geográfica para quedar como sigue:

Artículo 7o. El Servicio Nacional de Estadística comprende:

I. a III. ...

VI. La generación de manera exclusiva y permanen-
te de todos los indicadores necesarios para evaluar el
comportamiento de los precios nacionales, con énfa-
sis en el análisis geográfico y por distribución de in-
greso.

IV. a VIII. Se recorren en su numeración para quedar
como V. a IX.

Artículo 9o. Bis. La medición del comportamiento de
los precios nacionales se practicará de conformidad con
una metodología científicamente probada, adecuada
para las características socioeconómicas de la pobla-
ción mexicana y las actividades productivas, atendien-
do las siguientes bases:

I. Se buscará la homogenización de la información
en el tiempo y en el espacio, con las bases históricas
de Banco de México.

II. Los bienes socialmente necesarios tendrán un pe-
so relevante dentro del índice nacional de precios al
consumidor, y se determinará de acuerdo con la En-
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares.

III. Se hará énfasis en el análisis de las causas del
comportamiento inflacionario por regiones geográfi-
cas y por distribución del ingreso.

IV. Se garantizará la homogenización internacional
de los diferentes indicadores inflacionarios, aten-
diendo fundamentalmente a los requerimientos de
información del Banco de México y del Congreso de
la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Cuarto. Se reforman y adicionan los artículos 20
y 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, para quedar
como sigue:

Artículo 20. ...

En los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan a
fin de determinar las contribuciones y sus accesorios, se
aplicará el índice nacional de precios al consumidor, el cual
será calculado por el Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática y se publicará en el Diario Oficial de
la Federación dentro de los primeros diez días del mes si-
guiente al que corresponda.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...



Artículo 20 Bis. El índice nacional de precios al consumi-
dor a que se refiere el segundo párrafo del artículo 20, se
sujeta a lo siguiente:

I. y II. ...

III. Tratándose de alimentos, las cotizaciones de precios
se harán como mínimo tres veces durante cada mes. La
ponderación del rubro de alimentos de la canasta bá-
sica en el índice de Laspeyres contará con un cálculo
metodológico a partir de los resultados de la Encues-
ta Nacional de Ingresos y Gastos generado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-
tica, que tome como referencia los patrones de
consumo y gasto en alimentos por deciles de ingreso
de la población. La metodología tendrá como objeti-
vo fundamental generar dentro de los demás rubros
del índice la una ponderación objetiva del impacto
de precios sobre el gasto familiar en alimentos. El
resto de las cotizaciones se obtendrán una o más veces
mensuales.

IV. y V. ...

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática publicará en el Diario Oficial de la Federación los
estados, zonas conurbadas, ciudades, artículos, servicios,
conceptos de consumo y ramas a que se refieren las frac-
ciones I y II, así como las cotizaciones utilizadas para cal-
cular el índice.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo dispuesto en el presente decreto.

Salón de sesiones del Senado de la República, México DF, a 15 de mar-
zo de 2007.— Senadores: Lázaro Mazón Alonso, Rosalinda López
Hernández, Rubén Fernando Velázquez López, Minerva Hernández
Ramos (rúbricas).»
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales,
de Hacienda y Crédito Público, y de Gobernación.

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.
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Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Fernando Eutimio Ortega Bernés,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 46 y 47 fracciones I y VIII de la Ley
de Coordinación Fiscal, para establecer criterios de distri-
bución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas (FAFEF) e incrementar su
monto a un 2 por ciento de la recaudación federal partici-
pable.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2007.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 46 y 47, fracciones I y VIII, de la Ley de Coordinación
Fiscal, que promueve el senador Fernando Eutimio Ortega
Bernés del Grupo Parlamentario del PRI.

El suscrito, senador de la República de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
46 y 47, fracciones I y VIII, de la Ley de Coordinación Fis-
cal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La conversión del Programa de Apoyos para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas (PAFEF) como el oc-
tavo fondo del Ramo 33 (Aportaciones Federales), repre-
senta uno de los mayores aciertos a favor del gasto
federalizado.

Con la reforma realizada el pasado mes de diciembre del
2006 a la Ley de Coordinación Fiscal, para constituir el
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Enti-

dades Federativas, el Ramo 33 continuó consolidándose
como el rubro más importante –tanto por su magnitud co-
mo por los fines con que fue creado– que permite descen-
tralizar mayores recursos a los gobiernos locales.

No obstante lo anterior, diversos estudios y análisis reali-
zados indican que el trabajo legislativo que se efectuó de-
be fortalecerse en los siguientes aspectos:1

• Garantizar la creación, conservación y rehabilita-
ción de la obra pública2

Previo a su conversión como el octavo fondo del Ramo 33,
el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las En-
tidades Federativas, esa fuente de transferencia de recursos
a los gobiernos estatales se consideró en el texto de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, in-
dicándose en la fracción I de su artículo 85 y para garanti-
zar que la mayor parte de esos recursos se gastarán para in-
versión en infraestructura física. Es el caso que al
adicionarse el artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal
se pasó por alto mantener en su fracción I el estableci-
miento expreso de que cuando menos el 50 por ciento de
los recursos que se reciban se destinaran para el rubro de
inversión precitado, y así hacer prevalecer el ánimo de que
los recursos que reciban las entidades federativas vía FA-
FEF serán utilizados para la creación de obra pública en los
estados.

En atención a las circunstancias actuales y a efecto de ga-
rantizar que los recursos del FAFEF que se apliquen a la
educación pública, rubro permitido por la fracción VIII del
artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, no servirán
para solventar partidas de gasto corriente, se propone re-
formar las fracciones I y VIII del precitado artículo, para
establecer que de los recursos que reciban los estados y el
Distrito Federal, cuando menos el 35 y 15 por ciento, se
destinara para infraestructura física y para apoyar a la edu-
cación pública en materia de conservación y rehabilitación
de infraestructura educativa básica ubicadas en áreas de
pobreza o en localidades rurales.

• Precisar con claridad el mecanismo o fórmula que
se utilizará para distribuir a los estados los recursos
que integran el FAFEF

El segundo párrafo del actual artículo 46 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal sólo indica que los montos de este fondo
se entregarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a los estados y al Distrito Federal de ma-



nera ágil y directa, de acuerdo con el porcentaje que le co-
rresponda a cada entidad federativa conforme a la distribu-
ción de dicho fondo en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración del ejercicio fiscal inmediato anterior.3

A su vez, el artículo tercero transitorio del decreto de re-
formas a la Ley de Coordinación Fiscal dispuso que para el
Ejercicio Fiscal 2007, la distribución entre los estados y el
Distrito Federal de los recursos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, se re-
alizará de acuerdo con los porcentajes que a cada entidad
federativa le haya correspondido conforme a la distribu-
ción del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.

Es de creerse que la mecánica de distribución vigente afec-
ta a la totalidad de las entidades federativas, toda vez que
el criterio es el mismo que se utilizó desde la creación del
PAFEF, el cual consiste en utilizar un factor, no uniforme
para todos los estados y el Distrito Federal, porque en al-
gunos casos considera elementos poblacionales y otros del
PIB estatal respectivo, siendo que además ya se encuentran
–del 2000 al 2007– desfasados.

Bajo ese orden de ideas se considera necesario, en aras de
un mayor federalismo, establecer una fórmula que contri-
buya a la distribución justa, equitativa y equilibrada de los
recursos que integran el FAFEF, para seguir consolidando
al Ramo 33 y especialmente a este Fondo, como el más cla-
ro ejemplo de distribución de recursos con amplia visión
federal y a favor de los gobiernos locales.

En tal virtud se propone fijar como fórmula en el texto del
artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal que el 30 por
ciento de los recursos que integren anualmente el fondo se
distribuya en partes iguales entre todas las entidades fede-
rativas y el Distrito Federal y; el 70 por ciento restante, en
proporción directa al número de habitantes con que cuente
cada entidad federativa y el Distrito Federal, así como por
su participación respecto del producto interno bruto (PIB)
del país, de acuerdo con la información estadística más re-
ciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadís-
tica, Geografía e Informática.

• Fortalecer el monto total de los recursos que inte-
gran el Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas para garantizar
la debida atención

El porcentaje que se previó en el texto del artículo 46 de la
Ley de Coordinación Fiscal4 motivo la reducción de apro-
ximadamente 4 mil 643 millones de pesos para los gobier-
nos locales, comparando el monto de los recursos que inte-
graron el PAFEF en el 20065 y los recursos que integran el
FAFEF en el presente ejercicio fiscal.6

En atención a lo anterior y con el propósito de que las en-
tidades federativas y el Distrito Federal recuperen en los
subsecuentes ejercicios fiscales los recursos que dejaran de
percibir en el presente año, se propone reformar el primer
párrafo del artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal,
para establecer que los recursos del FAFEF se integraran
con el 2 por ciento de la recaudación federal participable,
porcentaje que se aproxima a la propuesta reiterada de los
Ejecutivos estatales por conducto de la Conago.

Conviene tener por presente que de aprobarse las modifi-
caciones que se plantean en la presente iniciativa se obten-
drían aproximadamente, los resultados que se reflejan en el
cuadro siguiente:
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En mérito de lo anterior, por el digno conducto de ustedes,
ciudadanos Presidente y Secretarios de la Cámara de Sena-
dores, me permito someter a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 46 y 47, fracciones I y VIII, de la Ley de Coordi-
nación Fiscal

Articulo Único. Se reforman los artículos 46 y 47, frac-
ciones I y VIII, de la Ley de Coordinación Fiscal, para
quedar como siguen

Artículo 46. El Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas se determinará anual-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondiente con recursos federales por un monto
equivalente al dos por ciento de la recaudación federal par-
ticipable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley.

Los montos de este fondo se enterarán mensualmente por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a los estados y
al Distrito Federal de manera ágil y directa, conforme a lo
siguiente:

I. El 30 por ciento en partes iguales entre todas las
entidades federativas.

II. El 70 por ciento restante, en proporción directa al
número de habitantes y al volumen de producción
interna con que cuente cada entidad federativa y el
Distrito Federal, de acuerdo con la información esta-
dística más reciente que al efecto emita el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

III. Para efectos de la fracción anterior, se conside-
rará la participación porcentual de las entidades fe-
derativas y del Distrito Federal respecto de la pobla-
ción total del país y del producto interno bruto total,
de las cuales se obtendrá un porcentaje promedio
que determinará el monto de recursos destinado a
cada entidad federativa y al Distrito Federal, del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas.

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destina-
rán:

I. Cuando menos el 35 por ciento a la inversión en in-
fraestructura física, incluyendo la construcción, recons-
trucción, ampliación, mantenimiento y conservación de
infraestructura; así como la adquisición de bienes para
el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; in-
fraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del
costo del programa o proyecto programado en el ejerci-
cio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por
concepto de realización de estudios, elaboración y eva-
luación de proyectos, supervisión y control de estas
obras de infraestructura;

II. al VII. ...

VIII. Cuando menos el 15 para apoyar la educación
pública, en materia de conservación y rehabilitación
de infraestructura educativa básica ubicadas en áre-
as de pobreza o en localidades rurales, y

IX. ...

....

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales en lo
que se opongan al contenido del presente decreto.

Notas:

1) Fuente: www.aregional.com

2) “La reforma no especifica el monto que debe aplicarse para infraes-
tructura, lo cual no garantiza la creación de obra pública, hecho que no
acontecía con el PAFEF, donde si se puntualizaba.” Fuente: www.are-
gional.com

3) “La reforma no da transparencia a la forma en que se distribuyen
esos recursos a los gobiernos locales” Fuente: www.aregional.com

4) 1.4 por ciento de la recaudación federal participable.

5) 22 mil 500 millones de pesos. Fuente: Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.
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6) 17 mil 857.04 millones de pesos. Fuente: Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

Salón de sesiones del Senado de la República, México, DF, siendo 15
días del mes de marzo del 2007.— Senador Fernando E. Ortega Ber-
nés (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

JOSE LUIS MARTINEZ

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul de la diputada Bertha Yolanda Rodríguez.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Diputado Presidente, solicito el uso de la palabra
para hacer una propuesta al Pleno.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te, diputada.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Con
su permiso, señor Presidente. Solicito el uso de la palabra
para pedir un minuto de silencio. Ayer murió un destacado
jalisciense que ha sido considerado uno de los mejores crí-
ticos literarios de nuestros tiempos, así como historiador.

Él nació en Atoyac, Jalisco, y desempeñó diversos puestos
en el sector público. Fue dos veces diputado federal, em-
bajador en Perú. Fue fundador de la cátedra Pedro Enrique
Ureña de la Universidad de Santo Domingo. Se le otorga-
ron diversos premios, como el Elías Sourasky (Nacional de
Literatura y Lingüística), el Premio Internacional Alfonso
Reyes de Cultura Hispánica por el libro Pasajeros de In-
dias. Tiene un sinnúmero de obras publicadas, como Cua-
derno de poesía, Elegía y otros poemas, y diversos ensa-
yos.

Es un destacado jalisciense que como pocos conoció la fi-
delidad a su oficio intelectual, así como un servidor públi-
co. Por ello solicito un minuto de silencio para tan desta-
cado jalisciense: José Luis Martínez, quien fue crítico,
historiador y poeta.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se pide
a los presentes ponerse de pie.

(Minuto de silencio)

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Mu-
chas gracias, compañeras y compañeros. Gracias, señor
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictamen
con proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. En virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura del
dictamen.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Seguridad Social, con proyecto de Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado

Marzo, 19 de 2007

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como de los artículos 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se presentó ini-



ciativa que expide la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado y abroga la
Ley del ISSSTE, por el Diputado Samuel Aguilar Solís del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario, suscrita
por diputados de diversos Grupos Parlamentarios.

Estas Comisiones que suscriben, con base en las facultades
que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada y con-
forme a las deliberaciones que de la misma realizaron los
miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Seguridad Social, reunidos en Pleno pre-
sentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:

D I C T A M E N

ANTECEDENTES

En sesión ordinaria del 15 de marzo de 2007, se presentó
iniciativa que expide la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y abroga
la Ley del ISSSTE, por el Diputado Samuel Aguilar Solís,
del Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Insti-
tucional, suscrita por diputados de diversos Grupos Parla-
mentarios, en esa misma fecha se turnó a las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad So-
cial y en este mismo oficio se señala que en los términos de
lo dispuesto por los Artículos 98 numeral 2 de la Ley Or-
gánica del Congreso General y por el 90 del Reglamento
para el Gobierno Interior, se exhorta a las Comisiones
Competentes para que conjuntamente con el Senado de la
República, la Iniciativa sea analizada en conferencia de co-
misiones a efecto de agilizar, en su caso, su despacho.

Al efecto se llevaron a cabo reuniones en conferencia con
las correspondientes del Senado de la República así como
diversas consultas y reuniones de trabajo con representan-
tes del ISSSTE y de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, así como otros sectores interesados en la materia.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

PRIMERO.- La Iniciativa que se dictamina, señala que
tiene como propósito reformar y reestructurar al Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado de una manera integral, para cumplir cabalmente
con el derecho a la seguridad social consagrada en el artí-

culo 123, apartado “B”, de nuestra Constitución Política,
para los trabajadores al servicio del Estado Mexicano.

En la Iniciativa de mérito se hace mención que ésta es pro-
ducto del amplio consenso que han alcanzado los trabaja-
dores al servicio del Estado Mexicano, el Poder Ejecutivo
Federal y los legisladores. Este consenso político mencio-
na la Iniciativa, es una clara muestra de que todos los me-
xicanos, sin distinción de ideologías o partidismos, pueden
encontrar puntos en común que permitan avanzar en el for-
talecimiento de las instituciones que con tanto trabajo se
han creado.

La Iniciativa subraya el compromiso de los trabajadores al
servicio del Estado para contribuir a sentar las bases de un
desarrollo sostenible de México, así como el compromiso
que los legisladores asumen para mejorar y engrandecer a
una de las instituciones fundamentales del país. Con esto,
se logra transparentar y hacer patente que con esta Iniciati-
va, las representaciones sindicales velan por garantizar que
la reforma beneficie a los trabajadores y a sus familias.

La propuesta señala que el sistema de seguridad social es
la base para el sano desarrollo de sus trabajadores y sus fa-
milias, tanto a nivel personal como colectivo, además de
que dicho sistema de seguridad social es un pilar básico pa-
ra el sano desarrollo económico del país, por lo que pospo-
ner, o negar, la necesidad de una reforma de esta importan-
cia, sería una grave irresponsabilidad de los representantes
de la voluntad popular.

La Iniciativa en comento indica que aún estamos a tiempo
de atender uno de los más importantes desafíos del Méxi-
co moderno, por lo cual los Diputados que la suscriben rei-
teran su firme compromiso para que las nuevas generacio-
nes de mexicanos que decidan prestar sus servicios al
Estado Mexicano, cuenten un futuro mejor y más justo.

En este sentido, la Iniciativa refiere que el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE), son las dos principales instituciones públicas de la
seguridad social de México, ambas con una importante tra-
yectoria histórica y social.

En el caso del IMSS, este instituto fue creado para atender
a los trabajadores del apartado “A” del mencionado artícu-
lo 123 constitucional, en tanto que al ISSSTE le ha sido en-
comendada la tarea de atender a los trabajadores sujetos al
apartado “B” del artículo 123 constitucional. La Iniciativa
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en comento, señala que ambas instituciones hacen tangi-
bles para todos los trabajadores y sus familias, los derechos
sociales y laborales consagrados en la Constitución en ma-
teria de seguridad social.

Por lo que hace al ISSSTE, este instituto es patrimonio de
los trabajadores del Estado, y desde su creación en 1959 ha
otorgado a dichos trabajadores una cobertura de seguridad
social que les permita un desarrollo personal, familiar y
profesional. El ISSSTE, a través de su régimen obligatorio,
actualmente cuenta con más de 2.8 millones de asegurados
y pensionados, incluyendo a los familiares de éstos, y da
cobertura de servicios médicos a más de 10 millones de
mexicanos, además de que en sus guarderías se reciben a
32 mil niños diariamente. Asimismo, este instituto otorga
casi medio millón de pensiones de diversa índole anual-
mente y alrededor de 500 mil préstamos personales cada
año.

No obstante los resultados antes mencionados, se agrega en
la Iniciativa que el ISSSTE sufre de carencias y dificulta-
des que son producto de una estructura que fue diseñada
hace casi ya medio siglo al momento de su fundación, por
lo que si se pretende que este instituto siga siendo un pilar
fundamental de la seguridad social de nuestro país, dicha
estructura requiere ser reformada y actualizada para que
pueda responder a las necesidades de sus afiliados y pen-
sionados.

Asimismo, la propuesta precisa que es necesario reconocer
que México ha cambiado de manera radical en el ámbito
social, laboral y económico en los últimos 40 años, por lo
que resulta indispensable modificar enfoques, corregir de-
ficiencias, superar limitaciones y con ello, sentar las bases
que permitirán que la seguridad social de los trabajadores
de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fe-
deral del México del siglo XXI, sea un instrumento efecti-
vo para un sano y sustentable desarrollo del país.

En términos de la Iniciativa sujeta a estudio, la situación
actual del ISSSTE es estructuralmente similar a la que
guardaba el IMSS antes de la reforma de 1997, pero aún
más grave, ya que la transición demográfica y epidemioló-
gica han tenido un efecto devastador en la salud financiera
del instituto.

Se refiere en la Iniciativa de mérito que en la actualidad el
ISSSTE cuenta con un déficit de caja que absorbe impor-
tantes recursos presupuestales cada año, mismos que son
escasos y lo cual hace depender al instituto del presupues-

to federal, a efecto de afrontar sus obligaciones anuales.
Asimismo, se señala en la Iniciativa que las obligaciones
del ISSSTE se tornan insostenibles en el largo plazo, por lo
que afectan la operación cotidiana del instituto, mermando
su capacidad de ofrecer todos los seguros y prestaciones a
los que está obligado por Ley.

La Iniciativa en comento precisa que el fondo de pensiones
del ISSSTE conserva un sistema de reparto, en el cual las
aportaciones de los cotizantes pagan las pensiones de los
jubilados y que, en razón del progreso económico y el me-
joramiento de las condiciones de salud que nuestro país ha
experimentado en los últimos años, los mexicanos tende-
mos a vivir más años y a tener menos hijos, lo cual en el
caso concreto del ISSSTE, ha tenido como resultado la dis-
minución en la relación del número de trabajadores activos
por pensionado, así como el consiguiente aumento de la
duración del pago de las pensiones.

Se cita como ejemplo, que en 1975 la esperanza de vida en
México era de 65 años, mientras que en el año 2000 era de
75 años y para 2005 ya ha aumentado en dos años más, al
mismo tiempo que la edad de retiro disminuyó de 62 a 56
años. Además, el número de cotizantes por pensionado ca-
yó de 20 a poco menos de 4. Es decir, en 1975 cuando un
trabajador se retiraba había 20 trabajadores activos que
contribuían al pago de su pensión durante dos años y me-
dio, mientras que en el año 2005, sólo había 5 trabajadores
activos para pagar una pensión de casi 21 años, y esta ten-
dencia se acentuará en las próximas décadas.

Por lo que hace al rubro de pensiones, la problemática a fu-
turo resulta especialmente grave, ya que los ingresos pre-
sentes y futuros del sistema no son ni serán suficientes pa-
ra pagar las obligaciones pensionarias del Instituto. Así,
para cubrir la diferencia entre los ingresos y las obligacio-
nes actuales y futuras del ISSSTE, se requeriría un subsi-
dio equivalente a cerca del 50% del Producto Interno Bru-
to (PIB).

De igual forma, existe un déficit de flujo de caja, es decir,
que año con año la Federación tiene que subsanar con re-
cursos presupuestales las carencias antes señaladas, preci-
sándose que sólo en el año 2000 el déficit en los recursos
del ISSSTE ascendió a más de 10 mil millones de pesos
(MMP), para 2007 este déficit de caja será de 42 MMP y
para el 2012, el déficit alcanzará los 77 MMP de 2006.

De la misma forma, la transición demográfica nacional au-
mentó el lapso de tiempo durante el cual los pensionados



requieren de servicios de salud, por lo que aunado a lo an-
terior, el perfil epidemiológico de la población cambió de
enfermedades infecciosas a enfermedades crónico-degene-
rativas, las cuales son más costosas y requieren de trata-
mientos prolongados, además de que el costo de los medi-
camentos necesarios para atender a estas enfermedades
crónico-degenerativas se han incrementando por arriba de
la inflación.

Estas razones generaron que a partir de 1998 el fondo mé-
dico del ISSSTE enfrente un déficit corriente que cada año
absorbe recursos de otros servicios del Instituto y del pre-
supuesto federal, con lo cual la calidad en los servicios de
salud se ha venido deteriorando con el paso del tiempo, lo
que ha causado que la atención sea deficiente a pesar de los
esfuerzos actuales, con el consiguiente deterioro en la ima-
gen de la institución.

Así, el fondo médico del ISSSTE para 2006 contó con un
déficit aproximado de 4.2 MMP y las proyecciones indican
que, sin una reforma, en tan sólo dos décadas el déficit de
los servicios médicos será equivalente al actual déficit
anual del fondo de pensiones.

Finalmente, la Iniciativa señala que de posponerse la refor-
ma al sistema de pensiones del ISSSTE, anualmente se in-
crementará el déficit actuarial en cerca de 100 MMP, por lo
que de no corregirse ésto, se pondrá en peligro no sólo el
pago de las pensiones de los trabajadores, sino también el
ahorro nacional, la estabilidad financiera y macroeconómi-
ca del país y con ello, el crecimiento económico y la crea-
ción de empleos.

SEGUNDO.- En razón de lo antes descrito, la Iniciativa
sujeta a estudio propone una nueva Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do que siente las bases para la conformación de un sistema
nacional de seguridad social, permita la transformación del
Instituto a fin de superar la difícil situación que atraviesa y
asegure el cumplimiento de los objetivos fijados desde su
fundación: otorgar una protección integral a los servidores
públicos y sus familias, no sólo durante el tiempo en que
presten sus servicios, sino, cuando por edad, separación del
cargo, invalidez, vejez o muerte, también requieran dicha
protección.

Así, a efecto de lograr los objetivos arriba señalados, se
plantea un nuevo sistema de pensiones del ISSSTE finan-
cieramente sustentable, además de otorgar plena seguridad
y portabilidad de los servicios y derechos de la seguridad

social al trabajador, sin importar el instituto de seguridad
social al que se encuentre cotizando.

En este sentido, es importante señalar que la Iniciativa es-
tablece expresamente que el ISSSTE no se privatizará, si-
no que por el contrario, se refrenda el compromiso solida-
rio del Estado Mexicano con la seguridad social de sus
trabajadores.

Tomando en cuenta la realidad económica, laboral y social
de México, además de considerar que la mayoría de los tra-
bajadores cambian de trabajo varias veces en su vida, y a
efecto de hacer congruente esta Iniciativa con las reformas
que han venido gestándose en los últimos años en el otro
pilar principal de la seguridad social que es el IMSS, se
propone el establecimiento de un sistema de pensiones que
tenga como base la apertura de cuentas individuales de los
trabajadores y una pensión mínima garantizada.

En la Iniciativa se reconoce que los trabajadores del sector
privado ya gozan hoy de una cuenta individual que es de su
propiedad, la cual les da rendimientos atractivos a los que
de otra manera no tendrían acceso, además de brindar cer-
teza y seguridad jurídica sobre los recursos que se utiliza-
rán para el pago de su pensión.

Además, con la reforma que se propone, todos los trabaja-
dores podrán migrar entre el sector público y privado, lle-
vándose consigo los recursos de su pensión sin perder las
aportaciones que ellos mismos, sus patrones y el Estado,
hayan realizado. Esta portabilidad se hace extensiva a los
recursos acumulados por cada trabajador con el fin de ob-
tener un crédito para la vivienda, además de que el IMSS y
el ISSSTE reconocerían los años de servicio de un trabaja-
dor recíprocamente para acceder a los servicios de salud
como pensionado. Sólo con un sistema de seguridad social
con cobertura similar en el sector público y privado, los
trabajadores tendrán plena certidumbre en el manejo de sus
aportaciones y flexibilidad laboral.

Es importante señalar que bajo el esquema propuesto en la
Iniciativa, los pensionados y jubilados actuales no obser-
varán ningún cambio en sus prestaciones y derechos, pues
seguirán recibiendo su pensión cómo hasta ahora.

De igual forma, la Iniciativa señala que los trabajadores de
nuevo ingreso entrarán a un nuevo sistema en el que con-
tarán con una cuenta individual que será de su propiedad,
en la cual se acumularán los recursos para su pensión. Ade-
más, con el esquema de portabilidad antes descrito, dicha
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cuenta podrá ser llevada cuando los trabajadores cambien
de trabajo, ya sea del sector privado al público y viceversa.
Este nuevo sistema de cuentas individuales tendrá un pro-
fundo sentido social y un absoluto respeto a los derechos
laborales de los trabajadores.

De igual forma se propone que las contribuciones a la
cuenta individual sean fortalecidas por una Cuota Social
que aportará el Estado, idéntica a la que aporta para los tra-
bajadores del IMSS.

En la Iniciativa se establece, con el objeto de no afectar los
derechos de los trabajadores que se encuentren activos al
momento de la reforma, que dichos trabajadores tendrán
dos opciones.

a. Recibir un bono, cuyo monto estará determinado por
los derechos del trabajador al momento de entrada en vi-
gor de la reforma. Este monto se depositará en su cuen-
ta individual y el trabajador podrá incorporarse al nue-
vo esquema inmediatamente, sin perder sus derechos
bajo el antiguo régimen, o

b. El régimen previsto en el artículo décimo transitorio,
el cual prevé modificaciones a la edad mínima para pen-
sionarse que se implementarán gradualmente.

Con el fin de ofrecer a los trabajadores un instrumento de
ahorro que resulte más económico y rentable que el siste-
ma actual, además de contribuir al fomento del ahorro de
largo plazo y el financiamiento de infraestructura nacional,
en la Iniciativa se propone la creación de un órgano des-
concentrado del ISSSTE que administrará los recursos de
las cuentas individuales de los trabajadores que así lo eli-
jan, denominado PENSIONISSSTE.

La Iniciativa también reconoce que sólo en un sistema fi-
nancieramente sustentable, es posible incrementar la co-
bertura de los servicios que se prestan sin poner en peligro
los derechos de quienes ya estaban previamente afiliados.
En este sentido, con esta Iniciativa se consolida el sistema
de seguridad social para los trabajadores del Estado, ya que
se incrementará la cobertura del ISSSTE, incorporando a
los trabajadores eventuales y aquellos que presten sus ser-
vicios mediante contrato, siempre que presten sus servicios
por jornada completa.

Por tanto, el nuevo sistema del ISSSTE consolidará y for-
talecerá la estabilidad financiera de las finanzas públicas,
invirtiendo, con un rendimiento atractivo, el ahorro de los

trabajadores en los proyectos de largo plazo que el país tan-
to necesita para garantizar un crecimiento económico sus-
tentable.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES

PRIMERA.- Las Comisiones que dictaminan coinciden
plenamente con la Iniciativa sujeta a estudio, en el sentido
de que es necesario modificar y actualizar la estructura ac-
tual del ISSSTE, a fin de que este instituto cuente con las
herramientas necesarias para que realice plenamente sus
actividades en beneficio de los trabajadores.

Resulta importante reconocer que en la elaboración de la
reforma que en este dictamen se propone, se tomaron en
cuenta las opiniones vertidas por diversos sectores intere-
sados en distintos foros y reuniones de trabajo realizadas
desde el año 2003, con la activa participación de sindica-
tos, líderes sociales, Gobernadores, autoridades locales y
federales, representantes populares, y Diputados y Senado-
res de la República.

Asimismo, dada la importancia y complejidad que este te-
ma representa para el bienestar social y las finanzas públi-
cas, debe señalarse que tanto la Iniciativa, como el presen-
te dictamen, se encuentran debidamente fundamentados en
el análisis actuarial y legal que para tales efectos llevaron a
cabo expertos en la materia.

SEGUNDA.- Estas Comisiones dictaminadoras coinciden
con los motivos expuestos en la Iniciativa, ya que resulta
necesario reformar y reestructurar de manera integral al
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a efecto de cumplir cabalmente con el de-
recho a la seguridad social consagrado en el artículo 123,
apartado “B”, de la Constitución.

Asimismo, estas Comisiones estiman que la base para ga-
rantizar un desarrollo sustentable de nuestro país, se encuen-
tra en la seguridad social que nuestra Carta Magna consagra
como un derecho fundamental de los trabajadores. La propia
historia del ISSSTE es una muestra clara del compromiso
irrestricto que ha tenido el Estado Mexicano como promotor
de los esfuerzos para crear un cuerpo sólido de prestaciones
en materia de seguridad social para sus trabajadores.

TERCERA.- Estas Comisiones Unidas, concientes de las
carencias actuales que sufre el ISSSTE, las cuales son pro-
ducto de mantener la misma estructura que le fue otorgada
en el momento de su fundación, reconocen que el resultan-



te déficit de caja absorbe importantes y escasos recursos
presupuestales cada año y que dichas obligaciones se tor-
nan insostenibles en el largo plazo, afectando desde hoy la
operación cotidiana del instituto.

La Iniciativa en comento señala, y se coincide con ella, que
el fondo de pensiones del ISSSTE conserva un sistema de
reparto que resulta insuficiente para solventar las obliga-
ciones de pago de las mismas debido a que con el incre-
mento en la esperanza de vida, ha disminuido la relación
entre el número de trabajadores por pensionado y aumen-
tado la duración del pago de las pensiones. Tal aseveración
se corrobora con las propias cifras que se presentan en la
Iniciativa sujeta a estudio.

CUARTA.- Situación similar se proyecta respecto a los
servicios de salud, debido no sólo al incremento en la es-
peranza de vida, sino también a los cambios en el perfil
epidemiológico de la población y el incremento en el cos-
to de los medicamentos.

En razón de lo anterior, estas Comisiones Unidas estiman
necesario que se tomen medidas urgentes que detengan el
deterioro registrado en la calidad de los servicios de salud
a pesar de los subsidios sustanciales que se canalizan al
fondo médico por parte del Gobierno Federal.

QUINTA.- Las que dictaminan consideran que resulta
acertada la propuesta relativa a los cambios corporativos y
de régimen financiero, mediante los cuales se agrupan los
servicios, seguros y prestaciones que ofrece el Instituto, en
cuatro seguros análogos a los que tiene el IMSS: (i) retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez; (ii) invalidez y vida;
(iii) riesgos del trabajo; (iv) salud; además de los servicios
sociales y culturales y el Fondo de la Vivienda.

Con esta medida se logrará evitar la confusión para los tra-
bajadores que migren de un apartado a otro, facilitando la
transferencia de derechos entre los dos institutos. Además,
la reforma al IMSS de 1997 ha probado ser una herramien-
ta eficaz para atender las necesidades actuales de la pobla-
ción derechohabiente, asegurando la viabilidad financiera
de ese instituto y preservando los derechos de los trabaja-
dores.

Con la agrupación de los servicios, seguros y prestaciones
que ofrece el Instituto, estas Comisiones Unidas coinciden
en que se logrará crear un estricto sistema de reservas que
serán independientes para cada uno de estos rubros, evi-

tando el uso de recursos de algún seguro para otro propósi-
to y eliminando la posibilidad de cubrir las deficiencias fi-
nancieras de un seguro con reservas de otro, lo cual sólo
pospone y agrava los problemas.

Así, el sistema de reservas propuesto implica que cada se-
guro y servicio acumule los recursos que le corresponden
para hacer frente a sus obligaciones presentes y futuras.
Además, se transparentará la operación y se incrementará
la eficiencia en el control de costos.

SEXTA.- Por lo que hace al seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, estas Comisiones Unidas coinciden
plenamente en que constituye uno de los cambios de mayor
trascendencia para el ISSSTE y el país.

En efecto, con el aumento de la esperanza de vida de la po-
blación, retardar la reforma de este ramo no sólo sería
irresponsable, sino que sólo se pospondría adoptar las me-
didas necesarias para afrontar los retos en materia de pen-
siones. Es una gran responsabilidad de los legisladores
atender y proveer las soluciones que permitan asegurar la
prosperidad de todos los trabajadores y sus familias, con lo
cual, además, se pondrán las bases para que se dé un des-
arrollo sostenido del país. Los estudios demográficos seña-
lan que la población mundial tiende al envejecimiento, por
lo que si se toman a tiempo las medidas que permitan pre-
ver las necesidades de las generaciones actuales y futuras,
como es el caso, se estarán sentando las bases del sano des-
arrollo del país.

Por tanto, es acertada la propuesta de modificar el actual
seguro de “jubilación, de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios, invalidez, muerte, cesantía en edad avanzada e in-
demnización global”, separándolo en dos seguros indepen-
dientes, de conformidad con la naturaleza propia de los
riesgos a cubrir y siguiendo el ejemplo del IMSS:

a. Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
(RCV), y

b. Seguro de invalidez y vida (IV).

Así, el seguro de RCV tendrá como objetivo que un traba-
jador cuente con la certeza de que contará con una vejez
digna y decorosa al finalizar su vida laboral. Con el seguro
de IV, el trabajador contará con la certeza de que estará cu-
bierto en dos riesgos a los que está expuesta una persona
durante su vida laboral: accidentes y/o enfermedades no
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profesionales, permitiendo que dicho trabajador cuente con
una pensión, además de otorgar la debida protección a sus
familiares y beneficiarios en caso de la muerte del asegu-
rado.

Con esta distinción, se protege al trabajador y a su familia
tanto en la etapa activa de su vida, como en la etapa de re-
tiro, sin mezclar los riesgos y manteniendo un sano balan-
ce financiero en ambos seguros.

SÉPTIMA.- Estas dictaminadoras coinciden con la pro-
puesta contenida en la Iniciativa a efecto de establecer un
nuevo sistema de pensiones para el ISSSTE basado en
cuentas individuales, siendo que bajo este sistema las apor-
taciones estarán ligadas a los beneficios, toda vez que la
pensión para cada trabajador será igual a sus aportaciones
más los rendimientos que éstas generen durante toda su vi-
da laboral, con lo cual se garantiza el equilibrio financiero
del sistema.

Con la propuesta, al igual que lo realizado en la reforma de
1997 del IMSS, el trabajador será dueño de los recursos de-
positados en su cuenta individual y tendrá la certidumbre
de que los recursos que aporte no serán utilizados para
otros fines distintos al de financiar su pensión; asimismo,
el trabajador tendrá la seguridad que podrá retirarlos sin
mayor trámite y que, en caso de fallecimiento, sus benefi-
ciarios podrán disponer de ellos.

De igual forma, se considera acertado que la Iniciativa pro-
ponga un beneficio adicional que, al depender la pensión
de la cantidad de recursos que el trabajador y el Estado ha-
yan acumulado en la cuenta individual, permitirá que el
trabajador escoja su edad de retiro, siempre que los recur-
sos en la cuenta individual sean suficientes para tener una
pensión mayor en 30% a la pensión garantizada prevista en
la Ley.

En adición a lo anterior, el trabajador tendrá la posibilidad
de retirar parte de los recursos de su cuenta individual y
darles el destino que él escoja, siempre y cuando cubra el
mínimo mencionado anteriormente.

OCTAVA.- Ahora bien, el sistema de cuentas individuales
descrito en la Iniciativa y con el cual coinciden plenamen-
te estas Comisiones, contiene dos elementos de solidaridad
con los trabajadores que menos tienen. El primer elemento
consiste en que el Gobierno Federal protegerá a los traba-
jadores de menores ingresos garantizando una pensión mí-
nima para los pensionados por el seguro de RCV, equiva-

lente a dos salarios mínimos del Distrito Federal, la cual se
actualizará cada año conforme al Índice Nacional de Pre-
cios al Consumidor, cuando el saldo acumulado en su
cuenta individual no sea suficiente para financiar una pen-
sión por lo menos igual a esta pensión garantizada, apor-
tando el Gobierno Federal la diferencia que fuere necesaria
para cubrir la pensión.

Así, el sistema propuesto mantiene su carácter solidario
con los trabajadores de menos ingresos y permite canalizar
el subsidio fiscal a quienes más lo necesitan. Con esta me-
dida, se evitará que el sistema pueda ser regresivo o in-
equitativo para los trabajadores.

El segundo elemento solidario del sistema de cuentas indi-
viduales propuesto, es la incorporación de una cuota social,
financiada por el Estado. Esta cuota será un monto fijo, lo
cual implica que las cuentas individuales de los trabajado-
res de menor ingreso se verán incrementadas en una mayor
proporción.

NOVENA.- En lo que respecta a las contribuciones que
deberán realizar los trabajadores y el Estado, las que dicta-
minan coinciden con la propuesta establecida en la Inicia-
tiva para que las contribuciones de los trabajadores se in-
crementen gradualmente. Así, las contribuciones de los
trabajadores pasarán de 3.5% de su salario de cotización a
6.125% en un periodo de cinco años, y el resto de las con-
tribuciones estarán conformadas por una cuota de 5.175%
a cargo de las dependencias y entidades, más la cuota so-
cial que equivale aproximadamente a 1.5% del salario pro-
medio de los trabajadores que cotizan al ISSSTE.

Estas aportaciones y la mayor permanencia en el empleo
observada en el sector público, permitirán a los trabajado-
res al servicio del Estado retirarse con una mayor pensión
dentro de un sistema financieramente sustentable.

DÉCIMA.- De igual forma, la presente Iniciativa incorpo-
ra un régimen de ahorro solidario novedoso, en donde se
obliga al Estado a contribuir con 3.25 pesos por cada peso
que el trabajador deposite, con un límite de 2% para el tra-
bajador. Con esto el nuevo pilar solidario acumula, a través
de la cuenta individual, 8.5% del salario del trabajador, me-
diante 2% del trabajador y 6.5% del Gobierno, por lo que
estas Comisiones Unidas estiman adecuada esta medida, ya
que el mecanismo estimulará el ahorro de los trabajadores,
y por ende, se contribuirá a una mayor pensión, sin que en
ningún momento resulte gravoso para los trabajadores con
menores ingresos.



En este sentido, es importante recordar que una combina-
ción entre el ahorro obligatorio que harán los trabajadores
y su ahorro voluntario, permitirá que el monto de su pen-
sión sea mayor. La medida propuesta en esta Iniciativa es-
timulará el ahorro de los trabajadores, los acercará a la ad-
ministración de su cuenta individual y los concientizará de
la importancia que tiene la previsión social para su futuro
y el de sus familias.

DÉCIMA PRIMERA.- Las que dictaminan consideran
acertado que este nuevo sistema de cuentas individuales
sea plenamente compatible con el sistema del IMSS, con lo
cual los trabajadores podrán moverse entre el sector públi-
co y el privado, preservando sus derechos pensionarios ín-
tegramente, siendo este un reclamo que se atiende cabal-
mente en el dictamen que nos ocupa.

Con los elementos de la propuesta para el seguro de RCV,
se continuará la creación de un sistema nacional de pensio-
nes con los siguientes beneficios: a) aumentará la flexibili-
dad laboral al facilitar el traslado entre los sectores público
y privado con absoluta certidumbre jurídica; b) eliminará
distorsiones e inequidades elevando la productividad; y c)
fomentará directamente el ahorro nacional, con lo cual se
estimulará la inversión, la creación de empleos y el des-
arrollo económico del país.

Siempre se ha reconocido que el ahorro de un país es el
motor para su desarrollo económico, por lo cual la portabi-
lidad de derechos y de recursos podrá incentivar que los
trabajadores puedan acceder a las distintas ofertas que ha-
ya en el mercado laboral, con la seguridad jurídica de que
su esfuerzo no se perderá si llegasen a cambiar de régimen
de seguridad social.

La posibilidad de que esta reforma complemente a la del
IMSS y se creen las bases firmes para un sistema nacional
de pensiones, asegurará que el trabajo de los mexicanos se
vea recompensado al final de su vida laboral con una pen-
sión digna. En este mismo sentido, resulta acertado que se
introduzca un esquema de migración hacia este nuevo sis-
tema de cuentas individuales, respetando en todo momen-
to los derechos laborales de los trabajadores activos.

DÉCIMA SEGUNDA.- En los términos de la Iniciativa
que se dictamina, en estricto cumplimiento a lo dispuesto
en la Constitución respecto de la no retroactividad en la
aplicación de la Ley, los jubilados actuales no sufrirán nin-
gún menoscabo en sus prestaciones y derechos, sino que se

verán beneficiados por la certidumbre jurídica y solidez fi-
nanciera que aportará la reforma al ISSSTE, además de que
el Estado garantizará plenamente el pago de las pensiones
de los jubilados actuales bajo los términos y condiciones
vigentes.

Respecto a los trabajadores de nuevo ingreso, la propuesta
establece acertadamente que éstos abrirán una cuenta indi-
vidual en la cual se depositarán sus cuotas y aportaciones
para el retiro, obteniendo así una pensión financiada con el
monto de todas las cotizaciones que, la dependencia o en-
tidad en que labore, el Gobierno Federal y el propio traba-
jador realicen a la cuenta individual durante su vida labo-
ral, más el rendimiento que dichas cotizaciones generen.

Esta medida también es congruente y justa respecto de la
reforma del sistema de pensiones de la Ley del Seguro So-
cial, ya que resulta inequitativo que los trabajadores gocen
de distintos beneficios por encontrarse prestando sus servi-
cios en el sector público o en el privado.

DÉCIMA TERCERA.- De igual forma, siendo congruen-
tes con las medidas adoptadas en los últimos años para pro-
mover y proteger la participación de las mujeres en el mer-
cado laboral, resulta importante señalar que el nuevo
sistema que se propone para el ISSSTE es adecuado para
atender los patrones de participación en el mercado de tra-
bajo de la mujer, ya que el sistema actual es rígido y con-
trapone innecesariamente la participación en el mercado
laboral, con las actividades en el hogar.

Así, bajo el sistema propuesto las mujeres tendrán derecho
a escoger el momento y la forma en la que participan en el
mercado laboral, sin perder nunca el saldo acumulado en
su cuenta individual. Con esto, también se eliminará la in-
equidad que se presenta actualmente para las mujeres que
dejan de cotizar al ISSSTE por decidir dedicarse al cuida-
do de la familia, pues ahora serán propietarias de los re-
cursos depositados en dichas cuentas.

DÉCIMA CUARTA.- Por lo que hace a los trabajadores
activos, el esquema de transición propuesto se compondrá
por las siguientes opciones:

a. Recibir un bono, que se depositará en su cuenta indivi-
dual, reconociendo los beneficios de que gocen a la fecha
de la reforma que les permita migrar inmediatamente al
nuevo sistema, o
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b. El régimen previsto en el artículo décimo transitorio, el
cual prevé modificaciones a la edad mínima para pensio-
narse que se implementarán gradualmente.

La primera opción propuesta en la Iniciativa sujeta a estu-
dio, se basa en los artículos 60, 63 y 83 de la ley vigente,
los cuales establecen la pensión a la que tienen derecho los
trabajadores de acuerdo a la edad y años de servicio acu-
mulados.

Cabe recordar que el artículo 60 establece que un trabaja-
dor con 30 años de cotización tiene derecho a una pensión
equivalente al 100% del promedio mencionado anterior-
mente sin importar su edad; el artículo 63 establece la pen-
sión que recibe un trabajador al cumplir 55 años, en fun-
ción de los años cotizados a partir de los 15 años de
servicio y finalmente, el artículo 83 es similar al 63, el cual
establece las pensiones para trabajadores que tengan más
de 60 años de edad y 10 años de cotización.

DÉCIMA QUINTA.- En términos de la propuesta, cada
trabajador que decida acogerse a la nueva Ley, recibiría en
su cuenta individual un monto equivalente a los derechos
pensionarios a que tiene derecho actualmente.

Con esto, resulta importante resaltar que la ley vigente no
prevé ningún beneficio pensionario para los trabajadores
con menos de 15 años de cotización, proponiéndose como
solución en la Iniciativa que se dictamina reconocer bene-
ficios pensionarios a todos los trabajadores activos, inclu-
sive aquellos con menos de 15 años de servicio.

Por lo anterior, a efecto de asegurar que los trabajadores
cuenten con la libertad de elegir el sistema de pensiones
que más convenga a sus intereses, la Iniciativa con la que
estas Comisiones Unidas coinciden, contempla que puedan
mantenerse dentro del sistema de reparto vigente, mismo
que será modificado de manera gradual.

DÉCIMA SEXTA.- En efecto, la Iniciativa en estudio pre-
vé que para aquellos trabajadores que elijan la opción b)
enunciada en la consideración décima cuarta anterior, los
requerimientos para el retiro se incrementen gradualmente,
fijando una edad mínima de retiro de cincuenta años que se
incrementará durante el transcurso de veinte años, hasta al-
canzar una edad de retiro de 60 años, cómo se indica en la
siguiente tabla:

DÉCIMA SÉPTIMA.- De igual forma, para los trabaja-
dores que elijan la opción b) enunciada en la consideración
décima cuarta anterior, se propone incrementar gradual-
mente el requisito para el retiro por edad y tiempo de ser-
vicio de cincuenta y cinco a sesenta años, como se indica a
continuación:

DÉCIMA OCTAVA.- Con el fin de no afectar los salarios
de los trabajadores, se propone que las aportaciones de és-
tos al Seguro de RCV, suban gradualmente como se obser-
va a continuación:

DÉCIMA NOVENA.- No obstante lo anterior, estas Co-
misiones Unidas no soslayan que, tal y como se expresa en
la Iniciativa sujeta a estudio, aunque el esquema de transi-
ción representa un costo sustancial para el Estado y los
contribuyentes, la Iniciativa presenta una alternativa viable
para los nuevos trabajadores, pues se dota de un mecanis-
mo de transición justo, que además cumple con los crite-
rios que nuestro Alto Tribunal ha emitido. Como bien se
señala en la Iniciativa de mérito, en tesis jurisprudencial de
1999, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia y de la que fue ponente su anterior Presidente, se sos-
tiene que “si en su momento quien tenía derecho a jubilar-
se... no hizo valer ese derecho, no se actualizó en su
beneficio el supuesto previsto en la norma.”



Asimismo, y como propuesta adicional de equidad de esta
Iniciativa, es importante reconocer que la Ley vigente no
prevé ningún beneficio pensionario para los trabajadores
con menos de 15 años de cotización, por lo que con ella sí
se reconoce que estos derechohabientes han contribuido al
sistema y se les hace justicia.

Además, y de fundamental importancia es que la presente
Iniciativa también reconoce los derechos de los trabajado-
res que presten sus servicios al Estado mediante contrato
personal sujeto a la legislación común, que perciban sus
emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de ho-
norarios, o que estén incluidos en las listas de raya, siem-
pre y cuando laboren por lo menos cuarenta horas a la se-
mana y el contrato sea por un periodo mínimo de un año.
A estos trabajadores se les incorporará integralmente al ré-
gimen de seguridad social previsto en esta nueva Ley.

VIGÉSIMA.- Ahora bien, se conviene con lo establecido
en la Iniciativa en el sentido de establecer un seguro de in-
validez y vida (IV) independiente del seguro para retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez (RCV) a efecto de aten-
der mejor la naturaleza propia de los riesgos a cubrir.

Lo anterior es así, tomando en cuenta que el seguro de in-
validez y vida protege al trabajador de contingencias even-
tuales y ajenas a su control, por lo cual son mejor atendi-
das a través de un sistema donde todos los individuos se
encuentran cubiertos con los recursos del conjunto de los
trabajadores, y el segundo esta diseñado para contingencias
que se presentarán con certidumbre, requiriéndose por en-
de un esfuerzo de ahorro durante la vida activa que es pru-
dente incentivar mediante la individualización de las cuen-
tas de ahorro.

VIGÉSIMA PRIMERA.- En este mismo orden de ideas,
el seguro de invalidez y vida establecido en esta Iniciativa
de Ley del ISSSTE cubrirá dos riesgos a los que está ex-
puesto un trabajador durante su vida laboral activa: acci-
dentes o enfermedades no profesionales que le impidan al
trabajador desempeñar su labor, y la debida protección a
los familiares y beneficiarios en caso de la muerte del ase-
gurado.

De igual forma y según lo expresado en la Iniciativa obje-
to de dictamen, resulta atinente que en beneficio de los tra-
bajadores, se reduzcan los requisitos de cotización para ob-
tener la pensión de invalidez y vida, de 15 a mínimo 3 años
de servicio.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las que dictaminan encuentran
acertado que la Iniciativa propuesta amplíe la cobertura del
seguro de riesgos del trabajo (RT), la cual seguirá cubrien-
do los accidentes y enfermedades profesionales incluyendo
los accidentes en tránsito, ocurridos en el traslado del tra-
bajador al centro de trabajo y de éste a su domicilio, am-
pliando la cobertura del seguro a efecto de incluir las des-
viaciones a la estancia de bienestar infantil en ruta al
trabajo.

Asimismo, resulta adecuado conservar en este nuevo orde-
namiento que se propone expedir, la pensión a la que da de-
recho el riesgo de trabajo, establecida en la Ley Federal del
Trabajo para incapacidad parcial y el 100% del salario de
cotización por incapacidad total o muerte, sin importar los
años que se ha cotizado al Instituto, y que la cuantía de la
pensión por invalidez, ya sea temporal o definitiva, y la
pensión por causa de muerte, sea igual a una cuantía bási-
ca del 35% del promedio del salario de cotización disfruta-
do en el último año inmediato anterior a la fecha de baja
del trabajador.

VIGÉSIMA TERCERA.- De igual forma estas comisio-
nes encuentran coincidencia con la Iniciativa presentada,
en el sentido de que en ningún caso el monto de la pensión
de invalidez, sea inferior a la pensión garantizada prevista
para los trabajadores afiliados al IMSS.

Respecto al seguro de salud, estas Comisiones Unidas esti-
man procedente sentar las bases estructurales para llevar a
cabo cambios de gran trascendencia en la operación y pres-
tación de los servicios de salud, con el objeto de asegurar
al derechohabiente estándares mínimos y adecuados en la
calidad y eficiencia de dichos servicios.

En efecto, resulta adecuado crear un seguro de salud para
los pensionados, trabajadores al servicio del Estado y sus
familiares derechohabientes, que sustituya al actual esque-
ma de reparto anual ya desfinanciado.

A este respecto es importante enunciar los cuatro puntos
fundamentales del nuevo esquema que se detallan en la
Iniciativa, con los cuales estas Comisiones Unidas coinci-
den plenamente:

a. Establecer un estricto régimen de reservas que evita
que otros seguros absorban recursos del área médica o
viceversa. Este cambio transparenta a nivel general los
costos y las necesidades de los servicios y no permite
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subsidios cruzados entre seguros como ocurrió anterior-
mente.

b. Modificar el régimen financiero para fortalecer el ca-
rácter solidario del seguro. Bajo este esquema el Go-
bierno Federal aportaría por primera vez una cuota fija
por trabajador igual a la que el Congreso ha establecido
para el régimen del seguro de enfermedades y materni-
dad del IMSS y para el Seguro Popular previsto en la
Ley General de Salud.

c. Separar administrativamente el financiamiento y la
provisión de servicios médicos dentro del ISSSTE. Lo
anterior, con el objeto de hacer más eficientes los servi-
cios que actualmente ofrece el Instituto, además de ele-
var la calidad del servicio. Con este esquema, el área
médica sólo recibirá recursos por servicios prestados a
los derechohabientes y tendrá incentivos a dar una me-
jor atención a cada trabajador. Asimismo, el área admi-
nistrativa podrá identificar cuales son las unidades mé-
dicas de menor costo y mayor calidad, pudiendo
incrementar la eficiencia del sistema.

d. Finalmente, elevar a rango de Ley la obligación del
ISSSTE de asignar recursos presupuestarios con base en
el alcance de objetivos, metas y compromisos específi-
cos de desempeño.

VIGÉSIMA CUARTA.- Respecto del abasto en medici-
nas, estas Comisiones Unidas coinciden plenamente con el
sentir de los derechohabientes expresado en la Iniciativa
sujeta a estudio, pues el grave problema de desabasto de
medicamentos debe ser resuelto y por ende, se impone la
obligación al ISSSTE de surtir recetas completas y con
oportunidad.

Con esta medida, se atenderá uno de los reclamos más im-
portantes de los trabajadores y pensionados, pues el abasto
de medicinas representa un servicio de gran trascendencia
social.

VIGÉSIMA QUINTA.- Asimismo, estas Comisiones Uni-
das, haciendo eco de un sentido y justificado reclamo de
los trabajadores y en plena concordancia con la propuesta
contenida en la Iniciativa, estiman adecuado que el ISS-
STE reconozca la antigüedad de un trabajador que haya co-
tizado en el IMSS y viceversa. De esta manera, cuando el
trabajador cambie del sector público al privado, no perderá
la acumulación de antigüedad para servicios de salud para

pensionados, es decir, habrá una portabilidad plena de los
derechos entre los institutos.

En este mismo sentido, resulta adecuada la propuesta que
permitirá a los trabajadores que coticen simultáneamente
en ambos institutos, escoger uno de ellos para que le pres-
te servicios de salud y las cuotas y aportaciones de salud
que se canalizaban al otro instituto, sean destinadas a su
cuenta individual.

VIGÉSIMA SEXTA.- Por lo que hace al Fondo de la Vi-
vienda, estas comisiones dictaminadores estiman adecuado
que la nueva ley reconozca que los recursos de dicho fon-
do son de los trabajadores al servicio del Estado y que no
estarán sujetos a restricciones relacionadas al presupuesto
federal. Con esto, se salvaguardan los derechos de los tra-
bajadores, pues se estima oportuno conceder esta autono-
mía al fondo, a efecto de utilizar los recursos de los mis-
mos trabajadores al otorgamiento de crédito, de acuerdo a
la disponibilidad de los mismos y que de esta forma no es-
té sujeto a restricciones presupuestales.

Además, esta medida es congruente con lo dispuesto en la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, la cual señala que los recursos de vivien-
da de los trabajadores sujetos a la Ley del Seguro Social
son parte de su patrimonio.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En materia de servicios sociales
y culturales y coincidiendo en que estos servicios son par-
te esencial de un concepto amplio e integral de seguridad
social construido en México a lo largo de años de esfuerzo,
estas Comisiones Unidas estiman indispensable dar solidez
a los mismos.

En este sentido, con el régimen financiero y el esquema de
reservas propuesto, habrá plena certeza de que las estancias
de bienestar infantil, así como todos los demás servicios
sociales y culturales que ya presta el ISSSTE, contarán con
los recursos necesarios para cumplir cabalmente con su
función.

VIGÉSIMA OCTAVA.- De igual forma, las que dictami-
nan consideran acertada la propuesta de crear un fondo
destinado exclusivamente a financiar los préstamos para
los trabajadores. Con esto, se garantizará que la viabilidad
financiera de los servicios que preste el Instituto no se vea
comprometido con los préstamos personales a los trabaja-
dores.
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Una de las innovaciones que estas Comisiones Unidas ob-
servan con gran interés y aceptación, es la inclusión de
préstamos extraordinarios derivados por desastres natura-
les como los que han ocurrido en los últimos años y que
desgraciadamente han perjudicado a los trabajadores en su
patrimonio.

Considerando la situación económica del país y la trascen-
dencia de esta reforma, estas Comisiones Unidas coinciden
con la propuesta de que se haga una aportación de dos mil
millones de pesos al fondo de préstamos personales, lo cual
no pone en riesgo en ningún momento a las finanzas públi-
cas, ya que esta aportación será por una sola vez y sus efec-
tos en el bienestar de los trabajadores y sus familias servi-
rá para contribuir a mejorar su nivel de vida.

VIGÉSIMA NOVENA.- De igual forma, estas Comisio-
nes coinciden con lo que respecta a la aportación del segu-
ro de salud por ocho mil millones de pesos que realizará
por única ocasión el Gobierno Federal. Con esta aportación
el ISSSTE podrá mejorar la calidad de sus servicios y el
abasto en medicinas, con lo cual se dará una atención cabal
al justo reclamo de los trabajadores y demás derechoha-
bientes de dicho instituto en mejorar los servicios de salud.

TRIGÉSIMA.- Estas Comisiones Unidas, consideran im-
portante fortalecer la institucionalidad y la estructura del
ISSSTE, por lo que es importante incorporar a las delega-
ciones de este Instituto como sujetas a administrarse por el
mismo, en los siguientes términos:

“Artículo 5. La administración de los seguros, presta-
ciones y servicios establecidos en el presente ordena-
miento, así como la del Fondo de la Vivienda, del PEN-
SIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás
órganos desconcentrados, estarán a cargo del organismo
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio
en la Ciudad de México, Distrito Federal, que tiene co-
mo objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores,
Pensionados y Familiares Derechohabientes, en los tér-
minos, condiciones y modalidades previstos en esta
Ley.”

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El segundo párrafo del artícu-
lo 31, relativo a la suscripción con el Instituto de convenios
para la prestación de servicios de salud, hace una referen-
cia a empresas e instituciones. Al respecto, estas Comisio-
nes consideran que para que no quede duda de que los ser-

vicios médicos no se privatizan, se deberá eliminar la refe-
rencia a empresas debiendo decir únicamente instituciones,
por lo que debe quedar como sigue:

“Artículo 31. ...

En tales casos, las instituciones que hubiesen suscrito
esos convenios, estarán obligadas a responder directa-
mente de los servicios y a proporcionar al Instituto los
informes y estadísticas médicas o administrativas que
éste les solicite, sujetándose a las instrucciones, normas
técnicas, inspecciones y vigilancia establecidas por el
mismo Instituto.

...

...”

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Estas Comisiones Unidas,
consideran necesario precisar en los artículos 63 y 122 que
en caso de los Pensionados por riesgos del trabajo e invali-
dez, al terminar la vigencia del contrato de seguro de pen-
sión, aun cuando no reúnan los periodos de cotización ne-
cesarios para recibir una pensión de vejez, deberán recibir
la Pensión Garantizada prevista en la Iniciativa, para que-
dar como sigue:

“Artículo 63. ...

...

I. y II. ...

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pen-
sión, el Trabajador que reúna los requisitos correspon-
dientes tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El
Trabajador que no reúna los requisitos correspon-
dientes recibirá la Pensión Garantizada.”

“Artículo 122. ...

...

I. y II. ...

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pen-
sión, el Trabajador que reúna los requisitos correspon-
dientes tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El
Trabajador que no reúna los requisitos correspon-
dientes recibirá la Pensión Garantizada.”
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TRIGÉSIMA TERCERA.- Continuando con el análisis
de la Iniciativa, las que dictaminan coinciden en la crea-
ción de un órgano público encargado de la administración
e inversión de los recursos de las cuentas individuales que
cuente con la representación de los trabajadores, denomi-
nado PENSIONISSSTE.

Este órgano público desconcentrado tendrá como tarea
principal administrar los ahorros para el retiro de los traba-
jadores, al mismo tiempo que fomentará el ahorro de largo
plazo y el financiamiento de infraestructura.

Dicho órgano será conducido por una comisión ejecutiva
con participación de representantes de las organizaciones
de trabajadores al servicio del Estado. La comisión ejecu-
tiva establecerá la estrategia de inversión, procurando que
los recursos se canalicen preferentemente a fomentar la ac-
tividad productiva nacional, la construcción de vivienda, la
generación de energía, la producción del gas y petroquími-
cos, así como la construcción de carreteras.

Sin menoscabo de lo anterior, las que dictaminan estiman
que resulta conveniente que las inversiones que administre
el PENSIONISSSTE se lleven a cabo a través del mercado
de valores y mediante instrumentos de la más alta calidad,
según se plantea en la Iniciativa sujeta a estudio, con lo que
se procurará el mayor rendimiento para los trabajadores
con el menor riesgo posible.

Asimismo, estas Comisiones Unidas consideran necesario
modificar la composición de la Comisión Ejecutiva del
PENSIONISSSTE propuesta en el artículo 110 de la Ini-
ciativa, a fin de proveer a que la participación del Estado
Mexicano y de los trabajadores en los órganos directivos
sea paritaria. Por lo anterior, se propone que dicha Comi-
sión Ejecutiva aumente de quince miembros a dieciocho,
es decir, dos representantes más de los trabajadores y uno
más del Estado, para que tanto los trabajadores como el Es-
tado tengan cada uno nueve representantes en la Comisión
Ejecutiva del PENSIONISSSTE, para quedar como sigue:

“Artículo 110. La dirección y administración del PEN-
SIONISSSTE estará a cargo de una Comisión Ejecutiva
integrada por dieciocho miembros como a continuación
se indica:

I. ...

II. ...

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; dos vocales nombrados por
el Banco de México, y un vocal nombrado por cada
una de las siguientes instituciones: la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de la Fun-
ción Pública, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores.

...

...

...

...”

Con esta adecuación, se hace necesario actualizar el proce-
dimiento para la toma de decisiones de la Comisión Ejecu-
tiva del PENSIONISSSTE que se establece en el artículo
111 de la Iniciativa de mérito, para quedar como sigue:

“Artículo 111. ...

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con
la asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de
los cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecu-
tiva, cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco
de las organizaciones de Trabajadores al servicio del Es-
tado. Las decisiones se tomarán por mayoría de los pre-
sentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad.”

TRIGÉSIMA CUARTA.- En concordancia con la pro-
puesta de dar mayor equidad a la participación de los tra-
bajadores en los órganos directivos, se propone que la re-
presentación de los trabajadores en la Comisión Ejecutiva
del Fondo de la Vivienda, también sea modificada, para
quedar de la siguiente forma:

“Artículo 170. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la
Vivienda estará integrada por dieciocho miembros, co-
mo a continuación se indica:

I. ...

II. ...
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III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, y un vocal nombrado por
cada una de las siguientes instituciones: la Secretaría
de Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, la Secretaría de la Función Pública y la
Comisión Nacional de Vivienda, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores.

...”

Asimismo, siendo congruentes con lo propuesto, el artícu-
lo 176 de la presente Iniciativa quedará como sigue:

“Artículo 173. ...

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con
la asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de
los cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecu-
tiva, cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco
de las organizaciones de Trabajadores al servicio del Es-
tado. Las decisiones se tomarán por mayoría de los pre-
sentes y  en caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad.”

Con lo anterior, se fortalece el papel de los trabajadores en
la toma de decisiones del Fondo de la Vivienda, con lo cual
sus recursos podrán ser encauzados con transparencia a los
sectores más necesitados y atendiendo a los justos recla-
mos de dichos trabajadores.

TRIGÉSIMA QUINTA.- Estas dictaminadores han acor-
dado adicionalmente, que es conveniente incorporar a la
Junta Directiva del Instituto al Titular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, ya que esta Depen-
dencia tiene a su cargo la formulación y conducción de la
política nacional en materia de recursos naturales, así como
en materia de saneamiento ambiental y regulación ambiental
del desarrollo urbano, materias que deben ser especialmente
observadas por el Instituto para el desarrollo de los progra-
mas que tenga a su cargo, por lo que se propone modificar el
artículo 210 de la Iniciativa, para quedar como sigue:

“Artículo 210. ...

I. ...

II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como el titular de las Se-

cretarías de Salud, de Desarrollo Social, del Trabajo y
Previsión Social, de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y de la Función Pública y el Director General
del IMSS, y

III. ...
...”

TRIGÉSIMA SEXTA.- Estas dictaminadoras, a fin de
fortalecer la rendición de cuentas del Instituto, para con es-
te Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal, ha consi-
derado conveniente establecer en el artículo 214, relativo a
las facultades de la Junta Directiva del ISSSTE, la obliga-
ción de presentar un informe dictaminado por auditor ex-
terno. A efecto de lo anterior, se propone que este informe
se prevea en la fracción XIX del mencionado artículo 214,
pasando la actual fracción XIX a ser fracción XX, en los si-
guientes términos:

“Artículo 214. ...

I. a XVIII. ...

XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Con-
greso de la Unión, a más tardar el 30 de junio de cada
año, un informe dictaminado por auditor externo, que
incluya, al menos, los siguientes elementos:

a) La situación financiera de cada uno de los seguros
ofrecidos por el Instituto, y actuarial de sus reservas,
aportando elementos de juicio para evaluar si las
primas correspondientes son suficientes para cubrir
los gastos actuales y futuros de los beneficios deriva-
dos de cada seguro;

b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que
se están tomando en cada seguro y la capacidad fi-
nanciera del Instituto para responder a ellos en fun-
ción de sus ingresos y las reservas disponibles;

c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las
Cuotas y Aportaciones de cada seguro, en su caso, que
se puedan prever, para mantener la viabilidad finan-
ciera del Instituto, y de las fechas estimadas en que di-
chas modificaciones puedan ser requeridas, y

d) La situación de sus pasivos laborales totales y de
cualquier otra índole que comprometan su gasto por
más de un ejercicio fiscal.
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Para los propósitos anteriores la Junta Directiva in-
formará sobre las tendencias demográficas de sus De-
rechohabientes, incluyendo modificaciones en la espe-
ranza de vida; tendencias en la transición
epidemiológica, y cambios en la composición de géne-
ro de la fuerza laboral, entre otros factores. La esti-
mación de riesgos, a su vez, considerará factores deri-
vados del ciclo económico, de la evolución del costo de
los tratamientos y medicamentos, los costos laborales,
de la situación macroeconómica, así como cualquier
otro factor que afecte la capacidad del Instituto para
cumplir con sus compromisos. En todos los casos, la
estimación sobre riesgos y pasivos laborales y de cual-
quier otro tipo, se formulará con estricto apego a los
principios de contabilidad generalmente aceptados
por la profesión contable organizada en México.

El informe, asimismo, deberá contener información
sobre el estado que guardan las instalaciones y equi-
pos del Instituto, particularmente los dedicados a la
atención médica, para poder atender de forma satis-
factoria a sus derechohabientes, y

XX. En general, realizar todos aquellos actos y opera-
ciones autorizados por esta Ley y los que fuesen nece-
sarios para la mejor administración y gobierno del Ins-
tituto.”

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Estas Comisiones consideran
necesario que el derecho de opción de los trabajadores a
que se refiere la consideración décima cuarta anterior, sea
ejercido con la mayor información posible, por lo que se
considera necesario que cuando el trabajador no manifies-
te la opción que elija, sea contactado para que pueda ex-
presar su decisión, por lo que se propone modificar el artí-
culo séptimo transitorio de la Iniciativa, para quedar como
sigue:

“SÉPTIMO. ...

...

...

Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige
dentro del plazo previsto, se le deberá hacer saber en
los términos que establezca el reglamento respectivo
conforme al cual se respetará lo conducente a los
Trabajadores que no manifiesten su elección.”

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Por lo que se refiere a los traba-
jadores que elijan la opción a) referida en la consideración
décima cuarta anterior, y reciban Bonos de Pensión del
ISSSTE para ser depositados en su cuenta individual, cabe
mencionar que estos bonos serán títulos emitidos por el
Gobierno Federal, que constituirán obligaciones generales
directas e incondicionales de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Asimismo, la Iniciativa sometida a la consideración de es-
tas Comisiones, establece que en caso de que los trabaja-
dores que tengan acreditados Bonos de Pensión del ISS-
STE en sus cuentas individuales, estén laborando a la fecha
de amortización de dichos bonos, la cantidad liquidada por
la amortización, se invertirá en un depósito a la vista deno-
minado en unidades de inversión en el Banco de México,
con la misma tasa de interés utilizada para el cálculo de los
mencionados Bonos de Pensión del ISSSTE, el cual paga-
rá intereses mensualmente.

Al respecto, para una mejor protección de los derechos de
los trabajadores, estas comisiones consideran que cuando
se amorticen los Bonos de Pensión del ISSSTE, los traba-
jadores que continúen laborando deberán recibir, no un de-
pósito a la vista, sino nuevos Bonos de Pensión del ISS-
STE, por lo que se propone modificar el artículo décimo
quinto transitorio de la Iniciativa en los siguientes térmi-
nos:

“DÉCIMO QUINTO. Los Trabajadores que habiéndo-
seles acreditado Bonos de Pensión del ISSSTE, estén la-
borando a la fecha de amortización de dichos Bonos, la
cantidad liquidada por la amortización, se podrá invertir
en nuevos Bonos de Pensión del ISSSTE.”

TRIGÉSIMA NOVENA.- Estas Comisiones Unidas, a fin
de dar mayor claridad y certeza jurídica, consideran nece-
sario realizar una corrección en los artículos 6 fracción
XXIX y cuadragésimo tercero transitorio de la Iniciativa,
los cuales reconocen justamente los derechos de los traba-
jadores por honorarios, precisando que se trata de trabaja-
dores que presten sus servicios mediante contrato personal
sujeto a la legislación común, que perciban sus emolumen-
tos exclusivamente con cargo a la partida de honorarios por
contrato, o que estén incluidos en las listas de raya, siempre
y cuando hayan laborado una jornada completa de acuerdo
con las condiciones generales de trabajo y el contrato sea
por un periodo mínimo de un año. Asimismo, se propone
sustituir la palabra “paulatina”, por “gradual”, en el artícu-
lo cuadragésimo tercero transitorio, dado que esta última
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tiene mayor precisión y certeza. En este sentido, los artícu-
los 6 fracción XXIX y cuadragésimo tercero transitorio
quedarían como sigue:

“Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a XXVIII. ...

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el ar-
tículo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las
Dependencias o Entidades, mediante designación legal
o nombramiento, o por estar incluidas en las listas de ra-
ya de los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas
que presten sus servicios mediante contrato personal
sujeto a la legislación común, que perciban sus emo-
lumentos exclusivamente con cargo a la partida de
honorarios por contrato, o que estén incluidos en las
listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una
jornada completa de acuerdo con las condiciones ge-
nerales de trabajo y el contrato sea por un periodo
mínimo de un año.

“CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que
presten sus servicios a las Dependencias o Entidades
mediante contrato personal sujeto a la legislación co-
mún, que perciban sus emolumentos exclusivamente
con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que
estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando
hayan laborado una jornada completa de acuerdo
con las condiciones generales de trabajo y hayan la-
borado por un periodo mínimo de un año, se les in-
corporará integralmente al régimen de seguridad so-
cial con la entrada en vigor de esta Ley.

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores
aplicables en la Dependencia o Entidad en que pres-
ten sus servicios mediante un programa de incorpo-
ración gradual, que iniciará a partir del primero de
enero del 2008 dentro de un plazo máximo de cinco
años. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
establecerá los lineamientos para su incorporación.”

CUADRAGÉSIMA.- Con el fin de que los trabajadores
puedan ejercer los derechos previstos en la Iniciativa, reci-
biendo orientación al efecto, particularmente en lo relativo
a la opción a que se refiere la consideración décima cuarta
anterior y lo relativo a los servicios que les preste el PEN-
SIONISSSTE, estas Comisiones proponen adicionar un ar-

tículo cuadragésimo quinto a la Iniciativa, en los siguientes
términos:

“CUADRAGÉSIMO QUINTO. Las organizaciones
de Trabajadores orientarán a sus agremiados en lo
relativo al ejercicio de los derechos que les otorga es-
ta Ley.”

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Las dictaminadoras,
concientes de la relevancia de una reforma como la pro-
puesta en la Iniciativa y la importancia de que los resulta-
dos de su aplicación sean revisados periódicamente, pro-
ponen incorporar un artículo transitorio adicional que
prevea la obligación de la Junta Directiva del Instituto de
revisar la Ley contenida en la Iniciativa que se dictamina
cada cuatro años, a efecto de que en caso de encontrarse
necesario, se promuevan las reformas correspondientes,
como a continuación se indica:

“CUADRAGÉSIMO SEXTO. Adicionalmente a lo
previsto en el artículo 14 de la presente Ley, para ga-
rantizar que ésta beneficie a los Trabajadores y a sus
familias, así como para asegurar el cumplimiento de
sus objetivos y la viabilidad futura del Instituto, este
ordenamiento será revisado por la Junta Directiva
cada cuatro años. Los resultados obtenidos deberán
sustentarse en estudios actuariales y, en su caso, pro-
moverse las reformas o adiciones legales necesarias.”

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Estas Comisiones Uni-
das encontraron en la Iniciativa diversas precisiones de for-
ma, mismas que a continuación se indican:

a) El tercer párrafo del artículo 17, hace referencia al segu-
ro de riesgos de trabajo, cuando el nombre correcto es se-
guro de riesgos del trabajo, por lo que éste debe quedar co-
mo sigue:

“Artículo 17. ...

...

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior
equivalente a diez veces el Salario Mínimo del Distrito
Federal, el que se tomará en cuenta para determinar el
monto de los beneficios en los seguros de riesgos del
trabajo e invalidez y vida establecidos por esta Ley.

...”
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b) El segundo párrafo del artículo 22, menciona que “Los
titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales ma-
yores o equivalentes, y los servidores públicos encargados
de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables
en los términos de esta Ley, de los actos y omisiones que re-
sulten en perjuicio de la Dependencia o Entidad para la que
laboren, del Instituto, de los Trabajadores o Pensionados, in-
dependientemente de la responsabilidad civil, penal o admi-
nistrativa en que incurran”, sin embargo, la Ley que se pro-
pone en la Iniciativa no establece responsabilidades, por lo
que la remisión debe hacerse a la Ley en general y no a la
Ley del ISSSTE en específico, para quedar como sigue:

“Artículo 22. ...

Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus ofi-
ciales mayores o equivalentes, y los servidores públicos
encargados de realizar las retenciones y Descuentos se-
rán responsables en los términos de Ley, de los actos y
omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o
Entidad para la que laboren, del Instituto, de los Traba-
jadores o Pensionados, independientemente de la res-
ponsabilidad civil, penal o administrativa en que incu-
rran.

...

...

...

...

...”

c) El sexto párrafo del artículo 37 hace una referencia a un
periodo de cincuenta y dos semanas “previsto en el párra-
fo anterior”, sin embargo esta referencia no corresponde al
párrafo anterior, sino al tercer párrafo del artículo, por lo
que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 37. ...

...

I. a IV. ...

Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la im-
posibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo

mientras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos
semanas contadas desde que se inició ésta, o a partir de
que se expida la primera licencia médica. Durante la li-
cencia sin goce de sueldo el Instituto, con cargo a la Re-
serva correspondiente del seguro de salud, cubrirá al
Trabajador un subsidio en dinero equivalente al cin-
cuenta por ciento del Sueldo Básico que percibía el Tra-
bajador al ocurrir la incapacidad.

...

...

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas
previsto en el párrafo tercero del presente artículo el
Trabajador sigue enfermo, el Instituto prorrogará su tra-
tamiento hasta por cincuenta y dos semanas más, previo
dictamen médico. De estas últimas el Instituto sólo cu-
brirá el subsidio a que se refiere el párrafo anterior has-
ta por veintiséis semanas.

...”

d) La numeración del artículo 63, dice 53, por lo que el
mismo debe quedar como sigue:

“Artículo 63. El Trabajador contratará el Seguro de
Pensión con la Aseguradora que elija, para gozar del be-
neficio de Pensión. El Instituto calculará el monto nece-
sario conforme a las reglas que para tal efecto, expida la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la con-
tratación del Seguro de Pensión y el propio Instituto, en-
tregará dicha suma a la Aseguradora elegida por el Tra-
bajador.

...

I. y II. ...
...”

e) El cuarto párrafo del artículo 66 hace referencia a la res-
titución en el empleo o asignación de un empleo “en los
términos del párrafo anterior”, sin embargo esta referencia
no corresponde al párrafo anterior, sino al segundo párrafo
del artículo, por lo que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 66. ...

La Pensión por incapacidad total será revocada cuando
el Trabajador recupere su capacidad para el servicio. En

Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



tal caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere pres-
tado sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la
obligación de restituirlo en su empleo si de nuevo es ap-
to para el mismo, o en caso contrario, asignarle un traba-
jo que pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de
un sueldo y categoría equivalente a los que disfrutaba al
acontecer el riesgo. Si el Trabajador no aceptare reingre-
sar al servicio en tales condiciones, o bien estuviese des-
empeñando cualquier trabajo, le será revocada la Pen-
sión. En este caso, la Aseguradora con la que se hubiere
contratado el Seguro de Pensión deberá entregar al Ins-
tituto la reserva, por la cancelación anticipada del Segu-
ro de Pensión.

...

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se
le asignara otro en los términos del párrafo segundo de
este artículo por causa imputable a la Dependencia o
Entidad en que hubiere prestado sus servicios, seguirá
percibiendo el importe de la Pensión con cargo al pre-
supuesto de ésta. Lo anterior, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurra el Titular de la Dependencia o
Entidad, el cual deberá restituir los montos erogados por
concepto del pago de la Pensión.”

f) En el segundo párrafo del artículo 118, aparece la pala-
bra “cinco” entre corchetes, por lo que el mismo debe que-
dar como sigue:

“Artículo 118. ...

La Pensión por invalidez se otorgará a los Trabajadores
que se inhabiliten física o mentalmente por causas aje-
nas al desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen
contribuido con sus Cuotas al Instituto cuando menos
durante cinco años. En el caso que el dictamen respecti-
vo determine el setenta y cinco por ciento o más de in-
validez sólo se requerirá que hubiesen contribuido con
sus Cuotas al Instituto cuando menos durante tres años.

...

I. y II. ...”

g) El cuarto párrafo del artículo 128 hace referencia a la
restitución en el empleo o asignación de un empleo “en los
términos del párrafo anterior”, sin embargo esta referencia
no corresponde al párrafo anterior, sino al primer párrafo
del artículo, por lo que éste debe quedar como sigue:

“Artículo 128. La Pensión por invalidez será revocada
cuando el Trabajador recupere su capacidad para el ser-
vicio. En tal caso, la Dependencia o Entidad en que hu-
biere prestado sus servicios el Trabajador recuperado,
tendrá la obligación de restituirlo en su empleo si de
nuevo es apto para el mismo, o en caso contrario, asig-
narle un trabajo que pueda desempeñar, debiendo ser
cuando menos de un sueldo y categoría equivalente a los
que disfrutaba al acontecer la invalidez. Si el Trabajador
no aceptare reingresar al servicio en tales condiciones, o
bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, le será
revocada la Pensión. En este caso, la Aseguradora con la
que se hubiere contratado el Seguro de Pensión deberá
entregar al Instituto la reserva, por la cancelación anti-
cipada del Seguro de Pensión.

...

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se
le asignara otro en los términos del párrafo primero de
este artículo por causa imputable a la Dependencia o
Entidad en que hubiere prestado sus servicios, seguirá
percibiendo el importe de la Pensión con cargo al pre-
supuesto de ésta. Lo anterior, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurra el titular de la Dependencia o
Entidad, el cual deberá restituir los montos erogados por
concepto del pago de la Pensión.”

h) En el primer párrafo del artículo 183, se omitió la pala-
bra “el” al hacerse referencia a “el Instituto”, por lo que el
mismo debe quedar como sigue:

“Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar
sus servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al
régimen de beneficios que otorga esta Ley y hubiere re-
cibido un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, se
le otorgará una prórroga sin causa de intereses en los pa-
gos de amortización que tenga que hacer por concepto
de capital e intereses. La prórroga tendrá un plazo má-
ximo de doce meses y terminará anticipadamente cuan-
do el Trabajador vuelva a prestar servicios a alguna de
las Dependencias o Entidades o ingrese a laborar bajo
un régimen con el que el Instituto tenga celebrado con-
venio de incorporación.

...

...

...”
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i) En el artículo 213, la fracción que aparece con el núme-
ro III, corresponde a la fracción II, para quedar como sigue:

“Artículo 213. ...

I. ...

II. Ser de reconocida competencia y honorabilidad.”

j) En el artículo 214, fracción XVII, inciso b), aparece la
palabra “cuatros” debiendo ser “cuatro”, por lo que el mis-
mo debe quedar como sigue:

“Artículo 214. ...

I. a XVI. ...

XVII. ...

a) ...

b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimes-
tre del año, el informe de actividades de la Comisión
Ejecutiva del PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatro
primeros meses del año, los estados financieros que re-
sulten de la operación en el último ejercicio;

c) a g) ...

XVIII y XIX. ...”

k) El último párrafo del artículo vigésimo primero transito-
rio de la Iniciativa presenta un error de redacción, mencio-
na que “se autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar los
ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la
Federación a efecto de que se reconozca como gasto por el
mismo importe de las obligaciones a cargo del Gobierno
Federal a que se refiere esta Ley”, por lo que se propone
eliminar la palabra por, para quedar como sigue:

“VIGÉSIMO PRIMERO. ...

(Fórmula)
...
...

(Tabla)

...

A efecto de cumplir con las obligaciones generadas con
los Trabajadores conforme a lo dispuesto en la presente
Ley, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a celebrar los
actos jurídicos necesarios para emitir y pagar los Bonos
de Pensión del ISSSTE, así como, en su caso, a contra-
tar, ejercer, y autorizar créditos, empréstitos y otras for-
mas del crédito público, incluso mediante la emisión de
valores, para el financiamiento de las obligaciones del
Gobierno Federal asociadas a esta Ley. Asimismo, se
autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público para realizar los
ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos
de la Federación a efecto de que se reconozca como gas-
to el mismo importe de las obligaciones a cargo del Go-
bierno Federal a que se refiere esta Ley.”

l) El artículo trigésimo octavo transitorio de la Iniciativa,
menciona en su primer y segundo párrafos que se aplicará
a las Dependencias y Entidades que a la fecha de entrada
en vigor de la Ley, tengan adeudos por concepto de Apor-
taciones, Cuotas y recuperación de créditos, siendo innece-
saria esta doble mención, por lo que se propone eliminarla
del segundo párrafo, para quedar como sigue:

“TRIGÉSIMO OCTAVO. ...

Las Dependencias y Entidades que voluntariamente re-
gularicen adeudos con el Instituto, gozarán por única
vez del beneficio de la condonación parcial o total de re-
cargos, sin que ello se considere como remisión de deu-
da para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
acuerdo con las siguientes bases específicas:

A.

...

B. ...

...

...”

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento a lo
señalado en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas
dictaminadoras, con el apoyo del Centro de Estudios de
las Finanzas Públicas, realizaron la valoración del posible
impacto presupuestario de la Iniciativa que se dictamina,
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habiendo concluido el citado Centro en su oficio
CEFP/220/2007, que la Iniciativa en comento no presenta
efectos adversos en las Finanzas Públicas, en los términos
del artículo citado, toda vez que las aportaciones extraordi-
narias previstas en los artículos transitorios vigésimo octa-
vo y vigésimo noveno de la Iniciativa, relativos al fondo de
préstamos personales y al seguro de salud, serán financia-
dos con una parte de los ingresos excedentes del ejercicio
en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley an-
tes citada, así como con economías presupuestales.

Finalmente, estas Comisiones Unidas, con base en el ex-
haustivo análisis y estudio de la presente Iniciativa, consi-
deran que con la propuesta de Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se
permitirá hacer frente a los retos y desafíos del siglo XXI
para el Estado, la sociedad y primordialmente para los tra-
bajadores al servicio del Estado, preservando y fortalecien-
do uno de los pilares fundamentales de la seguridad social
en México que es conquista y patrimonio de los trabajado-
res desde hace casi medio siglo.

Por todo lo anterior, las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público y de Seguridad Social, someten a la consi-
deración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados
el proyecto de Decreto de:

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO

Artículo Único.- Se expide la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés
social y de observancia en toda la República, y se aplicará
a las Dependencias, Entidades, Trabajadores al servicio ci-
vil, Pensionados y Familiares Derechohabientes, de:

I. La Presidencia de la República, las Dependencias y En-
tidades de la Administración Pública Federal, incluyendo
al propio Instituto;

II. Ambas cámaras del Congreso de la Unión, incluidos los
diputados y senadores, así como los Trabajadores de la En-
tidad de Fiscalización Superior de la Federación;

III. El Poder Judicial de la Federación, incluyendo a los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ma-
gistrados y jueces, así como consejeros del Consejo de la
Judicatura Federal;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. Los órganos jurisdiccionales autónomos;

VI. Los órganos con autonomía por disposición constitu-
cional;

VII. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político
administrativos, sus órganos autónomos, sus Dependencias
y Entidades, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
incluyendo sus diputados, y el órgano judicial del Distrito
Federal, incluyendo magistrados, jueces y miembros del
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, conforme a
su normatividad específica y con base en los convenios que
celebren con el Instituto, y

VIII. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de
la República, los poderes legislativos y judiciales locales,
las administraciones públicas municipales, y sus Trabaja-
dores, en aquellos casos en que celebren convenios con el
Instituto en los términos de esta Ley.

Artículo 2. La seguridad social de los Trabajadores com-
prende:

I. El régimen obligatorio, y

II. El régimen voluntario.

Artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los si-
guientes seguros:

I. De salud, que comprende:

a) Atención médica preventiva;

b) Atención médica curativa y de maternidad, y

c) Rehabilitación física y mental;

II. De riesgos del trabajo;

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

IV. De invalidez y vida.
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Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las si-
guientes prestaciones y servicios:

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para
vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad
de terrenos o casas habitación, construcción, reparación,
ampliación o mejoras de las mismas; así como para el pa-
go de pasivos adquiridos por estos conceptos;

II. Préstamos personales:

a) Ordinarios;

b) Especiales;

c) Para adquisición de bienes de consumo duradero, y

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les;

III. Servicios sociales, consistentes en:

a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar;

b) Servicios turísticos;

c) Servicios funerarios, y

d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil;

IV. Servicios culturales, consistentes en:

a) Programas culturales;

b) Programas educativos y de capacitación;

c) Atención a jubilados, Pensionados y discapacitados, y

d) Programas de fomento deportivo.

Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones
y servicios establecidos en el presente ordenamiento, así
como la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE,
de sus delegaciones y de sus demás órganos desconcentra-
dos, estarán a cargo del organismo descentralizado con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado, con domicilio en la Ciudad de México, Distri-
to Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de
los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechoha-
bientes, en los términos, condiciones y modalidades pre-
vistos en esta Ley.

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Administradora, las administradoras de fondos para el re-
tiro;

II. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las De-
pendencias y Entidades en cumplimiento de las obligacio-
nes que respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley;

III. Aseguradora, las instituciones de seguros autorizadas
para operar los seguros de Pensiones derivados de las leyes
de seguridad social;

IV. Cuenta Individual, aquélla que se abrirá para cada Tra-
bajador en el PENSIONISSSTE o, si el Trabajador así lo eli-
je, en una Administradora, para que se depositen en la mis-
ma las Cuotas y Aportaciones de las Subcuentas de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, de ahorro solidario, de
aportaciones complementarias de retiro, de aportaciones
voluntarias y de ahorro de largo plazo, y se registren las co-
rrespondientes al Fondo de la Vivienda, así como los res-
pectivos rendimientos de éstas y los demás recursos que
puedan ser aportados a las mismas;

V. Cuotas, los enteros a la seguridad social que los Traba-
jadores deben cubrir conforme a lo dispuesto en esta Ley;

VI. Cuota Social, los enteros a la seguridad social que de-
be realizar el Gobierno Federal, con base en las disposicio-
nes establecidas en esta Ley;

VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Po-
deres de la Unión, la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, los órganos jurisdiccionales autónomos, los órganos
ejecutivo, legislativo y judicial del Distrito Federal, así co-
mo las unidades administrativas de las Entidades Federati-
vas y municipios que se incorporen al régimen de esta Ley;

VIII. Derechohabiente, a los Trabajadores, Pensionados y
Familiares Derechohabientes;

IX. Descuento, las deducciones ordenadas por el Instituto
a las percepciones de los Trabajadores o Pensionados con
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motivo de las obligaciones contraídas por éstos, que debe-
rán aplicar las Dependencias, Entidades o el propio Institu-
to, a través de sus nóminas de pago;

X. Entidades, los organismos descentralizados, empresas
de participación estatal mayoritaria y demás instituciones
paraestatales federales y del Gobierno del Distrito Federal,
así como los organismos de las Entidades Federativas o
municipales y organismos públicos que por disposición
constitucional cuenten con autonomía, que se incorporen a
los regímenes de esta Ley;

XI. Entidades Federativas, a los estados de la República y
el Distrito Federal;

XII. Familiares Derechohabientes a:

a) El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al pri-
mero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la se-
gunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos(as),
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si
el Trabajador o el Pensionado, tiene varias concubinas o
concubinarios, según sea el caso, ninguno de estos dos úl-
timos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y
servicios previstos en esta Ley;

b) Los hijos del Trabajador menores de dieciocho años;

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de die-
ciocho años, cuando no puedan mantenerse por su propio
trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o
psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que
padecen, lo que se comprobará mediante certificado médico
expedido por el Instituto y por medios legales procedentes;
o hasta la edad de veinticinco años, previa comprobación de
que están realizando estudios del nivel medio superior o
superior, de cualquier rama del conocimiento en planteles
oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y

d) Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en esta fracción tendrán
el derecho que esta Ley establece si reúnen los requisitos
siguientes:

1) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
seguros, prestaciones y servicios señalados en esta Ley, y

2) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos
propios a los seguros, prestaciones y servicios previstos en
esta Ley, o a otros similares en materia de servicios de salud,
otorgados por cualquier otro instituto de seguridad social;

XIII. Fondo, los recursos en efectivo o en especie que se
integran, invierten y administran para garantizar los segu-
ros, prestaciones y servicios a cargo del Instituto y respal-
dar sus Reservas;

XIV. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social;

XV. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado;

XVI. Monto Constitutivo, la cantidad de dinero que se re-
quiere para contratar una Renta o un Seguro de Sobrevi-
vencia con una Aseguradora;

XVII. Pensión o Jubilación, la Renta o Retiro Programado;

XVIII. Pensionado, toda persona a la que esta Ley le reco-
nozca tal carácter;

XIX. Pensión Garantizada, aquélla que el Estado asegura a
quienes reúnan los requisitos para obtener una Pensión por
cesantía en edad avanzada o vejez, cuyo monto mensual
será la cantidad de tres mil treinta y cuatro pesos con vein-
te centavos, moneda nacional, misma que se actualizará
anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio
anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor;

XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones
de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descon-
centrado del Instituto creado en los términos de esta Ley;

XXI. Renta, el beneficio periódico que reciba el Trabajador
durante su retiro o sus Familiares Derechohabientes, por
virtud del contrato de Seguro de Pensión que se celebre con
la Aseguradora de su preferencia;

XXII. Reserva, el registro contable en el pasivo del Institu-
to que refleja la cuantificación completa y actualizada de
sus obligaciones contingentes y ciertas;

XXIII. Retiro Programado, la modalidad de obtener una
Pensión fraccionando el monto total de los recursos de la
Cuenta Individual, para lo cual se tomará en cuenta la es-
peranza de vida de los Pensionados, así como los rendi-
mientos previsibles de los saldos;
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XXIV. Salario Mínimo, el salario mínimo general mensual
vigente en el Distrito Federal;

XXV. Seguro de Pensión, el derivado de las leyes de segu-
ridad social, que tenga por objeto, el pago de las Rentas pe-
riódicas durante la vida del Pensionado o el que correspon-
da a sus Familiares Derechohabientes;

XXVI. Seguro de Sobrevivencia, aquel que contratarán los
Pensionados por, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
a favor de sus Familiares Derechohabientes para otorgarles
a éstos la Pensión que corresponda, en caso de falleci-
miento del Pensionado;

XXVII. Subcuenta, cualquiera de las Subcuentas de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivien-
da, de ahorro solidario, de aportaciones complementarias
de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo
plazo que integran la Cuenta Individual;

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de es-
ta Ley, y

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artí-
culo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las De-
pendencias o Entidades, mediante designación legal o
nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya de
los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas que presten
sus servicios mediante contrato personal sujeto a la legisla-
ción común, que perciban sus emolumentos exclusivamen-
te con cargo a la partida de honorarios por contrato, o que
estén incluidos en las listas de raya, siempre y cuando ha-
yan laborado una jornada completa de acuerdo con las con-
diciones generales de trabajo y el contrato sea por un pe-
riodo mínimo de un año.

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades, deberán remi-
tir al Instituto de manera mensual en los términos que de-
termine el reglamento respectivo, toda la información refe-
rente a los movimientos afiliatorios, sueldos, modificaciones
salariales, Descuentos, Derechohabientes, nóminas, recibos,
así como certificaciones e informes y en general, todo tipo
de información necesaria para el otorgamiento de los segu-
ros, prestaciones y servicios del Instituto.

Dicha información deberá enviarse a través de medios
electrónicos, magnéticos, digitales, ópticos o de cualquier
naturaleza, en los términos que determine la Junta Directi-
va del Instituto conforme al reglamento respectivo.

En todo tiempo, las Dependencias y Entidades deberán ex-
pedir los certificados e informes que les soliciten tanto los
interesados como el Instituto y proporcionar los expedien-
tes y datos que el propio Instituto les requiera de los Tra-
bajadores, extrabajadores y Pensionados, así como los in-
formes sobre la forma en que se integran los sueldos de los
Trabajadores cotizantes, sus Aportaciones y Cuotas, y de-
signarán a quienes se encarguen del cumplimiento de estas
obligaciones.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de negativa, demora injustificada o
cuando la información se suministre en forma inexacta o
falsa, la autoridad competente fincará la responsabilidad e
impondrá las sanciones que correspondan en los términos
de las leyes aplicables.

Artículo 8. Los Trabajadores están obligados a proporcio-
nar al Instituto y a las Dependencias o Entidades en que
presten sus servicios:

I. La información general de las personas que podrán con-
siderarse como Familiares Derechohabientes, y

II. Los informes y documentos probatorios que se les pi-
dan, relacionados con la aplicación de esta Ley.

Los Trabajadores tendrán derecho a exigir a las Dependen-
cias o Entidades el estricto cumplimiento de las obligacio-
nes que les impone el artículo anterior, así como el que el
Instituto los registre al igual que a sus Familiares Derecho-
habientes.

Artículo 9. El Instituto expedirá a todos los Derechoha-
bientes de esta Ley, un medio de identificación para ejercer
los derechos que la misma les confiere.

Para estos efectos, las Dependencias y Entidades estarán
obligadas a proporcionar al Instituto los apoyos necesarios
de acuerdo con los lineamientos que éste emita.

Artículo 10. El Instituto definirá los medios para integrar un
expediente electrónico único para cada Derechohabiente.

El expediente integrará todo lo relativo a vigencia de dere-
chos, historial de cotización, situación jurídica, historia clí-
nica, historia crediticia institucional, así como otros con-
ceptos que se definan en el reglamento respectivo.
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Los datos y registros que se asienten en el expediente elec-
trónico serán confidenciales y la revelación de los mismos
a terceros, sin autorización expresa de las autoridades del
Instituto y del Derechohabiente respectivo o sin causa legal
que lo justifique, será sancionada en los términos de la le-
gislación penal federal vigente.

El personal autorizado para el manejo de la información
contenida en el expediente electrónico, así como los Dere-
chohabientes tendrán acceso a la información de sus expe-
dientes mediante los mecanismos y normas que establezca
el Instituto.

La certificación que el Instituto emita en términos de las
disposiciones aplicables, a través de la unidad administra-
tiva competente, con base en la información que conste en
el expediente electrónico a que se refiere este artículo, ten-
drá plenos efectos legales para fines civiles, administrati-
vos y judiciales.

El Trabajador y el Pensionado deberán auxiliar al Instituto
a mantener al día su expediente electrónico y el de sus Fa-
miliares Derechohabientes. Para el efecto, la Junta Directi-
va incluirá en el reglamento respectivo, disposiciones que
los incentiven a presentarse periódicamente a las instala-
ciones que el Instituto determine para cumplir con esta dis-
posición.

Artículo 11. Para que los Derechohabientes puedan utilizar
los seguros, prestaciones y servicios que les corresponden
en términos de esta Ley, deberán cumplir los requisitos
aplicables.

Artículo 12. Las Dependencias o Entidades deberán ente-
rar al Instituto las Cuotas y Aportaciones tomando como
Sueldo Básico mínimo el límite inferior previsto en el artí-
culo 17 de esta Ley, aun en el caso de Trabajadores que ten-
gan un ingreso inferior a dicho límite.

Artículo 13. El Instituto contará con medios electrónicos
que le permitan crear una base de datos institucional, que
contendrá los respectivos expedientes de sus Derechoha-
bientes, misma a la que deberá dar acceso continuo a la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a
las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR reguladas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, con excepción de lo relacionado con la información
médica de los Derechohabientes, la cual estará reservada al
Instituto.

Tanto las Dependencias y Entidades, como los Derechoha-
bientes, tendrán la obligación de proporcionar la informa-
ción que permita mantener actualizados los expedientes a
que se refiere este artículo, conforme lo establezca el re-
glamento que regule las bases de datos de Derechohabien-
tes.

Asimismo, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro podrá solicitar a las Dependencias y Entida-
des, directamente o a través de las empresas operadoras de
la Base de Datos Nacional SAR, la información necesaria
para proveer a la operación del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez.

La información que se entregue al Instituto, a la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a las em-
presas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR será
confidencial, por lo que la revelación de ésta a terceros sin
autorización expresa de las autoridades del Instituto y del
Derechohabiente o sin causa legal que lo justifique, será
sancionada en los términos de la legislación penal federal
vigente.

Artículo 14. El Instituto recopilará y clasificará la infor-
mación sobre los Derechohabientes, a efecto de formular
escalas de sueldos, promedios de duración de los servicios
que esta Ley regula, tablas de mortalidad, morbilidad y, en
general, las estadísticas y cálculos actuariales necesarios
para encauzar y mantener el equilibrio financiero de los re-
cursos y cumplir adecuada y eficientemente con los segu-
ros, prestaciones y servicios que por ley le corresponde ad-
ministrar. Con base en los resultados de los cálculos
actuariales que se realicen, deberán proponerse al Ejecuti-
vo Federal las modificaciones que fueran procedentes.

Artículo 15. El Instituto diseñará y pondrá en operación,
un sistema de evaluación del desempeño, con base en el
cual podrá definir las políticas y mecanismos de otorga-
miento de los seguros, prestaciones y servicios.

Artículo 16. El Pensionado que traslade su domicilio al ex-
tranjero, continuará recibiendo su Pensión, siempre que los
gastos administrativos de traslado de los fondos respecti-
vos corran por cuenta del Pensionado.

Esta disposición será aplicable a los seguros de riesgos del
trabajo, invalidez y vida, y retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez.
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TÍTULO SEGUNDO
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO

CAPÍTULO I
SUELDOS, CUOTAS Y APORTACIONES

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta pa-
ra los efectos de esta Ley, será el sueldo del tabulador re-
gional que para cada puesto se haya señalado.

Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se
efectuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como
límite inferior un Salario Mínimo y como límite superior,
el equivalente a diez veces dicho Salario Mínimo.

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces el Salario Mínimo del Distrito Federal,
el que se tomará en cuenta para determinar el monto de los
beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez
y vida establecidos por esta Ley.

Las Dependencias y Entidades deberán informar al Institu-
to anualmente, en el mes de enero de cada año, los con-
ceptos de pago sujetos a las Cuotas y Aportaciones que es-
ta Ley prevé. De igual manera deberán comunicar al
Instituto cualquier modificación de los conceptos de pago.

Artículo 18. Los Trabajadores que desempeñen dos o más
empleos en las Dependencias o Entidades cubrirán sus
Cuotas sobre la totalidad de los Sueldos Básicos que co-
rrespondan, mismos que se tomarán en cuenta para fijar las
Pensiones y demás beneficios de los seguros de riesgos del
trabajo e invalidez y vida.

El cómputo de los años de servicio se hará considerando
uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hubiese
desempeñado simultáneamente varios, cualesquiera que
fuesen; en consecuencia, para dicho cómputo se considera-
rá por una sola vez el tiempo durante el cual haya tenido o
tenga el interesado el carácter de Trabajador.

Artículo 19. La separación por licencia sin goce de sueldo,
y la que se conceda por enfermedad, o por suspensión de
los efectos del nombramiento conforme a la legislación fe-
deral aplicable, se computará como tiempo de servicios en
los siguientes casos:

I. Cuando las licencias sean concedidas por un periodo que
no exceda de seis meses;

II. Cuando el Trabajador sufra de prisión preventiva segui-
da de fallo absolutorio, mientras dure la privación de la li-
bertad;

III. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
del párrafo final del artículo 45 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
Apartado B del artículo 123 Constitucional, por todo el
tiempo que dure la suspensión y siempre que por laudo eje-
cutoriado, se le autorice a reanudar labores;

IV. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, por todo el tiempo que dure la sus-
pensión y siempre que por resolución firme, se revoque la
sanción o la medida cautelar respectiva, y

V. Cuando el Trabajador obtenga laudo favorable ejecuto-
riado, derivado de un litigio laboral, por todo el tiempo en
que estuvo separado del servicio.

En los casos señalados en las fracciones I y II anteriores, el
Trabajador, deberá pagar la totalidad de las Cuotas y Apor-
taciones establecidas en esta Ley durante el tiempo que du-
re la separación. Si el Trabajador falleciere antes de reanu-
dar sus labores y sus Familiares Derechohabientes tuvieren
derecho a Pensión y quisieren disfrutar de la misma, debe-
rán cubrir el importe de esas Cuotas y Aportaciones.

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud y las del Fondo de la Vivienda.

Por lo que se refiere a las fracciones III, IV y V, las De-
pendencias y Entidades, al efectuar la liquidación por suel-
dos dejados de percibir, o por salarios caídos, deberán re-
tener al Trabajador las Cuotas correspondientes, y hacer lo
propio respecto de sus Aportaciones enterando ambas al
Instituto y, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, al PENSIONISSSTE o a la
Administradora que opere la Cuenta Individual del Traba-
jador.

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud.

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los Trabaja-
dores o Pensionados los Descuentos procedentes conforme
a esta Ley, el Instituto mandará descontar hasta un treinta
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por ciento del sueldo o Pensión mientras el adeudo no esté
cubierto. En caso de que la omisión sea atribuible al Tra-
bajador o Pensionado, se le mandará descontar hasta un
cincuenta por ciento del sueldo.

Artículo 21. Las Dependencias y Entidades sujetas al régi-
men de esta Ley tienen la obligación de retener de los suel-
dos del Trabajador el equivalente a las Cuotas y Descuen-
tos que éste debe cubrir al Instituto, de conformidad con las
disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si
las Cuotas y Descuentos no fueren retenidas al efectuarse
el pago del sueldo, los obligados a hacerlo sólo podrán re-
tener de éste el monto acumulado equivalente a dos cotiza-
ciones; el resto de los no retenidos será a su cargo.

El entero de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos, será
por quincenas vencidas y deberá hacerse en entidades re-
ceptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, me-
diante los sistemas o programas informáticos que se esta-
blezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes,
para la segunda quincena del mes inmediato anterior, y
veinte de cada mes, para la primera quincena del mes en
curso, excepto tratándose de las Cuotas y Aportaciones al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda.

El entero de las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez y al Fondo de la Vivien-
da será por bimestres vencidos, a más tardar el día dieci-
siete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre
y noviembre de cada año y se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que, al efecto, determine la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Las Dependencias o Entidades están obligadas a utilizar los
sistemas o programas informáticos antes referidos para re-
alizar el pago de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de encontrar errores o discrepancias
que generen adeudos a favor del Instituto, deberán ser cu-
biertos en forma inmediata con las actualizaciones y recar-
gos que correspondan, en los términos de esta Ley.

Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas
a los regímenes de esta Ley no enteren las Cuotas, Aporta-
ciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán
cubrir a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles
en favor del Instituto o, tratándose del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, en favor del Trabajador,

intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco ve-
ces la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federa-
ción con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, debe-
rán cubrir la actualización de dichas Cuotas, Aportaciones
y Descuentos, en los términos establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficia-
les mayores o equivalentes, y los servidores públicos en-
cargados de realizar las retenciones y Descuentos serán
responsables en los términos de Ley, de los actos y omi-
siones que resulten en perjuicio de la Dependencia o Enti-
dad para la que laboren, del Instituto, de los Trabajadores o
Pensionados, independientemente de la responsabilidad ci-
vil, penal o administrativa en que incurran.

Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de
los pagos efectuados, el Instituto las notificará a las De-
pendencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclara-
ción o el pago, dentro de los diez días hábiles siguientes a
la fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pa-
gar la actualización y recargos a que se refiere este artícu-
lo.

Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artícu-
lo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del reque-
rimiento formulado por el Instituto, para realizar ante el
Instituto las aclaraciones correspondientes.

Posteriormente, el Instituto requerirá a la Tesorería de la
Federación, los pagos correspondientes por los adeudos
vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con car-
go a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá compro-
bar la procedencia del adeudo y en su caso, hacer el entero
correspondiente al Instituto en un plazo no mayor de cinco
días hábiles.

En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de
los municipios, o de sus Dependencias o Entidades, se po-
drá hacer el cargo directamente a las participaciones y
transferencias federales de dichas Entidades Federativas.

En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos
por concepto de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, su ac-
tualización y recargos.

Artículo 23. Los ingresos provenientes de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos no se concentrarán en la Teso-
rería de la Federación, deberán ser enterados al Instituto.
Tratándose de las Cuotas y Aportaciones correspondientes
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al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se
depositarán en la Cuenta Individual del Trabajador.

Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá en las partidas necesarias el concepto de Cuotas y
Aportaciones de este ordenamiento al tiempo de examinar
los proyectos anuales de presupuestos de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal. Asimis-
mo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el
oportuno entero de los recursos por parte de las Dependen-
cias y Entidades, en los términos de esta Ley.

Artículo 25. En caso de que alguna Dependencia o Entidad
incumpla por más de seis meses en el entero de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos previstos en esta Ley, el Insti-
tuto estará obligado a hacer público el adeudo correspon-
diente.

Transcurridos doce meses, consecutivos o dentro de un pe-
riodo de dieciocho meses, de incumplimiento parcial o to-
tal del entero de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, el Ins-
tituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros,
prestaciones y servicios que correspondan al adeudo, para
lo cual bastará con una notificación por escrito al titular de
la Dependencia o Entidad respectiva con sesenta días de
anticipación. La Junta Directiva y el Director General del
Instituto decidirán sobre el ejercicio de la suspensión dis-
puesta en el presente párrafo.

En el caso previsto en el párrafo anterior, la Dependencia o
Entidad morosa asumirá la responsabilidad y las conse-
cuencias legales que resulten por la suspensión de los be-
neficios previstos en esta Ley.

Artículo 26. En caso de que las Dependencias y Entidades
realicen el pago de Cuotas y Aportaciones en exceso, de-
berán compensar el monto del exceso contra el monto del
siguiente entero de Cuotas y Aportaciones. Lo anterior, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurri-
do los funcionarios de la Dependencia o Entidad. Tratán-
dose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez, el pago de Cuotas en exceso no se deberá revertir.

En caso de que las Dependencias y Entidades realicen el
pago de Cuotas y Aportaciones sin justificación legal, la
devolución se sujetará al procedimiento que determine el
Instituto. Tratándose de las Cuotas y Aportaciones al segu-
ro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y a la Sub-
cuenta de ahorro solidario, se deberá estar al procedimien-
to que determine la Comisión Nacional del Sistema de

Ahorro para el Retiro, y en ningún caso procederá la devo-
lución de actualizaciones o cualquier accesorio diferente al
monto nominal de las cantidades pagadas sin justificación
legal.

CAPÍTULO II
SEGURO DE SALUD

Sección I
Generalidades

Artículo 27. El Instituto establecerá un seguro de salud
que tiene por objeto proteger, promover y restaurar la salud
de sus Derechohabientes, otorgando servicios de salud con
calidad, oportunidad y equidad. El seguro de salud incluye
los componentes de atención médica preventiva, atención
médica curativa y de maternidad y rehabilitación física y
mental.

Artículo 28. El Instituto diseñará, implantará y desarrolla-
rá su modelo y programas de salud en atención a las carac-
terísticas demográficas, socioeconómicas y epidemiológi-
cas de sus Derechohabientes, y creará las herramientas de
supervisión técnica y financiera necesarias para garantizar
su cumplimiento.

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los reglamentos
en materia de servicios médicos; medición y evaluación del
desempeño médico y financiero de los prestadores de ser-
vicios de salud del Instituto; incentivos al desempeño y a la
calidad del servicio médico; financiamiento de unidades
prestadoras de servicios de salud a través de acuerdos de
gestión; surtimiento de recetas y abasto de medicamentos;
oferta de capacidad excedente; Reservas financieras y ac-
tuariales del seguro de salud y los demás que considere
pertinentes.

Artículo 29. El Instituto desarrollará una función presta-
dora de servicios de salud, mediante la cual se llevarán a
cabo las acciones amparadas por este seguro, a través de
las unidades prestadoras de servicios de salud, de acuerdo
con las modalidades de servicio previstas en las Secciones
III y IV del presente Capítulo. Esta función procurará que
el Instituto brinde al Derechohabiente servicios de salud
suficientes, oportunos y de calidad que contribuyan a pre-
venir o mejorar su salud y bienestar.

El Instituto desarrollará también una función financiera de
servicios de salud, que administrará este seguro, con base
en un sistema de evaluación y seguimiento que calificará lo
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mencionado en el párrafo anterior, propondrá asignaciones
presupuestarias por resultados y procurará su equilibrio fi-
nanciero.

Artículo 30. La Junta Directiva del Instituto emitirá dispo-
siciones reglamentarias para la regionalización de los ser-
vicios de salud, considerando criterios demográficos, de
morbilidad, de demanda de servicios, de capacidad resolu-
tiva y de eficiencia médica y financiera, entre otros. Asi-
mismo, se establecerán normas y procedimientos para el
debido escalonamiento de los servicios, referencias y con-
trarreferencias, subrogación de servicios y otros que se
consideren pertinentes.

Artículo 31. Los servicios médicos que tiene encomenda-
dos el Instituto en los términos de los capítulos relativos a
los seguros de salud y de riesgos del trabajo, los prestará
directamente o por medio de convenios que celebre con
quienes presten dichos servicios, de conformidad con el re-
glamento respectivo.

En tales casos, las instituciones que hubiesen suscrito esos
convenios, estarán obligadas a responder directamente de
los servicios y a proporcionar al Instituto los informes y es-
tadísticas médicas o administrativas que éste les solicite,
sujetándose a las instrucciones, normas técnicas, inspec-
ciones y vigilancia establecidas por el mismo Instituto.

El Instituto, previo análisis de la oferta y la demanda y de
su capacidad resolutiva, y una vez garantizada la presta-
ción a sus Derechohabientes, podrá ofrecer a las institucio-
nes del sector salud la capacidad excedente de sus unidades
prestadoras de servicios de salud, de acuerdo con el regla-
mento respectivo.

En estos casos, el Instituto determinará los costos de recu-
peración que le garanticen el equilibrio financiero.

Sección II
Del Comité de Evaluación y Seguimiento 

de los Servicios de Salud

Artículo 32. El Instituto establecerá un plan rector para el
desarrollo y mejoramiento de la infraestructura y los servi-
cios de salud, que deberá ser aprobado y revisado periódi-
camente por la Junta Directiva.

Para este efecto se establecerá un Comité de Evaluación y
Seguimiento de los servicios de salud, que se integrará de
manera paritaria con tres representantes de las áreas médi-

ca, administrativa y financiera del Instituto y tres represen-
tantes de las organizaciones de Trabajadores.

El comité tendrá las funciones de evaluar los resultados y de
proponer medidas para la óptima prestación de los servicios
médicos; plantear recomendaciones para que las unidades
prestadoras de servicios de salud tengan los recursos nece-
sarios y aseguren el equilibrio financiero, atendiendo prio-
ritariamente las cuestiones de equipo, infraestructura y
recursos humanos; así como proponer reconocimientos
por desempeño, de conformidad con lo que establezca el
reglamento que para este propósito apruebe la Junta Direc-
tiva.

Sección III
Atención Médica Preventiva

Artículo 33. El Instituto proporcionará servicios de aten-
ción médica preventiva tendientes a proteger la salud de los
Derechohabientes.

Artículo 34. La atención médica preventiva, conforme a
los programas que autorice el Instituto sobre la materia,
atenderá:

I. El control de enfermedades prevenibles por vacunación;

II. El control de enfermedades transmisibles;

III. Los programas de autocuidado y de detección oportuna
de padecimientos;

IV. Educación para la salud;

V. Programas de combate a la drogadicción, el alcoholismo
y el tabaquismo;

VI. Salud reproductiva y planificación familiar;

VII. Atención materno infantil;

VIII. Salud bucal;

IX. Educación nutricional;

X. Salud mental;

XI. Atención primaria a la salud;

XII. Envejecimiento saludable;
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XIII. Prevención y rehabilitación de pacientes con capaci-
dades disminuidas, y

XIV. Las demás actividades que determine como tales la
Junta Directiva de acuerdo con las posibilidades financie-
ras del seguro de salud.

Sección IV
Atención Médica Curativa y de Maternidad 

y Rehabilitación Física y Mental

Artículo 35. La atención médica curativa y de maternidad,
así como la de rehabilitación tendiente a corregir la invali-
dez física y mental, comprenderá los siguientes servicios:

I. Medicina familiar;

II. Medicina de especialidades;

III. Gerontológico y geriátrico;

IV. Traumatología y urgencias;

V. Oncológico;

VI. Quirúrgico, y

VII. Extensión hospitalaria.

Artículo 36. En caso de enfermedad el Trabajador y el
Pensionado tendrán derecho a recibir atención médica de
diagnóstico, de tratamiento, odontológica, consulta exter-
na, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilita-
ción que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad
y durante el plazo máximo de cincuenta y dos semanas pa-
ra la misma enfermedad. El Reglamento de Servicios Mé-
dicos determinará qué se entiende por este último concep-
to.

En el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento mé-
dico no les impida trabajar, y en el de Pensionados, el tra-
tamiento de una misma enfermedad se continuará hasta su
curación.

Artículo 37. Al principiar la enfermedad, tanto el Trabaja-
dor como la Dependencia o Entidad en que labore, darán
aviso por escrito al Instituto, de acuerdo con las disposi-
ciones que al efecto emita éste.

Cuando la enfermedad imposibilite al Trabajador para de-
sempeñar su actividad laboral, tendrá derecho a licencia
con goce de sueldo o con medio sueldo pagado por la De-
pendencia o Entidad en que labore, conforme a lo siguiente:

I. A los Trabajadores que tengan menos de un año de ser-
vicios, se les podrá conceder licencia por enfermedad no
profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro y
hasta quince días más con medio sueldo;

II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, has-
ta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta treinta dí-
as más con medio sueldo;

III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, has-
ta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y hasta
cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y

IV. A los que tengan de diez años de servicios en adelante,
hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta se-
senta días más con medio sueldo.

Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la im-
posibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo mien-
tras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos semanas
contadas desde que se inició ésta, o a partir de que se expi-
da la primera licencia médica. Durante la licencia sin goce
de sueldo el Instituto, con cargo a la Reserva correspon-
diente del seguro de salud, cubrirá al Trabajador un subsi-
dio en dinero equivalente al cincuenta por ciento del Suel-
do Básico que percibía el Trabajador al ocurrir la
incapacidad.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos
deberán hacerse por servicios continuados, o cuando la in-
terrupción en su prestación no sea mayor de seis meses.

La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada
año contado a partir del momento en que se tomó posesión
del puesto. A partir de ese momento, el pago estará a cargo
de la Dependencia o Entidad conforme a las fracciones que
anteceden.

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas pre-
visto en el párrafo tercero del presente artículo el Trabaja-
dor sigue enfermo, el Instituto prorrogará su tratamiento
hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen
médico. De estas últimas el Instituto sólo cubrirá el subsi-
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dio a que se refiere el párrafo anterior hasta por veintiséis
semanas.

A más tardar, al concluir el segundo periodo de cincuenta
y dos semanas, el Instituto deberá dictaminar sobre la pro-
cedencia de la invalidez del Trabajador, que lo hiciere su-
jeto de una Pensión en los términos de la presente Ley. Si
al declararse esta invalidez el Trabajador no reúne los re-
quisitos para tener derecho a una Pensión por invalidez,
podrá optar por retirar en una sola exhibición, el saldo de
su Cuenta Individual, en el momento que lo desee.

Artículo 38. Cuando se haga la hospitalización del Traba-
jador en los términos del reglamento respectivo, el subsidio
establecido en el artículo anterior se pagará a éste o a los
Familiares Derechohabientes señalados en el orden del ar-
tículo 41 de esta Ley.

Para la hospitalización o intervención quirúrgica se requie-
re el consentimiento expreso del enfermo o de algún fami-
liar responsable, a menos que en los casos graves o de ur-
gencia o cuando por la naturaleza de la enfermedad se
imponga como indispensable esa medida. La hospitaliza-
ción de menores de edad y demás incapaces, precisa el
consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o la
tutela o, en su defecto, del Ministerio Público o autoridad
legalmente competente.

Se suspenderá el pago del subsidio en caso de incumpli-
miento a la orden del Instituto de someterse el enfermo a
hospitalización, o cuando se interrumpa el tratamiento sin
la autorización debida.

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge del Trabajador o del Pensionado o, en su caso, la con-
cubina de uno u otro, y la hija del Trabajador o Pensiona-
do, soltera, menor de dieciocho años que dependa
económicamente de éstos, según las condiciones del artí-
culo siguiente, tendrán derecho a:

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el
Instituto certifique el estado de embarazo. La certificación
señalará la fecha probable del parto para los efectos del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional;

II. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico,
exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo.
Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un

lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se
entregará a la madre o, a falta de ésta, a la persona encar-
gada de alimentarlo, y

III. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de mater-
nidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señalado periódica-
mente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Direc-
tiva.

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyu-
ge o hija menor de dieciocho años y soltera, o en su caso,
la concubina, tengan derecho a las prestaciones que esta-
blece el artículo previo, será necesario que, durante los seis
meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes sus
derechos o los del Trabajador o Pensionado del que se de-
riven estas prestaciones.

En el caso de que la Trabajadora no cumpla con el requisi-
to de seis meses de antigüedad, la Dependencia o Entidad
de su adscripción, cubrirá el costo del servicio de acuerdo
con el tabulador que autorice la Junta Directiva.

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares De-
rechohabientes del Trabajador o del Pensionado que en se-
guida se enumeran:

I. El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al pri-
mero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la se-
gunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno
o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan libres de
matrimonio. Si el Trabajador o Pensionado tiene varias
concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno de
estos dos últimos sujetos tendrá derecho a recibir la presta-
ción;

II. Los hijos menores de dieciocho años de ambos o de só-
lo uno de los cónyuges, siempre que dependan económica-
mente de alguno de ellos;

III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la
edad de veinticinco, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio superior o superior, de
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o
reconocidos, y que no tengan un trabajo;

IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados fí-
sica o psíquicamente, que no puedan trabajar para obtener
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su subsistencia, lo que se comprobará mediante certificado
médico expedido por el Instituto y por los medios legales
procedentes, y

V. Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el
derecho que esta disposición establece si reúnen los si-
guientes requisitos:

a) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
servicios de atención médica curativa y de maternidad, así
como de rehabilitación física y mental, y

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derecho
a las prestaciones señaladas en el inciso anterior.

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma
siguiente:

I. A los Trabajadores les corresponden las siguientes Cuo-
tas:

a) Una Cuota de dos punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico para financiar al seguro de salud de los Tra-
bajadores en activo y Familiares Derechohabientes, y

b) Una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco por
ciento del Sueldo Básico para financiar al seguro de salud
de los Pensionados y Familiares Derechohabientes;

II. A las Dependencias y Entidades les corresponden las si-
guientes Aportaciones:

a) El equivalente al siete punto trescientos setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico financiará al seguro de salud
de los Trabajadores en activo y sus Familiares Derechoha-
bientes, y

b) El equivalente al cero punto setenta y dos por ciento del
Sueldo Básico para financiar el seguro de salud de los Pen-
sionados y sus Familiares Derechohabientes;

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al trece pun-
to nueve por ciento del salario mínimo general para el Dis-

trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente confor-
me al Índice Nacional de Precios al Consumidor al día de
la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial que re-
sulte, a su vez, se actualizará trimestralmente, conforme al
Índice Nacional del Precios al Consumidor.

Estos porcentajes incluyen gastos específicos de adminis-
tración del seguro de salud.

CAPÍTULO III
CONSERVACIÓN DE DERECHOS

Artículo 43. El Trabajador dado de baja por cese, renuncia,
terminación de la obra o del tiempo para los cuales haya si-
do designado, así como el que disfrute de licencia sin goce
de sueldo, pero que haya prestado servicios ininterrumpi-
dos inmediatamente antes de la separación, durante un mí-
nimo de seis meses, conservará en los dos meses siguien-
tes a la misma, el derecho a recibir los beneficios del
seguro de salud establecidos en el Capítulo anterior. Del
mismo derecho disfrutarán, en lo que proceda, sus familia-
res derechohabientes. 

CAPÍTULO IV
DE LAS PENSIONES

Artículo 44. El derecho al goce de las Pensiones de cual-
quier naturaleza, comenzará desde el día en que el trabaja-
dor o sus familiares derechohabientes cumplan con los re-
quisitos establecidos en esta Ley para ello.

Artículo 45. En aquellos casos en que se dictamine proce-
dente el otorgamiento de la Pensión, el Instituto estará obli-
gado a otorgar la resolución en que conste el derecho a la
misma en un plazo máximo de noventa días, contados a
partir de la fecha en que reciba la solicitud con la totalidad
de la documentación respectiva, así como la constancia de
licencia prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de ba-
ja.

Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha
otorgado la resolución, el Instituto estará obligado a efec-
tuar el pago del cien por ciento del último Sueldo Básico
del solicitante que estuviere separado definitivamente del
servicio con cargo a sus gastos de administración, sin per-
juicio de continuar el trámite para el otorgamiento de la re-
solución en que conste el derecho a Pensión y de que se
finquen las responsabilidades en que hubieren incurrido los
servidores públicos del Instituto y los de las Dependencias
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o Entidades que en los términos de las leyes aplicables es-
tén obligados a proporcionar la información necesaria para
integrar los expedientes respectivos, los cuales deberán
restituir al Instituto las cantidades erogadas, así como sus
accesorios. 

Artículo 46. Cuando el Instituto hubiese realizado un pago
indebido por omisión o error en el informe rendido por la
Dependencia o Entidad, se resarcirá el propio Instituto con
cargo al presupuesto de éstas.

Artículo 47. Cuando un Pensionado reingresare al servicio
activo, no podrá renunciar a la Pensión que le hubiere sido
concedida para solicitar y obtener otra nueva, salvo el caso
de inhabilitados que quedaren aptos para el servicio. 

El Pensionado por invalidez e incapacidad total que rein-
gresare al servicio activo deberá notificar al Instituto en un
plazo no mayor a diez días hábiles, a efecto de que se sus-
penda temporalmente su Pensión. 

Artículo 48. Las Pensiones a que se refiere esta Ley son
compatibles con el disfrute de otras Pensiones que se reci-
ban con el carácter de Familiar Derechohabiente. 

Artículo 49. La edad y el parentesco de los Trabajadores y
sus Familiares Derechohabientes se acreditará ante el Insti-
tuto conforme a los términos de la legislación civil aplicable,
y la dependencia económica mediante informaciones testi-
moniales que ante autoridad judicial o administrativa se rin-
dan o bien, con documentación que extiendan las autorida-
des competentes. 

Artículo 50. El Instituto podrá ordenar en cualquier tiem-
po, la verificación y autenticidad de los documentos y la
justificación de los hechos que hayan servido de base para
conceder una Pensión. Asimismo, se podrá solicitar al inte-
resado o a las Dependencias o Entidades, la exhibición de
los documentos que en su momento se pudieron haber pre-
sentado para acreditar la Pensión. Cuando se descubra que
los documentos son falsos, el Instituto, con audiencia del
interesado, procederá a la respectiva revisión y en su caso,
denunciará los hechos al Ministerio Público para los efec-
tos que procedan. 

Artículo 51. Es nula toda enajenación, cesión o gravamen
de las Pensiones que esta Ley establece. Las Pensiones de-
vengadas o futuras, serán inembargables y sólo podrán ser
afectadas para hacer efectiva la obligación de ministrar ali-
mentos por mandamiento judicial y para exigir el pago de

adeudos con el Instituto, con motivo de la aplicación de es-
ta Ley. 

Artículo 52. El monto mensual mínimo de las Pensiones
para el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
será el señalado en el artículo 92 de esta Ley. Para el segu-
ro de invalidez y vida, el monto mensual mínimo de las
Pensiones será el previsto en el artículo 121 de esta Ley. 

Artículo 53. Toda fracción de más de seis meses de servi-
cios se considerará como año completo, para los efectos
del otorgamiento de las Pensiones. 

Artículo 54. El Trabajador o sus Familiares Derechoha-
bientes que adquieran el derecho a disfrutar de una Pensión
proveniente de algún plan establecido por su Dependencia
o Entidad, que haya sido autorizado y registrado por la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, de-
biendo cumplir los requisitos establecidos por ésta, tendrá
derecho a que el PENSIONISSSTE o la Administradora
que opere su Cuenta Individual, le entregue los recursos
que la integran antes de cumplir las edades y tiempo de co-
tización establecidas en el Capítulo VI de esta Ley, situán-
dolos en la entidad financiera que el Trabajador designe, a
fin de adquirir una Renta vitalicia o bien entregándoselos en
una sola exhibición, cuando la Pensión de que disfrute sea
mayor al menos en un treinta por ciento a la Garantizada. 

CAPÍTULO V
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO

Sección I
Generalidades

Artículo 55. Se establece el seguro de riesgos del trabajo
en favor de los Trabajadores y, como consecuencia de ello,
el Instituto se subrogará en la medida y términos de esta
Ley, en las obligaciones de las Dependencias o Entidades,
derivadas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, por cuanto
a los mismos riesgos se refiere. 

Artículo 56. Para los efectos de esta Ley, serán reputados
como riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades a
que están expuestos los Trabajadores en el ejercicio o con
motivo del trabajo. 

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgáni-
ca o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la
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muerte producida repentinamente en el ejercicio o con mo-
tivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo
en que se preste, así como aquéllos que ocurran al Trabaja-
dor al trasladarse directamente de su domicilio o de la es-
tancia de bienestar infantil de sus hijos, al lugar en que des-
empeñe su trabajo o viceversa. 

Asimismo, se consideran riesgos del trabajo las enferme-
dades señaladas por las leyes del trabajo. 

Los riesgos del trabajo pueden producir: 

I. Incapacidad temporal, que es la pérdida de facultades o
aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una perso-
na para desempeñar su trabajo por algún tiempo; 

II. Incapacidad parcial, que es la disminución de las facul-
tades o aptitudes de una persona para trabajar; 

III. Incapacidad total, que es la pérdida de facultades o ap-
titudes de una persona que la imposibilita para desempeñar
cualquier trabajo por el resto de la vida, y 

IV. Muerte. 

Artículo 57. Las prestaciones en dinero que concede este
Capítulo serán cubiertas íntegramente con la Aportación a
cargo de las Dependencias y Entidades que señala la Sec-
ción III del mismo. 

Las prestaciones en especie que concede este Capítulo se-
rán cubiertas íntegramente por el seguro de salud. 

Artículo 58. Los riesgos del trabajo serán calificados téc-
nicamente por el Instituto, de conformidad con el regla-
mento respectivo y demás disposiciones aplicables. En ca-
so de desacuerdo con la calificación el afectado inconforme
tendrá treinta días naturales para presentar por escrito ante el
Instituto, su inconformidad avalada con un dictamen de un
especialista en medicina del trabajo. En caso de desacuer-
do entre la calificación del Instituto y el dictamen del es-
pecialista del afectado, el Instituto propondrá una terna de
médicos especialistas en medicina del trabajo, para que de
entre ellos, el afectado elija uno. 

El dictamen del especialista tercero resolverá en definitiva
sobre la procedencia o no de la calificación y será inapela-
ble y de carácter obligatorio para el interesado y para el
Instituto, esto último sin perjuicio de la obligación del
afectado de someterse a los reconocimientos, tratamientos,

investigaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para
verificar la vigencia de sus derechos periódicamente. 

Artículo 59. No se considerarán riesgos del trabajo: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el Trabajador en es-
tado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el Trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción médica y que el Trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del jefe inmediato, pre-
sentándole la prescripción suscrita por el médico; 

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio o efec-
to de una riña en que hubiere participado el Trabajador u
originados por algún delito cometido por éste, y 

V. Las enfermedades o lesiones que presente el Trabajador
consideradas como crónico degenerativas o congénitas y
que no tengan relación con el riesgo de trabajo, aun cuan-
do el Trabajador ignore tenerlas o se haya percatado de la
existencia de éstas, al sufrir un riesgo del trabajo. 

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Depen-
dencias y Entidades deberán avisar por escrito al Instituto,
dentro de los tres días siguientes al de su conocimiento, en
los términos que señale el reglamento respectivo y demás
disposiciones aplicables, los accidentes por riesgos del tra-
bajo que hayan ocurrido. El Trabajador o sus familiares
también podrán dar el aviso de referencia, así como el de
presunción de la existencia de un riesgo del trabajo. 

Al servidor público de la Dependencia o Entidad que, te-
niendo a su cargo dar el aviso a que se refiere este artículo,
omitiera hacerlo, se le fincarán las responsabilidades co-
rrespondientes en términos de ley. 

El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán
solicitar al Instituto la calificación del probable riesgo de
trabajo dentro de los treinta días hábiles siguientes a que
haya ocurrido, en los términos que señale el reglamento
respectivo y demás disposiciones aplicables. 

No procederá la solicitud de calificación, ni se reconocerá
un riesgo del trabajo, si éste no hubiere sido notificado al
Instituto en los términos de este artículo. 
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Artículo 61. El Trabajador que sufra un riesgo del trabajo
tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie: 

I. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 

IV. Rehabilitación. 

Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajador
tendrá derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

I. Al ser declarada una incapacidad temporal, se otorgará li-
cencia con goce del cien por ciento del sueldo, cuando el
riesgo del trabajo imposibilite al Trabajador para desempe-
ñar sus labores. El pago se hará desde el primer día de in-
capacidad y será cubierto por las Dependencias o Entida-
des hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea
temporal, o bien hasta que se declare la incapacidad per-
manente del Trabajador. 

Para los efectos de la determinación de la incapacidad pro-
ducida por riesgo del trabajo, se estará a lo dispuesto por la
Ley Federal del Trabajo por lo que respecta a los exámenes
trimestrales a que deberá someterse el Trabajador y en la
inteligencia de que si a los tres meses de iniciada dicha in-
capacidad no está el Trabajador en aptitud de volver al tra-
bajo, él mismo o la Dependencia o Entidad, podrán solici-
tar en vista de los certificados médicos correspondientes,
que sea declarada la incapacidad permanente. No excederá
de un año, contado a partir de la fecha en que el Instituto
tenga conocimiento del riesgo, el plazo para que se deter-
mine si el Trabajador está apto para volver al servicio o
bien procede declarar su incapacidad permanente, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en las fracciones siguientes; 

II. Al ser declarada una incapacidad parcial, se concederá
al incapacitado una Pensión calculada conforme a la tabla
de valuación de incapacidades de la Ley Federal del Tra-
bajo, atendiendo al Sueldo Básico que percibía el Trabaja-
dor al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que co-
rrespondan al empleo que desempeñaba hasta determinarse
la Pensión. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará
entre el máximo y el mínimo establecido en la tabla de va-
luación mencionada, teniendo en cuenta la edad del Traba-
jador y la importancia de la incapacidad, según que sea ab-
soluta para el ejercicio de su profesión u oficio aun cuando

quede habilitado para dedicarse a otros, o si solamente hu-
biere disminuido la aptitud para su desempeño. Esta Pen-
sión será pagada mediante la contratación de un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta, en los términos de la
fracción siguiente. 

Cuando el Trabajador pueda dedicarse a otras funciones
por que sólo haya disminuido parcialmente su capacidad
para el desempeño de su trabajo, las Dependencias y Enti-
dades podrán prever su cambio de actividad temporal, en
tanto dure su rehabilitación. Si la pérdida funcional o físi-
ca, de un órgano o miembro es definitiva, su actividad po-
drá ser otra de acuerdo con su capacidad. 

Si el monto de la Pensión anual resulta inferior al veinti-
cinco por ciento del Salario Mínimo elevado al año, se pa-
gará al Trabajador o Pensionado, en substitución de la mis-
ma, una indemnización equivalente a cinco anualidades de
la Pensión que le hubiere correspondido; 

III. Al ser declarada una incapacidad total, se concederá al
incapacitado una Pensión vigente hasta que cumpla sesen-
ta y cinco años, mediante la contratación de un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta, igual al Sueldo Básico
que venía disfrutando el Trabajador al presentarse el ries-
go, cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en fun-
ciones. La cuantía de este beneficio será hasta por un mon-
to máximo de diez veces el Salario Mínimo. 

Los Pensionados por riesgos del trabajo tendrán derecho a
una gratificación anual igual en número de días a las con-
cedidas a los Trabajadores en activo de la Administración
Pública Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta
gratificación deberá pagarse, a elección del Pensionado: 

a) En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o 

b) Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual. 

Artículo 63. El Trabajador contratará el Seguro de Pensión
con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio de
Pensión. El Instituto calculará el monto necesario confor-
me a las reglas que para tal efecto, expida la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas, para la contratación del Segu-
ro de Pensión y el propio Instituto, entregará dicha suma a
la Aseguradora elegida por el Trabajador. 
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La Renta otorgada al Pensionado incapacitado deberá cu-
brir: 

I. La Pensión, y 

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los
términos de la presente Ley. 

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión,
el Trabajador que reúna los requisitos correspondientes
tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El Trabajador
que no reúna los requisitos correspondientes recibirá la
Pensión Garantizada.

Artículo 64. La Aseguradora elegida por el Pensionado de-
berá proceder como sigue: 

I. Pagará mensualmente la Pensión; 

II. Depositará bimestralmente las Cuotas y Aportaciones
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez en la Cuenta Individual del Pensionado, y 

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado. 

Artículo 65. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
riesgos del trabajo y los Pensionados por la misma causa, es-
tán obligados a someterse a los reconocimientos y trata-
mientos que el Instituto les prescriba y proporcione en cual-
quier tiempo, con el fin de aumentar o en su caso disminuir
su cuantía y en su caso revocar la misma en virtud del esta-
do físico que goce el pensionista, así como a las investiga-
ciones y evaluaciones necesarias para verificar la vigencia
de sus derechos por este concepto y, en caso de no hacerlo,
no se tramitará su solicitud o se le suspenderá el goce de la
Pensión. 

La suspensión del pago de la Pensión sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente. 

El pago de la Pensión o la tramitación de la solicitud se re-
anudará a partir de la fecha en que el Pensionado se some-
ta al tratamiento médico, sin que haya lugar, en el primer
caso, al reintegro de las prestaciones que dejó de percibir
durante el tiempo que haya durado la suspensión. Asimis-
mo, el Instituto solicitará a la Aseguradora que esté pagan-
do la Renta contratada por el Pensionado, la devolución de

la Reserva del Seguro de Pensión, correspondiente al plazo
que dure la suspensión. 

Artículo 66. La Pensión por incapacidad parcial podrá ser
revocada cuando el Trabajador se recupere de las secuelas
que deje el riesgo del trabajo, previa valoración que se le
realice en términos del artículo anterior. En este supuesto,
el Trabajador continuará laborando, y el único efecto será
la cancelación de la Pensión correspondiente. 

La Pensión por incapacidad total será revocada cuando el
Trabajador recupere su capacidad para el servicio. En tal
caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere prestado
sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la obligación
de restituirlo en su empleo si de nuevo es apto para el mis-
mo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que pueda
desempeñar, debiendo ser cuando menos de un sueldo y ca-
tegoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer el ries-
go. Si el Trabajador no aceptare reingresar al servicio en ta-
les condiciones, o bien estuviese desempeñando cualquier
trabajo, le será revocada la Pensión. En este caso, la Ase-
guradora con la que se hubiere contratado el Seguro de
Pensión deberá entregar al Instituto la reserva, por la can-
celación anticipada del Seguro de Pensión. 

El Instituto notificará la revocación de la Pensión por es-
crito a la Aseguradora correspondiente. 

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo segundo de este ar-
tículo por causa imputable a la Dependencia o Entidad en
que hubiere prestado sus servicios, seguirá percibiendo el
importe de la Pensión con cargo al presupuesto de ésta. Lo
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el
Titular de la Dependencia o Entidad, el cual deberá restituir
los montos erogados por concepto del pago de la Pensión. 

Artículo 67. Cuando el Trabajador fallezca a consecuencia
de un riesgo del trabajo, los familiares señalados en la sec-
ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida en el orden que establece, gozarán de una Pen-
sión equivalente al cien por ciento del Sueldo Básico que
hubiese percibido el Trabajador en el momento de ocurrir
el fallecimiento y la misma gratificación anual que le hu-
biere correspondido al Trabajador como Pensionado por
riesgos del trabajo. En este caso, el Instituto cubrirá el
Monto Constitutivo a la Aseguradora, con cargo al cual se
pagará la Pensión a los Familiares Derechohabientes. 
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Los Familiares Derechohabientes elegirán la Aseguradora
con la que deseen contratar su Seguro de Pensión con los
recursos relativos al Monto Constitutivo de la Pensión a
que se refiere el párrafo anterior. 

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Trabajador fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por: 

I. Retirarlos en una sola exhibición, o 

II. Contratar Rentas por una cuantía mayor. 

Artículo 68. Cuando fallezca un Pensionado por incapaci-
dad permanente, total o parcial, se aplicarán las siguientes
reglas: 

I. Si el fallecimiento se produce como consecuencia direc-
ta de la causa que originó la incapacidad, a los sujetos se-
ñalados en la sección de Pensión por causa de muerte del
seguro de invalidez y vida en el orden que la misma esta-
blece, se les otorgará en conjunto una Pensión equivalente
al cien por ciento de la que venía disfrutando el Pensiona-
do a cuyo efecto, el Instituto entregará el Monto Constitu-
tivo a la Aseguradora que elijan los Familiares Derechoha-
bientes para el pago de la Renta correspondiente, y 

II. Si la muerte es originada por causas ajenas a las que die-
ron origen a la incapacidad permanente, sea total o parcial,
se entregará a los familiares señalados por esta Ley y en su
orden, el importe de seis meses de la Pensión asignada al
Pensionado con cargo a la Renta que hubiere sido contrata-
da por el Instituto para el Pensionado, sin perjuicio del dere-
cho de disfrutar la Pensión que en su caso les otorgue esta
Ley. 

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por: 

a) Retirarlos en una sola exhibición, o 

b) Contratar Rentas por una cuantía mayor. 

Artículo 69. La seguridad y salud en el trabajo, en las De-
pendencias y Entidades, se normará por la legislación apli-
cable, así como por las disposiciones que en esta materia se
fijen en las Condiciones Generales de Trabajo o los Con-
tratos Colectivos que rijan la relación laboral en las De-
pendencias y Entidades. 

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de es-
te Capítulo, entre los familiares del Trabajador, así como
en cuanto a la asignación de la Pensión para el viudo, con-
cubinario, hijos, ascendientes, o quien, en su caso, tenga
derecho a la ministración de alimentos, se estará a lo pre-
visto en la sección de Pensión por causa de muerte del se-
guro de invalidez y vida. 

Artículo 71. Las Dependencias y Entidades estarán obli-
gadas a realizar acciones de carácter preventivo con objeto
de abatir la incidencia de las enfermedades y accidentes del
trabajo. El Instituto se coordinará con las Dependencias,
Entidades, organismos e instituciones que considere nece-
sarios para la elaboración de programas y el desarrollo de
campañas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades
de trabajo. 

El Instituto podrá evaluar la actuación de las Dependen-
cias y Entidades en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo a efecto de emitir recomendaciones que se estimen
pertinentes. 

En caso de que exista una relación directa entre un acci-
dente de trabajo y el incumplimiento de la Dependencia o
Entidad de una acción preventiva, el Instituto deberá dar
aviso a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la
Secretaría de la Función Pública para efectos de la aplica-
ción de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos. 

Cuando las Dependencias y Entidades, durante el ejercicio
fiscal respectivo, cuenten con recursos presupuestarios
asignados a los programas y campañas y no hayan llevado
a cabo las acciones a que éstos se refieren, el Instituto in-
formará de esto a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que se realicen los ajustes presupuestarios que,
en su caso, procedan. 

Artículo 72. Las Dependencias y Entidades deberán: 

I. Llevar a cabo y, en su caso, facilitar la realización de es-
tudios e investigaciones sobre las posibles causas de acci-
dentes y enfermedades de trabajo y adoptar medidas ade-
cuadas para su control; 

II. Informar al Instituto sobre la ocurrencia de accidentes o
enfermedades de trabajo de su ámbito de competencia; 
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III. Proporcionar al Instituto datos e informes para la ela-
boración de estadísticas sobre accidentes y enfermedades
de trabajo; 

IV. Difundir e implantar en su ámbito de competencia, las
normas preventivas de accidentes y enfermedades de tra-
bajo; 

V. Integrar y operar con regularidad las Comisiones de Se-
guridad y Salud en el Trabajo brindando las facilidades ne-
cesarias a sus integrantes para el adecuado desarrollo de
sus funciones; 

VI. Elaborar, con base en los lineamientos que para tal
efecto emita el Instituto, su programa de prevención de en-
fermedades y accidentes del trabajo, así como implantarlo
conforme a las disposiciones que establezca; 

VII. Capacitar a los Trabajadores sobre la prevención de
enfermedades y accidentes del trabajo, atendiendo a la na-
turaleza de las actividades que se llevan a cabo en los cen-
tros de trabajo, y 

VIII. Llevar a cabo aquellas otras acciones que se esta-
blezcan en los reglamentos en la materia. 

Artículo 73. Corresponde al Instituto promover la integra-
ción y funcionamiento de las Comisiones de Seguridad y
Salud en los centros de trabajo de las Dependencias y En-
tidades y, a las propias comisiones, atender las recomenda-
ciones que el Instituto formule en materia de seguridad y
salud en el trabajo. 

El Instituto deberá asimismo, promover la integración y fun-
cionamiento de una Comisión Consultiva Nacional y de Co-
misiones Consultivas de las Entidades Federativas de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo del Sector Público Federal. 

Sección II
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 74. La cuantía de las Pensiones por incapacidad
parcial o total permanente será actualizada anualmente en
el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios
al Consumidor correspondiente al año calendario anterior. 

Las Pensiones a los Familiares Derechohabientes del Tra-
bajador por riesgos del trabajo serán revisadas e incremen-
tadas en la proporción que corresponda, en términos de lo
dispuesto en el párrafo anterior. 

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 75. Las Dependencias y Entidades cubrirán una
Aportación de cero punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico por el seguro de riesgos del trabajo. 

CAPÍTULO VI
SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD

AVANZADA Y VEJEZ

Sección I
Generalidades

Artículo 76. Para los efectos del seguro a que se refiere es-
te Capítulo, es derecho de todo Trabajador contar con una
Cuenta Individual operada por el Pensionissste o por una
Administradora que elija libremente. La Cuenta Individual
se integrará por las Subcuentas: de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda, de ahorro so-
lidario, de aportaciones complementarias de retiro, de
aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo. 

Los Trabajadores que coticen simultánea o sucesivamente
al Instituto y al IMSS deberán acumular los recursos del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de ambos
regímenes en una misma Cuenta Individual. Lo anterior,
sin perjuicio de que se identifiquen por separado mediante
Subcuentas. 

En el caso de cotización simultánea o sucesiva en el Insti-
tuto y en otros sistemas de seguridad social, la acumula-
ción de recursos seguirá los criterios y mecanismos fijados
en el convenio de portabilidad que, en su caso, se suscriba. 

Artículo 77. Durante el tiempo en que el Trabajador deje
de estar sujeto a una relación laboral, éste tendrá derecho a: 

I. Realizar depósitos a su Cuenta Individual, y 

II. Retirar de su Subcuenta de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, la cantidad que resulte menor entre setenta y
cinco días de su propio Sueldo Básico de los últimos cinco
años, o el diez por ciento del saldo de la propia Subcuenta,
a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde
el día en que quedó desempleado. 

El derecho consignado en esta fracción, sólo podrán ejer-
cerlo los Trabajadores, que acrediten con los estados de
cuenta correspondientes, no haber efectuado retiros duran-
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te los cinco años inmediatos anteriores a la fecha citada. El
Trabajador deberá presentar la solicitud correspondiente. 

Artículo 78. Los beneficiarios legales del Trabajador titu-
lar de una Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez serán los Familiares Derechoha-
bientes que establece la sección de Pensión por causa de
muerte del seguro de invalidez y vida. 

En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficia-
rios a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen dere-
cho a Pensión por el seguro de invalidez y vida, el Pensio-
nissste o la Administradora respectiva entregarán el saldo
de la Cuenta Individual en partes iguales a los beneficiarios
legales que haya registrado el Trabajador en el Instituto. 

El Trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de
los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamen-
te para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. El
Trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última
designación. Dicha designación deberá realizarla en el
Pensionissste o en la Administradora que le opere su Cuen-
ta Individual. 

A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha en-
trega se hará en el orden de prelación previsto en el artícu-
lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto
deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación
y Arbitraje. 

Artículo 79. Los Pensionados por retiro, cesantía en edad
avanzada o de vejez, que reingresen al régimen obligatorio
abrirán una nueva Cuenta Individual, en el Pensionissste o
en la Administradora que elijan. Una vez al año, en el mis-
mo mes calendario en el que adquirió el derecho a la Pen-
sión, podrá el Trabajador transferir a la Aseguradora, al Pen-
sionissste, o a la Administradora que le estuviera pagando su
Pensión, el saldo acumulado de su Cuenta Individual, con-
viniendo el incremento en la Renta vitalicia o Retiros Pro-
gramados que se le esté cubriendo. 

Artículo 80. Los Trabajadores tendrán derecho a un segu-
ro de retiro antes de cumplir las edades y tiempo de cotiza-
ción establecidas en el presente Capítulo, siempre y cuando
la Pensión que se le calcule en el sistema de Renta vitalicia
sea superior en más del treinta por ciento a la Pensión Ga-
rantizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus Familiares Derechohabientes. La Renta vita-
licia se actualizará anualmente en el mes de febrero
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

El Pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su Cuenta Individual en una o va-
rias exhibiciones, solamente si la Pensión que se le otorgue
es superior en más del treinta por ciento a la Pensión Ga-
rantizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobre-
vivencia para sus Familiares Derechohabientes. La dispo-
sición de la cuenta así como de sus rendimientos estará
exenta del pago de contribuciones. 

Para efecto de ejercer el derecho a que se refiere este artí-
culo, el Trabajador podrá acumular los recursos de la Sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez aporta-
dos bajo cualquier régimen, los de la Subcuenta de ahorro
solidario, los de la Subcuenta de aportaciones complemen-
tarias de retiro, los de la Subcuenta de aportaciones volun-
tarias y los de la Subcuenta de ahorro a largo plazo. 

Asimismo, el Trabajador Pensionado en los términos de es-
te artículo, tendrá derecho a recibir servicios del seguro de
salud por parte del Instituto. 

Artículo 81. Con cargo a los recursos acumulados de la
Cuenta Individual del Trabajador, el Pensionado por cesan-
tía en edad avanzada o vejez adquirirá en favor de sus Fa-
miliares Derechohabientes, en el momento de otorgarse la
Pensión, un Seguro de Sobrevivencia, en los términos que
al efecto determine la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, oyendo a la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, en las mismas condiciones que para
tal efecto establece la sección de Pensión por causa de
muerte del seguro de invalidez y vida. 

Artículo 82. La disposición que realice el Trabajador de
los recursos de su Cuenta Individual por cualquiera de los
supuestos previstos por esta Ley, disminuirá en igual pro-
porción a los años de cotización efectuados. 

La mencionada disminución se calculará dividiendo el
monto acumulado de los recursos de la Cuenta Individual
entre el número de años cotizados hasta el momento de re-
alizarse la disposición de dichos recursos. El monto retira-
do se dividirá entre el cociente resultante de la anterior
operación. El resultado se le restará a los años cotizados. 

Artículo 83. Los recursos depositados en la Cuenta Indivi-
dual de cada Trabajador son propiedad de éste con las mo-
dalidades que se establecen en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables. 
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Los recursos depositados en la Subcuenta de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez y en la Subcuenta de ahorro
solidario serán inembargables. 

Los recursos depositados en las Subcuentas de aportacio-
nes voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro a
largo plazo serán inembargables hasta por un monto equi-
valente a veinte veces el Salario Mínimo elevado al año por
cada Subcuenta, por el importe excedente a esta cantidad
se podrá trabar embargo. 

Sección II
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada

Artículo 84. Para los efectos de esta Ley, existe cesantía en
edad avanzada cuando el Trabajador quede privado de tra-
bajo a partir de los sesenta años de edad. 

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanza-
da se requiere que el Trabajador tenga un mínimo de vein-
ticinco años de cotización reconocidos por el Instituto. 

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no
reúna los años de cotización señalados en el párrafo prece-
dente, podrá retirar el saldo de su Cuenta Individual en una
sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir los años ne-
cesarios para que opere su Pensión. 

Artículo 85. La contingencia consistente en la cesantía en
edad avanzada, obliga al Instituto al otorgamiento de: 

I. Pensión, y 

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título. 

Artículo 86. El derecho al goce de la Pensión por cesantía
en edad avanzada comenzará desde el día en que el Traba-
jador cumpla con los requisitos señalados en esta Sección,
siempre que solicite el otorgamiento de dicha Pensión y
acredite haber quedado privado de trabajo, si no fue recibi-
do en el Instituto el aviso de baja. 

Artículo 87. Los Trabajadores que reúnan los requisitos
establecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta
Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de ce-
santía en edad avanzada. Para tal propósito podrán optar
por alguna de las alternativas siguientes: 

I. Contratar con la Aseguradora de su elección un Seguro
de Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se ac-
tualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor, o 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PEN-
SIONISSSTE o en una Administradora y efectuar con car-
go a dicho saldo, Retiros Programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la
fracción II podrá, en cualquier momento, contratar una
Renta vitalicia de acuerdo con lo dispuesto en la fracción I.
El Pensionado no podrá optar por la alternativa señalada si
la Renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la
Pensión Garantizada. 

Sección III
Pensión por Vejez

Artículo 88. El seguro de vejez da derecho al Trabajador al
otorgamiento de: 

I. Pensión, y 

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título. 

Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones
del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pen-
sionado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido
sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidos por el
Instituto un mínimo de veinticinco años de cotización. 

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y
cinco años o más y no reúna los años de cotización señala-
dos en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo de su
Cuenta Individual en una sola exhibición o seguir cotizan-
do hasta cubrir los años necesarios para que opere su Pen-
sión. 

Artículo 90. El otorgamiento de la Pensión de vejez sólo
se podrá efectuar previa solicitud del Trabajador y se le cu-
brirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar o
termine el plazo de la Renta que venía disfrutando por es-
tar Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez, siempre
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que cumpla con los requisitos señalados en el artículo an-
terior. 

Artículo 91. Los Trabajadores que reúnan los requisitos
establecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta
Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de ve-
jez. Para tal propósito podrá optar por alguna de las alter-
nativas siguientes: 

I. Contratar con una Aseguradora de su elección un Seguro
de Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se ac-
tualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor, o 

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el Pensio-
nissste o en una Administradora y efectuar con cargo a di-
cho saldo, Retiros Programados. 

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la frac-
ción II podrá, en cualquier momento, contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta vitalicia de acuerdo con lo
dispuesto en la fracción I. El Trabajador no podrá optar por
la alternativa señalada si la Renta mensual vitalicia a conve-
nirse fuera inferior a la Pensión Garantizada. 

Sección IV
De la Pensión Garantizada

Artículo 92. Pensión Garantizada es aquélla que el Estado
asegura a quienes reúnan los requisitos señalados para ob-
tener una Pensión por cesantía en edad avanzada o vejez y
su monto mensual será la cantidad de tres mil treinta y cua-
tro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma
que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, con-
forme al cambio anualizado del Índice Nacional de Precios
al Consumidor. 

Artículo 93. El Trabajador referido en el artículo anterior,
cuyos recursos acumulados en su Cuenta Individual resulten
insuficientes para contratar una Renta vitalicia o un Retiro
Programado que le asegure el disfrute de una Pensión Ga-
rantizada en forma vitalicia y la adquisición de un Seguro de
Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes, recibi-
rá del Gobierno Federal una Aportación complementaria
suficiente para el pago de la Pensión correspondiente. 

En estos casos, el Pensionissste o la Administradora conti-
nuarán con la administración de la Cuenta Individual del
Pensionado y se efectuarán retiros con cargo al saldo acu-
mulado para el pago de la Pensión Garantizada, en los tér-
minos que determine la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro. 

Artículo 94. El Gobierno Federal con recursos propios
complementarios a los de la Cuenta Individual correspon-
diente, cubrirá la Pensión Garantizada, en la forma y tér-
minos que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

El Trabajador deberá solicitar la Pensión Garantizada al
Instituto y acreditar tener derecho a ella. Por su parte, la
Administradora está obligada a proporcionar la informa-
ción que el propio Instituto le requiera para este efecto. 

Agotados los recursos de la Cuenta Individual, la Adminis-
tradora, notificará este hecho al Instituto. En este caso, la
Pensión será cubierta con los recursos que para tal efecto
proporcione el Gobierno Federal. 

Artículo 95. A la muerte del Pensionado por cesantía en
edad avanzada o vejez que estuviere gozando de una Pen-
sión Garantizada, el Gobierno Federal, por conducto de
quien determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrá contratar una Renta que cubra la Pensión corres-
pondiente a favor de los Familiares Derechohabientes con
la Aseguradora que éstos elijan o pagar las Pensiones con-
forme al mismo procedimiento utilizado para el pago de la
Pensión Garantizada.

En caso de optar por la contratación de Rentas, los Fami-
liares Derechohabientes del Pensionado fallecido y el Ins-
tituto, cuando tuviere conocimiento de este hecho, deberán
informar del fallecimiento al Pensionissste o a la Adminis-
tradora que, en su caso, estuviere pagando la Pensión, y ob-
servarse lo siguiente: 

I. El Pensionissste o la Administradora deberá entregar al
Instituto los recursos que hubiere en la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, los cuales se destinarán al pago
del Monto Constitutivo de la Renta de los Familiares De-
rechohabientes, y 

II. El Gobierno Federal, por conducto de quien determine
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá apor-
tar los recursos faltantes para el pago del Monto Constitu-
tivo de la mencionada Renta. 
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Artículo 96. El pago de la Pensión Garantizada será sus-
pendido cuando el Pensionado reingrese a un trabajo suje-
to al régimen obligatorio de esta Ley o de la Ley del Segu-
ro Social. 

El Pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que
disfrute de una Pensión Garantizada no podrá recibir otra
de igual naturaleza. 

La Pensión que corresponda a los Familiares Derechoha-
bientes del Pensionado fallecido, se entregará a éstos aun
cuando estuvieran gozando de otra Pensión de cualquier
naturaleza. 

Sección V
De la Cuenta Individual

Artículo 97. A cada Trabajador se le abrirá una Cuenta In-
dividual en el PENSIONISSSTE o, si así lo elige, en una
Administradora. Los Trabajadores podrán solicitar el tras-
paso de su Cuenta Individual al PENSIONISSSTE o a una
Administradora diferente a la que opere la cuenta en los ca-
sos previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro. 

Artículo 98. Los Trabajadores no deberán tener más de
una Cuenta Individual, independientemente de que se en-
cuentren sujetos a diversos regímenes de seguridad social.
Si tuvieren varias Cuentas Individuales deberán hacerlo del
conocimiento del PENSIONISSSTE o de la o las Adminis-
tradoras en que se encuentren registrados, a efecto de que
las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro promuevan los procedimientos de unificación
o traspaso correspondientes que establezca la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Asimismo, cuando se encuentren abiertas en el PENSIO-
NISSSTE o en una misma Administradora varias Cuentas
Individuales de un mismo Trabajador, las empresas opera-
doras de la Base de Datos Nacional SAR deberán unificar
de oficio dichas Cuentas Individuales.

El Trabajador que tenga abierta una Cuenta Individual y
que cambie de régimen o simultáneamente se encuentre su-
jeto a dos o más regímenes de seguridad social deberá in-
tegrar todos los recursos que se depositen a su favor, en la
Cuenta Individual que tuviera abierta. Lo anterior, sin per-
juicio de su derecho a traspasar su Cuenta Individual de

conformidad con las disposiciones que emita la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro tendrá, respecto de las Cuentas Individuales, las entida-
des que administren éstas, las sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, las empresas
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las comi-
siones que se cobren a los Trabajadores por la administra-
ción de las Cuentas Individuales, las facultades a que se re-
fiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo
que no se opongan a las disposiciones del presente ordena-
miento.

Las Dependencias y Entidades deberán informar bimes-
tralmente a los Trabajadores, sobre las Aportaciones he-
chas a su favor, sin perjuicio de que dicha información sea
entregada a los sindicatos o, en su caso, a cualquier otra or-
ganización representativa de los Trabajadores. 

Artículo 99. Las Dependencias y Entidades serán respon-
sables de los daños y perjuicios que se causaren al Trabaja-
dor o a sus Familiares Derechohabientes, cuando por falta de
cumplimiento de la obligación de inscribirlo al Instituto o de
avisar su Sueldo Básico o los cambios que sufriera éste, no
pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en este Ca-
pítulo, o bien dichas prestaciones se vieran disminuidas en
su cuantía.

Sección VI
Del Ahorro Solidario para el 
Incremento de las Pensiones

Artículo 100. Los Trabajadores podrán optar por que se les
descuente hasta el dos por ciento de su Sueldo Básico, pa-
ra ser acreditado en la Subcuenta de ahorro solidario que se
abra al efecto en su Cuenta Individual. 

Las Dependencias y Entidades en la que presten sus servi-
cios los Trabajadores que opten por dicho Descuento, esta-
rán obligados a depositar en la referida Subcuenta, tres pe-
sos con veinticinco centavos por cada peso que ahorren los
Trabajadores con un tope máximo del seis punto cinco por
ciento del Sueldo Básico. 

A efecto de lo anterior, las Dependencias y Entidades de-
berán enterar las cantidades a su cargo conjuntamente con
el ahorro que realice el Trabajador, sin que las mismas se
consideren Cuotas o Aportaciones. 
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Los recursos acumulados en la Subcuenta de ahorro soli-
dario, estarán sujetos a las normas aplicables a la Subcuen-
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Sección VII
Régimen Financiero

Artículo 101. Las Cuotas y Aportaciones del seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez se recibirán y se de-
positarán en las respectivas Subcuentas de la Cuenta Indi-
vidual de cada Trabajador, de conformidad con las
disposiciones que emita la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 102. Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere
este Capítulo serán: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de seis
punto ciento veinticinco por ciento del Sueldo Básico; 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de retiro de dos por ciento, y por cesantía en
edad avanzada y vejez, de tres punto ciento setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico, y 

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al cinco pun-
to cinco por ciento del salario mínimo general para el Dis-
trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor al
día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial
que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, conforme
al Índice Nacional del Precios al Consumidor. 

Para efecto de las Cuotas y Aportaciones de los Pensiona-
dos por riesgos del trabajo o invalidez, las cotizaciones an-
tes mencionadas se realizarán con base en el monto de la
Pensión que reciban. 

Los recursos a que se refiere este artículo se depositarán en
las Subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez. 

Sección VIII
Del PENSIONISSSTE

Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de
los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado PEN-

SIONISSSTE, el cual será un órgano público desconcen-
trado del Instituto dotado de facultades ejecutivas, con
competencia funcional propia en los términos de la presen-
te Ley. 

Artículo 104. El PENSIONISSSTE tendrá a su cargo: 

I. Administrar Cuentas Individuales, y 

II. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales que ad-
ministre, excepto los de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda. 

Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades
siguientes: 

I. Abrir, administrar y operar las Cuentas Individuales de
los Trabajadores en los mismos términos que las Adminis-
tradoras; 

II. Recibir las Cuotas y Aportaciones de seguridad social
correspondientes a las Cuentas Individuales y los demás re-
cursos que en términos de esta Ley puedan ser recibidos en
las Cuentas Individuales, excepto las de la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda; 

III. Individualizar las Cuotas y Aportaciones destinadas a
las Cuentas Individuales, así como los rendimientos deri-
vados de la inversión de las mismas; 

IV. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales en las
sociedades de inversión especializadas de fondos para el
retiro que administre; 

V. Constituir y operar sociedades de inversión especializa-
das de fondos para el retiro; 

VI. Cobrar comisiones a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores, con excepción de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda. Estas comisiones estarán destinadas a cubrir
los gastos de administración y operación del Pensionissste
que sean inherentes a sus funciones. 

En todo caso, las comisiones no podrán exceder del pro-
medio de comisiones que cobren las administradoras; 

VII. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio
que indiquen los Trabajadores, sus estados de cuenta y de-
más información sobre sus Cuentas Individuales y el esta-
do de sus inversiones, destacando en ellos las Aportaciones
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de las Dependencias y Entidades, del Estado y del Trabaja-
dor, y el número de días de cotización registrado durante
cada bimestre que comprenda el periodo del estado de
cuenta, así como las comisiones cobradas;

VIII. Establecer servicios de información y atención a los
Trabajadores; 

IX. Entregar los recursos a la Aseguradora o Administra-
dora que el Trabajador o sus Familiares Derechohabientes
hayan elegido, para la contratación de Rentas vitalicias, del
Seguro de Sobrevivencia, o Retiros Programados; 

X. Contratar cualquier tipo de servicios requeridos para la
administración de las Cuentas Individuales y la inversión
de los recursos, y 

XI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

Artículo 106. El PENSIONISSSTE estará sujeto para su
operación, administración y funcionamiento, a la regula-
ción y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las disposi-
ciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
y las reglas de carácter general que emita dicha Comisión
aplicables a las Administradoras. 

Asimismo, los servidores públicos del PENSIONISSSTE
estarán sujetos a las responsabilidades y sanciones estable-
cidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro pa-
ra los funcionarios de las Administradoras. 

Artículo 107. El PENSIONISSSTE elaborará su presu-
puesto asegurando que los costos de administración sean
cubiertos únicamente con el producto de las comisiones co-
bradas por la administración de los recursos del Fondo. 

Artículo 108. Los recursos para la operación del PENSIO-
NISSSTE se integrarán:

I. Con las comisiones que se cobren por la administración
de los recursos de las Cuentas Individuales, con excepción
de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, y 

II. Con los demás bienes y derechos que adquiera por cual-
quier título. 

Artículo 109. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE deberá establecer el régimen de inversión de los re-

cursos cuya administración se encuentre a cargo del PEN-
SIONISSSTE.

El régimen deberá tener como principal objetivo otorgar la
mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los Tra-
bajadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a in-
crementar el ahorro interno y el desarrollo de un mercado
de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de
pensiones. A tal efecto, proveerá que las inversiones se ca-
nalicen preferentemente, a través de su colocación en valo-
res, a fomentar: 

I. La actividad productiva nacional; 

II. La construcción de vivienda; 

III. La generación de energía, la producción de gas y pe-
troquímicos, y 

IV. La construcción de carreteras. 

El PENSIONISSSTE deberá invertir en valores, documen-
tos, efectivo y los demás instrumentos que se establezcan
en el régimen de inversión determinado por su Comisión
Ejecutiva, el cual deberá observar en todo momento las re-
glas de carácter general que establezca la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro para la inversión
de los recursos invertidos en las sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro. 

Artículo 110. La dirección y administración del PENSIO-
NISSSTE estará a cargo de una Comisión Ejecutiva inte-
grada por dieciocho miembros como a continuación se in-
dica: 

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá; 

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto; 

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público; dos vocales nombrados por el Banco de
México, y un vocal nombrado por cada una de las siguien-
tes instituciones: la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial y la Secretaría de la Función Pública, y 

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores. 
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Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debiendo
tratarse de un funcionario con el rango inmediato inferior al
del vocal propietario. En el caso de los representantes de las
organizaciones de Trabajadores, la designación del suplen-
te se hará en los términos de las disposiciones estatutarias
aplicables. 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del PENSIO-
NISSSTE no podrán ser miembros de la Junta Directiva del
Instituto, con excepción del Director General. 

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa. 

Los vocales de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE durarán en sus funciones por todo el tiempo que sub-
sista su designación y podrán ser removidos libremente a
petición de quienes los hayan propuesto. 

Artículo 111. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE sesionará por lo menos una vez cada dos meses. 

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 112. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I. Resolver sobre las operaciones del Fondo Nacional de
Pensiones de los Trabajadores al servicio del Estado, ex-
cepto aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo ex-
preso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo con-
ducente; 

II. Presentar a la aprobación de la Junta Directiva por con-
ducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos de ingresos y
egresos, los planes de labores y financiamiento, así como
los estados financieros y el informe de labores formulados
por el Vocal Ejecutivo; 

III. Proponer a la Junta Directiva del Instituto la estrategia
de inversión de los recursos de Pensiones observando lo es-
tablecido en el artículo 109 de esta Ley, y 

IV. Las demás que señale la Junta Directiva. 

Artículo 113. El Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE
tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva del Instituto
con voz, pero sin voto, para informar de los asuntos del
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al servi-
cio del Estado; 

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto
y de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, relacio-
nados con el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado; 

III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva; 

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del PEN-
SIONISSSTE, dentro de los dos primeros meses del año si-
guiente, los estados financieros y el informe de actividades
del ejercicio anterior; 

V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE a más tardar el último día de septiembre de cada año,
los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gas-
tos y los planes de labores y de financiamiento para el año
siguiente; 

VI. Presentar a consideración de la Comisión Ejecutiva del
PENSIONISSSTE, un informe bimestral sobre las activi-
dades de la propia Comisión Ejecutiva; 

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE para su consideración, la estrategia de inversión de los
recursos de Pensiones; 

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo del PEN-
SIONISSSTE, y 

IX. Las demás que le señalen esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias. 
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CAPÍTULO VII
SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA

Sección I
Generalidades

Artículo 114. Los riesgos protegidos en este Capítulo son
la invalidez y la muerte del Trabajador o del Pensionado
por invalidez, en los términos y con las modalidades pre-
vistas en esta Ley. 

Artículo 115. El otorgamiento de las prestaciones estable-
cidas en este Capítulo requiere del cumplimiento de perio-
dos de espera, medidos en años de cotización reconocidos
por el Instituto, según se señala en las disposiciones relati-
vas a cada uno de los riesgos amparados. 

Para los efectos de este artículo, para computar los años de
cotización por lo que se refiere al seguro contenido en este
Capítulo, se considerarán los periodos que se encuentren
amparados por el dictamen médico respectivo. 

Artículo 116. El pago de la Pensión de invalidez se sus-
penderá durante el tiempo en que el Pensionado desempe-
ñe un trabajo que le proporcione un ingreso mayor al refe-
rido en el artículo 118 de esta Ley. 

Artículo 117. Si un Trabajador o sus Familiares Derecho-
habientes tiene derecho a cualquiera de las Pensiones de
este Capítulo y también a Pensión proveniente del seguro
de riesgos del trabajo, siempre y cuando se trate de una in-
capacidad parcial previa al estado de invalidez, percibirá
ambas sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por
ciento del Sueldo Básico mayor, de los que sirvieron de ba-
se para determinar la cuantía de las Pensiones concedidas.
Los ajustes para no exceder del límite señalado no afecta-
rán la Pensión proveniente de riesgos del trabajo. 

Sección II
Pensión por Invalidez

Artículo 118. Para los efectos de esta Ley, existe invalidez
cuando el Trabajador activo haya quedado imposibilitado
para procurarse, mediante un trabajo igual, una remunera-
ción superior al cincuenta por ciento de su remuneración
habitual, percibida durante el último año de trabajo, y que
esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no
profesional. La declaración de invalidez deberá ser realiza-
da por el Instituto. 

La Pensión por invalidez se otorgará a los Trabajadores que
se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al
desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido
con sus Cuotas al Instituto cuando menos durante cinco
años. En el caso que el dictamen respectivo determine el
setenta y cinco por ciento o más de invalidez sólo se re-
querirá que hubiesen contribuido con sus Cuotas al Institu-
to cuando menos durante tres años. 

El estado de invalidez da derecho al Trabajador, en los tér-
minos de esta Ley, al otorgamiento de: 

I. Pensión temporal, o 

II. Pensión definitiva. 

Artículo 119. La Pensión temporal se concederá con ca-
rácter provisional, por un periodo de adaptación de dos
años durante los cuales será pagada con cargo a las Reser-
vas de este seguro por parte del Instituto. Transcurrido el
periodo de adaptación, la Pensión se considerará como de-
finitiva debiéndose contratar un Seguro de Pensión que le
otorgue la Renta a que se refiere el artículo siguiente, y su
revisión sólo podrá hacerse una vez al año, salvo que exis-
tieran pruebas de un cambio sustancial en las condiciones
de la invalidez. El derecho al pago de esta Pensión co-
mienza a partir del día siguiente al de la fecha en que el
Trabajador cause baja motivada por la inhabilitación. 

Artículo 120. La Pensión definitiva comienza a partir del
día siguiente del término de la Pensión temporal y estará
vigente hasta que el Pensionado cumpla sesenta y cinco
años y veinticinco años de cotización. La Pensión se cubri-
rá mediante la contratación de un Seguro de Pensión con
una Aseguradora. 

Artículo 121. La cuantía de la Pensión por invalidez será
igual a una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del
promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año in-
mediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador. Dicha
cuantía no será inferior a la Pensión prevista en el artículo
170 de la Ley del Seguro Social a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley, cantidad que se actualizará anualmente, en
el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor. La cuantía de es-
te beneficio será hasta por un monto máximo de diez veces
el Salario Mínimo. 

Los Pensionados por invalidez tendrán derecho a una gra-
tificación anual igual en número de días a las concedidas a
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los Trabajadores en activo de la Administración Pública
Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta gratifica-
ción deberá pagarse, a elección del Pensionado: 

I. En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o 

II. Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual. 

Artículo 122. El Trabajador contratará el Seguro de Pen-
sión con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio
de Pensión definitiva. El Instituto calculará el monto nece-
sario, conforme a las reglas que para tal efecto expida la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la contrata-
ción del Seguro de Pensión y, el propio Instituto entregará
dicha suma a la Aseguradora elegida por el Trabajador. 

La Renta otorgada al Pensionado por invalidez deberá cu-
brir: 

I. La Pensión, y 

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los
términos de la presente Ley. 

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión,
el Trabajador que reúna los requisitos correspondientes
tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez. El Trabajador
que no reúna los requisitos correspondientes recibirá la
Pensión Garantizada.

Artículo 123. La Aseguradora elegida por el Pensionado
deberá proceder como sigue: 

I. Pagará mensualmente la Pensión; 

II. Depositará bimestralmente las Cuotas y Aportaciones
correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez en la Cuenta Individual del Pensionado, y 

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado. 

Artículo 124. El otorgamiento de la Pensión por invalidez
queda sujeto a la satisfacción de los siguientes requisitos: 

I. Solicitud del Trabajador o de sus legítimos representan-
tes, y 

II. Dictamen de uno o más médicos o técnicos designados
por el Instituto, que certifiquen la existencia del estado de
invalidez de conformidad con el reglamento respectivo. En
caso de desacuerdo con la dictaminación, el afectado in-
conforme tendrá treinta días naturales para presentar por
escrito ante el Instituto, su inconformidad avalada con un
dictamen de un médico especialista en la materia. En caso
de desacuerdo entre la dictaminación del Instituto y el dic-
tamen del especialista del afectado, el Instituto propondrá
una terna de médicos especialistas para que de entre ellos
el afectado elija uno. 

El dictamen del perito tercero resolverá en definitiva sobre
la procedencia o no de la dictaminación y será inapelable y
de carácter obligatorio para el interesado y para el Institu-
to, esto último sin perjuicio de la obligación del afectado
de someterse a los reconocimientos, tratamientos, investi-
gaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para verifi-
car la vigencia de sus derechos periódicamente. 

Artículo 125. No se concederá la Pensión por invalidez: 

I. Si la invalidez se origina encontrándose el Trabajador en
estado de embriaguez; 

II. Si la invalidez ocurre encontrándose el Trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción médica y que el Trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del jefe inmediato pre-
sentándole la prescripción suscrita por el médico; 

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Si la invalidez es resultado de un intento de suicidio o
efecto de una riña, en que hubiere participado el Trabaja-
dor u originados por algún delito cometido por éste, y 

V. Cuando el estado de invalidez sea anterior a la fecha del
nombramiento del Trabajador. 

Artículo 126. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
invalidez y los Pensionados por la misma causa están obli-
gados a someterse a los reconocimientos y tratamientos
que el Instituto les prescriba y proporcione y, en caso de no
hacerlo, no se tramitará su solicitud o se les suspenderá el
goce de la Pensión. 

Artículo 127. La Pensión por invalidez o la tramitación de
la misma se suspenderá: 
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I. Cuando el Pensionado o solicitante esté desempeñando
algún cargo o empleo, y 

II. En el caso de que el Pensionado o solicitante se niegue
injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tra-
tamientos que el Instituto le prescriba y proporcione en
cualquier tiempo, así como a las investigaciones y evalua-
ciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos
por este concepto, o se resista a las medidas preventivas o
curativas a que deba sujetarse, salvo que se trate de una
persona afectada de sus facultades mentales. El pago de la
Pensión o la tramitación de la solicitud se reanudará a par-
tir de la fecha en que el Pensionado se someta al trata-
miento médico, sin que haya lugar, en el primer caso, a re-
cibir las prestaciones que dejó de percibir durante el tiempo
que haya durado la suspensión. 

La suspensión del pago de la Pensión, sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente. Asimismo, el Instituto solicitará a la Aseguradora,
la devolución de la Reserva del Seguro de Pensión, corres-
pondiente al plazo que dure la suspensión. 

Artículo 128. La Pensión por invalidez será revocada
cuando el Trabajador recupere su capacidad para el servi-
cio. En tal caso, la Dependencia o Entidad en que hubiere
prestado sus servicios el Trabajador recuperado, tendrá la
obligación de restituirlo en su empleo si de nuevo es apto
para el mismo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que
pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de un suel-
do y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer
la invalidez. Si el Trabajador no aceptare reingresar al ser-
vicio en tales condiciones, o bien estuviese desempeñando
cualquier trabajo, le será revocada la Pensión. En este ca-
so, la Aseguradora con la que se hubiere contratado el Se-
guro de Pensión deberá entregar al Instituto la reserva, por
la cancelación anticipada del Seguro de Pensión. 

La revocación de la Pensión se llevará a cabo en los mis-
mos términos que se señalan para la suspensión, en el últi-
mo párrafo del artículo anterior. 

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo primero de este
artículo por causa imputable a la Dependencia o Entidad en
que hubiere prestado sus servicios, seguirá percibiendo el
importe de la Pensión con cargo al presupuesto de ésta. Lo
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el
titular de la Dependencia o Entidad, el cual deberá restituir
los montos erogados por concepto del pago de la Pensión. 

Sección III
Pensión por Causa de Muerte

Artículo 129. La muerte del Trabajador por causas ajenas
al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hu-
biere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen
a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascen-
dencia en su caso, según lo prevenido por esta Ley. 

En este caso, las Pensiones se otorgarán por la Asegurado-
ra que elijan los Familiares Derechohabientes para la con-
tratación de su Seguro de Pensión. A tal efecto, se deberá
integrar un Monto Constitutivo en la Aseguradora elegida,
el cual deberá ser suficiente para cubrir la Pensión y las de-
más prestaciones de carácter económico previstas en este
Capítulo. Para ello, el Instituto cubrirá el Monto Constitu-
tivo con cargo al cual se pagará la Pensión y las demás
prestaciones de carácter económico previstas en este Capí-
tulo, por la Aseguradora. 

En caso de fallecimiento de un Pensionado por riesgos del
trabajo o invalidez, las Pensiones a que se refiere este artí-
culo se cubrirán por el Instituto, mediante la entrega del
Monto Constitutivo a la Aseguradora que elijan los Fami-
liares Derechohabientes para el pago de la Renta corres-
pondiente. 

El saldo acumulado en la Cuenta Individual del Trabajador
o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez fallecido,
podrá ser retirado por sus Familiares Derechohabientes en
una sola exhibición o utilizado para contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta por una suma mayor. 

Artículo 130. El derecho al pago de la Pensión por causa
de muerte se iniciará a partir del día siguiente al de la
muerte de la persona que haya originado la Pensión. 

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que
se refiere este artículo por los Familiares Derechohabientes
será el siguiente: 

I. El cónyuge supérstite sólo si no hay hijos o en concu-
rrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho
años o que no sean menores de dieciocho años pero estén
incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente para
trabajar; o bien hasta veinticinco años previa comproba-
ción de que están realizando estudios de nivel medio o su-
perior de cualquier rama del conocimiento en planteles ofi-
ciales o reconocidos y que no tengan trabajo; 
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II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o
en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan
las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre
que la concubina hubiere tenido hijos con el Trabajador o
Pensionado o el concubinario con la Trabajadora o Pensio-
nada, o vivido en su compañía durante los cinco años que
precedieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres
de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el Tra-
bajador o Pensionado tuviere varias concubinas o la Traba-
jadora o Pensionada tuviere varios concubinarios, ninguno
tendrá derecho a Pensión. 

Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales los
concubinos deberán acreditar haber vivido en común con el
Trabajador en forma constante y permanente por un perio-
do mínimo de cinco años que precedan inmediatamente a
la generación de la Pensión o haber tenido por lo menos un
hijo en común; 

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la
Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o separa-
damente y a falta de éstos a los demás ascendientes, en ca-
so de que hubiesen dependido económicamente del Traba-
jador o Pensionado; 

IV. La cantidad total a que tengan derecho los deudos se-
ñalados en cada una de las fracciones, se dividirá por par-
tes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficia-
rios de una Pensión y alguno de ellos perdiese el derecho,
la parte que le corresponda será repartida proporcional-
mente entre los restantes, y 

V. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la Pensión
por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el Tra-
bajador o Pensionado antes de haber cumplido cincuenta y
cinco años de edad. 

Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del Traba-
jador o Pensionado fallecido, en el orden que establece la
sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida, tienen derecho a una Pensión equivalente al
cien por ciento de la que hubiese correspondido al Trabaja-
dor por invalidez o de la Pensión que venía disfrutando el
Pensionado, y a la misma gratificación anual a que tuviera
derecho el Pensionado. La cuantía de este beneficio será
hasta por un monto máximo de diez veces el Salario Míni-
mo. 

Artículo 133. Si otorgada una Pensión aparecen otros fa-
miliares con derecho a la misma, se les hará extensiva, pe-

ro percibirán su parte a partir de la fecha en que sea recibi-
da la solicitud en el Instituto, sin que puedan reclamar el
pago de las cantidades cobradas por los primeros benefi-
ciarios. A efecto de lo anterior, el Instituto deberá solicitar
por escrito a la Aseguradora con la que se hubiere contra-
tado el Seguro de Pensión, que se incluya a los beneficia-
rios supervenientes en el pago de la Pensión. 

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a
Pensión como cónyuges supérstites del Trabajador o Pen-
sionado, exhibiendo su respectiva documentación se sus-
penderá el trámite del beneficio hasta que se defina judi-
cialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo por lo
que respecta a los hijos, reservándose una parte de la cuo-
ta a quien acredite su derecho como cónyuge supérstite. 

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérs-
tite del Trabajador o Pensionado reclame un beneficio que
ya se haya concedido a otra persona por el mismo concep-
to, sólo se revocará el anteriormente otorgado, si existe
sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad del
matrimonio que sirvió de base para la concesión de la Pen-
sión. Si el segundo solicitante reúne los requisitos que esta
Ley establece, se le concederá Pensión, la cual percibirá a
partir de la fecha en que se reciba la solicitud en el Institu-
to, sin que tenga derecho a reclamar al Instituto las canti-
dades cobradas por el primer beneficiario. 

Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegaré a los
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio tra-
bajo debido a una enfermedad duradera, defectos físicos o
enfermedad psíquica, el pago de la Pensión por orfandad se
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación,
previa comprobación anual mediante dictamen medico
emitido por el propio Instituto para efecto de determinar su
estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contra-
rio, a la suspensión de la Pensión; asimismo continuarán
disfrutando de la Pensión los hijos solteros hasta los vein-
ticinco años de edad, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio o superior en planteles
oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo. 

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden
para los Familiares Derechohabientes del Trabajador o
Pensionado por alguna de las siguientes causas: 

I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas
del Trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el artí-
culo anterior, siempre que no estén incapacitados legal-
mente o imposibilitados físicamente para trabajar; 
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II. Porque la mujer o el varón Pensionado contraigan nup-
cias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer matri-
monio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán
como única y última prestación el importe de seis meses de
la Pensión que venían disfrutando. 

La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la Pensión
de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del
causante, éste estuviese ministrándole alimentos por con-
dena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos,
concubina o concubinario y ascendientes con derecho a la
misma. Cuando la divorciada o divorciado disfrutasen de la
Pensión en los términos de este artículo, perderán dicho de-
recho si contraen nuevas nupcias, o si viviesen en concubi-
nato, y 

III. Por fallecimiento. 

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión el cónyuge su-
pérstite, en los siguientes casos: 

I. Cuando la muerte del Trabajador o Pensionado acaecie-
ra antes de cumplir seis meses de matrimonio; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el Trabajador
después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años
de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcu-
rrido un año desde la celebración del matrimonio, y 

III. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía
una Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de
que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde
la celebración del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir el Trabajador o Pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él. 

Artículo 137. Si un Pensionado desaparece de su domici-
lio por más de un mes sin que se tengan noticias de su pa-
radero, los Familiares Derechohabientes con derecho a la
Pensión, disfrutarán de la misma en los términos de la sec-
ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud
respectiva, bastando para ello que se compruebe el paren-
tesco y la desaparición del Pensionado, sin que sea necesa-
rio promover diligencias formales de ausencia. Si posterior-
mente y en cualquier tiempo, el Pensionado se presentase,
tendrá derecho a disfrutar él mismo su Pensión y a recibir

las diferencias entre el importe original de la misma y
aquél que hubiese sido entregado a sus Familiares Dere-
chohabientes. Cuando se compruebe el fallecimiento del
Pensionado, la transmisión será definitiva. 

Artículo 138. Cuando fallezca un Pensionado, la Asegura-
dora que viniese cubriendo la Pensión entregará a sus deu-
dos o a las personas que se hubiesen hecho cargo de la in-
humación, el importe de ciento veinte días de Pensión por
concepto de gastos de funerales, sin más trámites que la
presentación del certificado de defunción y constancia de
los gastos de sepelio. En caso de que el Pensionado hubie-
se disfrutado de dos o más Pensiones los gastos del funeral
se pagarán únicamente con base en la más alta. 

Si no existiesen parientes o personas que se encarguen de
la inhumación, el Instituto lo hará, limitado al importe del
monto señalado en el párrafo anterior, mismo que le debe-
rá ser entregado por la Aseguradora referida. 

Sección IV
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 139. La cuantía de las Pensiones por invalidez se-
rá actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme
al Índice Nacional de Precios al Consumidor correspon-
diente al año calendario anterior. 

Las Pensiones a los Familiares Derechohabientes del Tra-
bajador por el seguro de invalidez y vida serán revisadas e
incrementadas en la proporción que corresponda, en térmi-
nos de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 140. Las prestaciones del seguro de invalidez y
vida, se financiarán en la forma siguiente: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero
punto seiscientos veinticinco por ciento del Sueldo Básico,
y 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de cero punto seiscientos veinticinco por cien-
to del Sueldo Básico. 
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Capítulo VIII
De la Transferencia de los Derechos

Sección I
De la Transferencia de Derechos 

entre el Instituto y el IMSS

Artículo 141. Los Trabajadores que hubieren cotizado al
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al IMSS, podrán transferir a este último los dere-
chos de los años de cotización al Instituto. De la misma
manera los Trabajadores inscritos en el IMSS que inicien
una relación laboral que los sujete al régimen de esta ley
podrán transferir al Instituto los derechos de sus semanas
de cotización. 

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo se considerará que un año de cotización al
Instituto equivale a cincuenta y dos semanas de cotización
del régimen de la Ley del Seguro Social. Asimismo, el Ins-
tituto deberá señalar en las constancias de baja que expida
a los Trabajadores el número de años de cotización inclu-
yendo, en su caso, la última fracción de año cotizado. 

En caso de que la fracción de año cotizado sea equivalente
a más de seis meses, se considerará cotizado el año com-
pleto. 

Artículo 142. La asistencia médica a que tienen derecho
los Pensionados por el seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez que hayan cotizado al Instituto y al
IMSS, será prestada siempre y cuando hubieren cotizado
cuando menos durante quince años en alguna de estas dos
Entidades o veinticuatro años en conjunto, de acuerdo con
lo previsto en el artículo anterior. 

En este caso, la asistencia médica deberá ser prestada por
aquél Instituto en el que el Pensionado hubiere cotizado
durante mayor tiempo. 

El Instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo el
Pensionado, deberá transferir las Reservas actuariales co-
rrespondientes al seguro de salud, a aquél que prestará el
servicio de salud de conformidad con los lineamientos que,
al efecto, acuerden el Instituto y el IMSS. 

Artículo 143. Los Trabajadores que por tener relación la-
boral con dos o más patrones coticen simultáneamente al
Instituto y al IMSS, podrán solicitar que las prestaciones
del seguro de salud sean otorgadas por uno solo de los

mencionados institutos. En este caso, las prestaciones de-
berán ser proporcionadas por el instituto de seguridad so-
cial al que cotice con mayor Sueldo Básico. 

Las Cuotas y Aportaciones al seguro de salud originadas
bajo el régimen del instituto que no preste servicios médi-
cos al Trabajador deberán depositarse en la Subcuenta de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de su Cuenta In-
dividual a partir de la solicitud a que se refiere el párrafo
anterior. 

Artículo 144. Los Trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que a su
vez tengan recursos acumulados en su Cuenta Individual
conforme al régimen de la Ley del Seguro Social, podrán
solicitar que estos últimos se acumulen para la contratación
de su Seguro de Pensión o Retiro Programado y el Seguro
de Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes, en
los términos de la presente ley. 

El Pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su Cuenta Individual en una o va-
rias exhibiciones, sin distinguir si fueron acumulados con-
forme al régimen de la Ley del Seguro Social o el de la pre-
sente ley, solamente si la Pensión que se le otorgue es
superior en más del treinta por ciento de la Pensión Garan-
tizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus Familiares Derechohabientes. 

Para tener derecho a la Pensión Garantizada los Trabajado-
res deberán tener reconocidos un mínimo de veinticinco
años de cotización, exclusivamente en el Instituto. Tratán-
dose de Trabajadores que se encuentren cotizando al Insti-
tuto, que hayan transferido al mismo los derechos de sus
semanas de cotización del IMSS y que éstas, conjuntamen-
te con sus años de cotización al Instituto, acumulen veinti-
cinco años de cotización, tendrán derecho a recibir la Pen-
sión Garantizada establecida en la Ley del Seguro Social. 

Artículo 145. Los Trabajadores que lleguen a la edad para
pensionarse por cesantía en edad avanzada o vejez, podrán
transferir sus periodos de cotización no simultáneos al
IMSS y al Instituto, en los términos de lo previsto por los
artículos 141 y 148 de la presente ley, a efecto de cumplir
con el mínimo de años de cotización requerido. 

En este caso, además de sus periodos de cotización, se su-
marán los recursos acumulados en sus Subcuentas del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, consti-
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tuidas bajo los dos regímenes mencionados, para integrar
el monto con el que se financiará su Pensión y el Seguro de
Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes. 

Artículo 146. Los Trabajadores que tengan derecho a pen-
sionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que, a su vez,
coticen conforme al régimen de la Ley del Seguro Social,
podrán continuar cotizando bajo este último régimen, y una
vez al año, en el mismo mes calendario en el que adquirió
el derecho a la Pensión, podrá el Pensionado transferir a la
Aseguradora que le estuviera pagando la Renta vitalicia, al
Pensionissste o a la Administradora que estuviere pagando
sus Retiros Programados, el saldo acumulado de su Cuen-
ta Individual, conviniendo el incremento en su Pensión, o
retirar dicho saldo en una sola exhibición. 

Artículo 147. El Pensionado que goce de una Pensión de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen
de la Ley del Seguro Social no podrá obtener otra Pensión
de igual naturaleza bajo el régimen de la presente ley. Asi-
mismo, el Pensionado que goce de una Pensión de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez en los términos del pre-
sente ordenamiento no podrá obtener otra Pensión de igual
naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro Social, en
ambos casos el Trabajador tendrá derecho a incrementar el
monto de su Pensión de acuerdo con el procedimiento se-
ñalado en el artículo anterior. 

Artículo 148. Tratándose de los periodos de cotización pa-
ra tener derecho a pensionarse bajo cualquier régimen o a
recibir servicios médicos, no se acumularán aquellos pe-
riodos en los que el Trabajador hubiera cotizado simultá-
neamente al Instituto y al IMSS.

Se entenderá por periodo de cotización simultáneo aquél en
el que al mismo tiempo se enteren Cuotas y Aportaciones
correspondientes al Trabajador bajo el régimen obligatorio
de esta ley y el de la Ley del Seguro Social. 

Sección II
De la Transferencia de Derechos al Instituto 

provenientes de otros Institutos de Seguridad Social

Artículo 149. El Instituto, previa aprobación de su Junta
Directiva y opinión favorable de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, podrá celebrar convenios de portabili-
dad con otros institutos de seguridad social o con Entida-
des que operen otros sistemas de seguridad social compati-

bles con el previsto en la presente ley, mediante los cuales
se establezcan: 

I. Reglas de carácter general y equivalencias en las condi-
ciones y requisitos para obtener una Pensión de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, e invalidez y vida, y 

II. Mecanismos de traspaso de recursos de las Subcuentas
que integran la Cuenta Individual. 

Los convenios de portabilidad a que se refiere esta Sección
establecerán el tratamiento que se dará, en su caso, a los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda. 

Asimismo, para la celebración de dichos convenios de por-
tabilidad, se deberá contar con dictamen de un actuario in-
dependiente en que conste la equivalencia de la portabili-
dad de derechos que se pretenda convenir, así como la
suficiencia de las Reservas que se deban afectar para hacer
frente a las obligaciones que resulten a cargo del Instituto. 

Artículo 150. La portabilidad consistirá en transferir dere-
chos obtenidos en otros regímenes de seguridad social al
sistema previsto en la presente ley. 

Los institutos de seguridad social o Entidades que operen
otros regímenes de seguridad social que celebren convenio
de portabilidad con el Instituto deberán señalar en las cons-
tancias de baja que expidan a los Trabajadores el número de
años de cotización y su equivalente en número de semanas. 

Para hacer equivalente la portabilidad de derechos que se
menciona en el presente artículo, se considerará por un año
de cotización del Instituto el equivalente a cincuenta y dos
semanas de cotización en otro sistema de seguridad social. 

Artículo 151. Los Trabajadores que, por tener relación la-
boral con dos o más patrones, coticen simultáneamente al
Instituto y a otro instituto de seguridad social o entidad que
opere un régimen de seguridad social podrán solicitar que
las prestaciones del seguro de salud sean otorgadas por uno
solo de los mencionados institutos o entidades. En este ca-
so, las prestaciones deberán ser proporcionadas por el ins-
tituto de seguridad social o entidad al que cotice con mayor
Sueldo Básico. 

Las Cuotas y Aportaciones al seguro de salud originadas
bajo el régimen del instituto o entidad que no preste servi-
cios médicos al Trabajador, deberán depositarse en la Sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de su
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Cuenta Individual a partir de la solicitud a que se refiere el
párrafo anterior. 

Artículo 152. Los Trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta Ley o en un
seguro o régimen equivalente con el que se hubiere cele-
brado convenio de portabilidad, podrán aplicar los recursos
de su Cuenta Individual y periodos de cotización en los
mismos términos previstos en los artículos 144 y 148 de es-
ta ley. 

Artículo 153. El Pensionado que goce de una Pensión
equivalente a la de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez bajo un régimen de seguridad social con el que se hu-
biere celebrado convenio de portabilidad, no podrá obtener
una Pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la pre-
sente ley, en ambos casos el Trabajador tendrá derecho a
incrementar el monto de su Pensión de acuerdo con el pro-
cedimiento señalado en el artículo 146 de esta ley. 

Sección III
De la Transferencia de Derechos entre el 

Instituto y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores

Artículo 154. Los Trabajadores que hubieren cotizado al
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, podrán transferir a este último los
recursos acumulados en la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda. De la misma manera, los Trabajadores inscritos en
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores que inicien una relación laboral que los sujete al
régimen de esta Ley podrán transferir al Instituto los recur-
sos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda respectiva. 

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo, se estará a las reglas que, para tal efecto,
expida cada uno de los institutos de seguridad social men-
cionados. 

Artículo 155. Los Trabajadores que obtengan un crédito de
vivienda bajo el régimen del Instituto o del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y que
tengan recursos acumulados por concepto de vivienda en
su Cuenta Individual conforme al régimen de los dos insti-
tutos antes citados, podrán solicitar que se acumulen para
aplicarse como pago inicial de su crédito y que las Aporta-
ciones sucesivas a cualquiera de los institutos o a ambos,

sean destinadas a reducir el saldo insoluto a cargo del pro-
pio Trabajador. 

Artículo 156. Los Trabajadores que se encuentren amorti-
zando un crédito de vivienda otorgado por el Instituto o por
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores y que, por virtud de una nueva relación laboral,
cambien de régimen de seguridad social deberán seguir uti-
lizando sus Aportaciones de vivienda para el pago del cré-
dito correspondiente. 

A efecto de lo anterior, el Instituto y el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores podrán cele-
brar convenio para determinar el procedimiento para la
transferencia de las Aportaciones de vivienda entre ambos
institutos. 

Capítulo IX
Del Sistema Integral de Crédito

Sección I
Préstamos Personales

Artículo 157. El Sistema Integral de Crédito está com-
puesto por los siguientes tipos de préstamos: 

I. Préstamos personales, y 

II. Préstamos hipotecarios. 

Artículo 158. El Fondo de préstamos personales para el
otorgamiento de créditos estará constituido por el importe
de la cartera total institucional de dichos créditos, más la
disponibilidad al último día del ejercicio anterior y los ren-
dimientos que generen los préstamos. Los recursos del
Fondo únicamente se destinarán al otorgamiento de esta
prestación. 

Los ingresos que generen los intereses de los préstamos
otorgados y sus disponibilidades financieras no afectarán el
techo presupuestal del Instituto y se integrarán al propio
Fondo de préstamos personales. 

Artículo 159. La cartera institucional más el remanente de
disponibilidad señalados en el artículo anterior, así como
los intereses correspondientes, integrarán el capital inicial
de trabajo para la operación del Fondo. 

Artículo 160. Los recursos del Fondo, en tanto no se des-
tinen a préstamos personales, deberán ser invertidos bajo
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criterios prudenciales en aquellos instrumentos financieros
del mercado que garanticen la más alta rentabilidad, el me-
nor riesgo posible y la mayor transparencia para la rendi-
ción de cuentas, de conformidad con las disposiciones que
expidan para el efecto la Junta Directiva del Instituto. 

El Instituto, previa aprobación de la Junta Directiva y con-
tando con la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, realizará las operaciones financieras nece-
sarias sin afectar o comprometer recursos presupuestales,
con respaldo en los derechos sobre la cartera vigente de
préstamos personales, con el fin de allegarse de recursos
adicionales para ampliar la cobertura de esta prestación. 

La Junta Directiva del Instituto será responsable de que el
Fondo conserve cuando menos su valor real. 

Artículo 161. Los gastos por concepto de administración
general del Fondo se financiarán con sus propios recursos
de acuerdo con el presupuesto anual que apruebe la Junta
Directiva del Instituto. 

Artículo 162. Los préstamos personales se otorgarán a los
Trabajadores y Pensionados de acuerdo con el programa
anual que autorice la Junta Directiva del Instituto, con ba-
se en la revolvencia del propio Fondo y conforme a lo si-
guiente: 

I. Sólo a quienes tengan un mínimo de seis meses de anti-
güedad de incorporación total al régimen de seguridad so-
cial del Instituto; 

II. Los préstamos se otorgarán dependiendo de la disponi-
bilidad financiera del Fondo y de conformidad con las re-
glas que establezca la Junta Directiva del Instituto, y serán
de cuatro tipos, a saber: 

a) Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cua-
tro meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad
de quien lo solicite; 

b) Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis
meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad de
quien lo solicite; 

c) Para adquisición de bienes de uso duradero. Su monto
será hasta por el importe de ocho meses de Sueldo Básico,
de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite, y 

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les. Su monto será establecido por la Junta Directiva del
Instituto; 

III. El Instituto determinará trimestralmente la tasa de inte-
rés aplicada a los créditos personales, de tal manera que el
rendimiento efectivo del monto prestado no sea inferior a
uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de
la Tesorería de la Federación con vencimiento a veintiocho
días. En caso de que desapareciera este indicador, se toma-
rá el que lo sustituya; 

IV. Para garantizar la recuperación de los créditos otorga-
dos, con cargo a los mismos se deberá integrar una Reser-
va de garantía, con la que se cubrirá el monto insoluto de
los préstamos, en los casos de invalidez e incapacidad total
permanente, muerte e incobrabilidad, conforme lo esta-
blezca el reglamento que para el efecto emita la Junta Di-
rectiva del Instituto, y 

V. El monto del préstamo y los intereses deberán ser paga-
dos en parcialidades quincenales iguales, en un plazo no
mayor de cuarenta y ocho quincenas en el caso de los ordi-
narios y los especiales, y de setenta y dos quincenas en el
caso de los de bienes de consumo duradero. En el caso de
los créditos extraordinarios para damnificados por desas-
tres naturales, estos tendrán un plazo de hasta ciento vein-
te quincenas, según acuerdo especial de la Junta Directiva. 

Artículo 163. Las Dependencias y Entidades estarán obli-
gadas a realizar los Descuentos quincenales en nómina que
ordene el Instituto para recuperar los créditos que otorgue
y a enterar dichos recursos conforme a lo establecido en el
presente ordenamiento. Asimismo las Dependencias y En-
tidades estarán obligadas a entregar al Instituto quincenal-
mente la nómina de sus Trabajadores con la información y
en los formatos que ordene el Instituto. 

En los casos en que la Dependencia no aplique los Des-
cuentos, los Trabajadores deberán pagar directamente, me-
diante los sistemas que establezca el Instituto, sin perjuicio
de las actualizaciones y recargos que se establezcan en el
reglamento correspondiente. 

Cuando las Dependencias omitan el entero de estos Des-
cuentos al Instituto, deberán cubrirlas adicionando el costo
financiero previsto en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 164. Los préstamos se deberán otorgar de mane-
ra que los abonos para reintegrar la cantidad prestada y sus
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intereses sumados a los Descuentos por préstamos hipote-
carios y a los que deba hacerse por cualquier otro adeudo
en favor del Instituto, no excedan del cincuenta por ciento
del total de las percepciones en dinero del Trabajador, y se
ajustarán al reglamento que al efecto expida la Junta Di-
rectiva.

Artículo 165. Cuando un Trabajador tenga adeudo con el
Fondo de préstamos y solicite licencia sin goce de sueldo,
renuncie o sea separado de la Dependencia o Entidad, de-
berá cubrir en un plazo no mayor de noventa días, el mon-
to total de su adeudo. En su caso, la Dependencia o Enti-
dad retendrá al acreditado el monto total del saldo insoluto
de los pagos por finiquito laboral a que tenga derecho el
Trabajador. De persistir algún adeudo, el Instituto realizará
las gestiones administrativas y legales conducentes para
recuperarlo. Transcurrido un año desde la separación del
acreditado y habiéndose agotado las gestiones administra-
tivas de cobranza, el adeudo del capital e intereses corres-
pondientes se cancelarán contra la Reserva de garantía de
créditos otorgados en los términos que se establezca en los
lineamientos y políticas de administración de la cartera que
para el efecto emita el Instituto. En caso de que el Trabaja-
dor reingrese al régimen de la presente Ley, el Instituto or-
denará el Descuento del adeudo actualizado para resarcir a
la Reserva de garantía. 

Artículo 166. No se concederán nuevos préstamos espe-
ciales ni para bienes de consumo duradero mientras per-
manezca insoluto el anterior. En el caso de los préstamos
ordinarios sólo podrán renovarse cuando se haya cubierto
el pago de cuando menos el cincuenta por ciento del mon-
to del crédito que fue concedido, cubiertos los abonos para
dicho periodo y el deudor pague la prima de la Reserva de
garantía, cubra el saldo insoluto y la aportación de renova-
ción con cargo al nuevo crédito. 

Sección II
Del Crédito para Vivienda

Artículo 167. El Instituto administrará el Fondo de la Vi-
vienda que se integre con las Aportaciones que las Depen-
dencias y Entidades realicen a favor de los Trabajadores. 

El Instituto contará con una Comisión Ejecutiva, que coad-
yuvará en la administración del Fondo de la Vivienda de
acuerdo con el reglamento que emita la Junta Directiva. 

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y ope-
rar un sistema de financiamiento que permita a los Traba-

jadores obtener crédito barato y suficiente, mediante prés-
tamos con garantía hipotecaria en los casos que expresa-
mente determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda. Estos préstamos se harán por una sola vez. 

El Instituto podrá celebrar convenios de coordinación y co-
laboración con las autoridades federales, Entidades Fede-
rativas y municipios, según corresponda, para el mejor
cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda. Asi-
mismo, para el ejercicio de las funciones del Fondo de la
Vivienda se podrá contratar cualquier tipo de servicios. 

Artículo 168. Los recursos para la operación del Fondo de
la Vivienda se integran con: 

I. Las Aportaciones que las Dependencias y Entidades en-
teren al Instituto a favor de los Trabajadores; 

II. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título, y 

III. Los rendimientos que se obtengan de las inversiones de
los recursos a que se refieren las anteriores fracciones. 

Artículo 169. Los recursos afectos al Fondo de la Vivien-
da se destinarán: 

I. Al otorgamiento de créditos a los Trabajadores que sean
titulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda de las
Cuentas Individuales y que tengan depósitos constituidos a
su favor por más de dieciocho meses en el Instituto. El im-
porte de estos créditos deberá aplicarse a los siguientes fi-
nes:

a) A la adquisición o construcción de vivienda; 

b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus ha-
bitaciones, y 

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los conceptos
anteriores; 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con las entidades
financieras que cuenten con la respectiva autorización emi-
tida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, los créditos que hayan otorgado para aplicarse a
los conceptos señalados en los incisos anteriores; 

II. Al pago de capital e intereses de la Subcuenta del Fon-
do de la Vivienda de los Trabajadores en los términos de
ley; 
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III. A cubrir los gastos de administración, operación y vigi-
lancia del Fondo de la Vivienda conforme a esta Ley; 

IV. A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y
de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento
de sus fines, y 

V. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Artículo 170. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda estará integrada por dieciocho miembros, como a
continuación se indica: 

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá; 

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto; 

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, y un vocal nombrado por cada una
de las siguientes instituciones: la Secretaría de Desarrollo
Social, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Se-
cretaría de la Función Pública y la Comisión Nacional de
Vivienda, y

IV. Nueve vocales nombrados por las organizaciones de
Trabajadores. 

Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debien-
do tratarse de un funcionario con el rango inmediato infe-
rior al del vocal propietario. En el caso de los representantes
de las organizaciones de Trabajadores, la designación del
suplente se hará en los términos de las disposiciones esta-
tutarias aplicables. 

Artículo 171. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda no podrán ser miembros de la Junta
Directiva del Instituto, con excepción del Director General
del Instituto. Igualmente será incompatible esta designa-
ción con el cargo sindical de Secretario General de la Sec-
ción que corresponda al Fondo de la Vivienda. 

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa. 

Artículo 172. Los vocales de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda durarán en sus funciones por todo el

tiempo que subsista su designación y podrán ser removidos
libremente a petición de quienes los hayan propuesto. 

Artículo 173. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda sesionará por lo menos una vez cada dos meses. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate su presidente tendrá voto de calidad. 

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos diez de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cinco de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 174. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, tendrá las atribuciones y funciones siguientes: 

I. Resolver sobre las operaciones del Fondo de la Vivienda,
excepto aquellas que por su importancia ameriten acuerdo
expreso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo con-
ducente dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que se haga la petición correspondiente; 

II. Examinar, en su caso aprobar y presentar, a la Junta Di-
rectiva por conducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos
de ingresos y egresos, los planes de labores y financia-
mientos, así como los estados financieros y el informe de
labores formulados por el Vocal Ejecutivo; 

III. Presentar por conducto del Vocal Ejecutivo a la Junta
Directiva para su aprobación, el presupuesto de gastos de
administración, operación y vigilancia del Fondo de la Vi-
vienda; 

IV. Proponer a la Junta Directiva, el programa de consti-
tución de Reservas, las reglas para el otorgamiento de
créditos y el programa de inversión de los recursos de vi-
vienda, y 

V. Las demás que le señale la Junta Directiva. 

Artículo 175. El Vocal Ejecutivo tendrá las obligaciones y
facultades siguientes: 

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero
sin voto, para informar de los asuntos del Fondo de la Vi-
vienda; 
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II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Co-
misión Ejecutiva, relacionados con el Fondo de la Vivien-
da; 

III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva y
presidir las mismas en ausencia del Director General; 

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del Fon-
do de la Vivienda dentro de los dos primeros meses del año
siguiente, los estados financieros y el informe de activida-
des del ejercicio anterior; 

V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, a más tardar el último día de septiembre de cada
año, los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de
gastos y los planes de labores y de financiamientos para el
año siguiente; 

VI. Presentar a la consideración de la Comisión Ejecutiva
del Fondo de la Vivienda, un informe mensual sobre las ac-
tividades de la propia Comisión; 

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda para su consideración y en su caso aprobación, los
programas de crédito a ser otorgados por el Instituto; 

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo de la Co-
misión, y 

IX. Las demás que señalen esta Ley y sus disposiciones re-
glamentarias. 

Artículo 176. Al momento en que el Trabajador reciba
crédito para vivienda, el saldo de la Subcuenta del Fondo
de la Vivienda de su Cuenta Individual se aplicará como
pago inicial de alguno de los conceptos a que se refiere la
fracción I del artículo 169 de esta Ley. 

Durante la vigencia del crédito concedido al Trabajador, las
Aportaciones a que se refiere esta Sección a su favor se
aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del propio Tra-
bajador. 

El Trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad fi-
nanciera para aplicarlo al pago de la construcción o adqui-
sición de su habitación, podrá utilizar como pago inicial
para la construcción o adquisición, el saldo de su Subcuen-
ta del Fondo de la Vivienda. Asimismo, las Aportaciones

que se efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al
otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el saldo in-
soluto. 

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los Tra-
bajadores en cofinanciamiento con entidades financieras o
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en cuyo caso, el Trabajador también podrá
utilizar los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda como pago inicial. Las Aportaciones que se efectú-
en a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento
del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del crédi-
to que haya otorgado el Fondo de la Vivienda. 

En el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el pá-
rrafo inmediato anterior, el Fondo de la Vivienda deberá
otorgar crédito al Trabajador cuando el crédito que reciba
de la entidad financiera de que se trate, se otorgue en base
a fondos de ahorro establecidos en planes de previsión so-
cial que reúnan los requisitos de deducibilidad que se esta-
blezcan en las disposiciones fiscales correspondientes. 

En el caso de que el Trabajador obtenga crédito de alguna
entidad financiera en términos de lo dispuesto en el párra-
fo inmediato anterior o de que el Trabajador obtenga crédi-
to del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda no pueda otorgar
crédito, el Trabajador tendrá derecho a que durante la vi-
gencia de dicho crédito, las subsecuentes Aportaciones a su
favor se apliquen a reducir el saldo insoluto a cargo del
propio Trabajador y a favor de la entidad financiera de que
se trate o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores. 

Previo convenio con la entidad financiera participante o el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, el Fondo de la Vivienda podrá incluir en el por-
centaje de Descuento que la Dependencia o Entidad efec-
túe al sueldo del Trabajador acreditado, el importe que
corresponda a los créditos otorgados en los términos del
presente artículo. 

Artículo 177. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda
previstas en esta Ley, se deberán registrar en la Subcuenta
del Fondo de la vivienda. 

El saldo de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda paga-
rá intereses en función del remanente de operación del
Fondo de la Vivienda. 
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Para tal efecto, la Comisión Ejecutiva procederá al cierre
de cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Fon-
do de la Vivienda, de acuerdo con los criterios aplicables y
ajustándose a sanas técnicas contables y a las disposiciones
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para determinar el remanente de operación. Se considerará
remanente de operación del Fondo de la Vivienda a las can-
tidades que existan al finalizar cada ejercicio fiscal una vez
que se hayan constituido las Reservas que con cargo al pro-
pio Fondo de la Vivienda deban constituirse, en razón de
los estudios actuariales respectivos y las disposiciones de
esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva efectuará, a más tardar el quince de
diciembre de cada año, una estimación del remanente de
operación del Fondo de la Vivienda para el año inmediato
siguiente a aquél al que corresponda. El cincuenta por cien-
to de la estimación citada se abonará como pago provisio-
nal de intereses a las Subcuentas del Fondo de la Vivienda,
en doce exhibiciones pagaderas el último día de cada mes.
Una vez determinado por la Comisión Ejecutiva, el rema-
nente de operación del Fondo de la Vivienda en los térmi-
nos del párrafo anterior, se procederá en su caso, a efectuar
el pago de intereses definitivo, lo que deberá hacerse a más
tardar en el mes de marzo de cada año. 

Una vez que la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda haya fijado tanto la estimación, como determinado
el remanente de operación a que se refiere este artículo, de-
berá publicarlos en periódicos de amplia circulación en el
país a más tardar el quinto día hábil siguiente al de la fija-
ción de la estimación, así como al de la determinación del
remanente citado. 

La Comisión Ejecutiva deberá observar en todo momento
una política financiera y de créditos, dirigida a lograr que
los ahorros individuales de los Trabajadores, conserven
permanentemente por lo menos, su valor real de conformi-
dad con la fórmula que al efecto determine. 

Artículo 178. El Trabajador tendrá el derecho de elegir la
vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe del
crédito que reciba con cargo al Fondo de la Vivienda. 

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se
otorgarán y adjudicarán tomando en cuenta, entre otros
factores, la oferta y demanda regional de vivienda, el nú-
mero de miembros de la familia de los Trabajadores, los
saldos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del Tra-
bajador de que se trate y el tiempo durante el cual se han

efectuado Aportaciones a la misma, si el Trabajador es pro-
pietario o no de su vivienda, así como su sueldo o el ingre-
so conyugal si hay acuerdo de los interesados. 

La Junta Directiva expedirá las reglas operativas conforme
a las cuales se otorgarán los créditos a que se refiere el pá-
rrafo anterior. 

Los Trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vi-
vienda por una sola vez. 

Artículo 180. La Junta Directiva del Instituto, mediante
disposiciones de carácter general que al efecto expida, de-
terminará: 

I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el Fon-
do de la Vivienda, en función de, entre otros factores, la ca-
pacidad de pago de los Trabajadores, y 

II. Los métodos para la asignación aleatoria en grupos de
Trabajadores que reúnan iguales condiciones de elegibili-
dad, con objeto de dar transparencia, equidad y suficiencia,
al otorgamiento de créditos. 

Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al
Fondo de la Vivienda deberán darse por vencidos anticipa-
damente si los deudores, sin el consentimiento del Institu-
to, enajenan las viviendas, gravan los inmuebles que ga-
ranticen el pago de los créditos concedidos o incurren en
las causas de rescisión consignadas en los contratos res-
pectivos.

Artículo 182. Los créditos que se otorguen estarán cubier-
tos por un seguro para los casos de invalidez, incapacidad
total permanente o de muerte, que libere al Trabajador o
Pensionado o a sus respectivos beneficiarios, de las obliga-
ciones derivadas de los mismos. El costo de este seguro
quedará a cargo del Fondo de la Vivienda. 

Los Trabajadores o Pensionados podrán manifestar expre-
samente y por escrito su voluntad ante el Instituto a través
del Fondo de la Vivienda en el acto del otorgamiento del
crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, la ad-
judicación del inmueble se haga a quien hayan designado
como beneficiarios. Para que proceda el cambio de benefi-
ciario, el Trabajador o Pensionado deberá solicitarlo igual-
mente por escrito acompañado de dos testigos ante el Fon-
do de la Vivienda; una vez presentada dicha solicitud, éste
deberá comunicar al Trabajador o Pensionado su consenti-
miento y el registro de los nuevos beneficiarios en un pla-
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zo no mayor de cuarenta y cinco días calendario. En caso
de controversia el Instituto procederá exclusivamente a la
liberación referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble. 

A falta de beneficiario designado, la adjudicación del in-
mueble deberá hacerse conforme al orden de prelación que
establece la sección de Pensión por causa de muerte del se-
guro de invalidez y vida. 

El Fondo de la Vivienda solicitará al Registro Público de la
Propiedad correspondiente, efectuar la inscripción de los
inmuebles en favor de los beneficiarios, cancelando en
consecuencia la que existiere a nombre del Trabajador o
Pensionado con los gravámenes o limitaciones de dominio
que hubieren. 

Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus
servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al régi-
men de beneficios que otorga esta Ley y hubiere recibido
un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, se le otor-
gará una prórroga sin causa de intereses en los pagos de
amortización que tenga que hacer por concepto de capital e
intereses. La prórroga tendrá un plazo máximo de doce me-
ses y terminará anticipadamente cuando el Trabajador
vuelva a prestar servicios a alguna de las Dependencias o
Entidades o ingrese a laborar bajo un régimen con el que el
Instituto tenga celebrado convenio de incorporación. 

Para los efectos del párrafo anterior, también se entenderá
que un Trabajador ha dejado de prestar servicios cuando
transcurra un periodo mínimo de doce meses sin laborar en
ninguna de las Dependencias o Entidades por suspensión
temporal de los efectos del nombramiento o cese, a menos
que exista litigio pendiente sobre la subsistencia de su de-
signación o nombramiento. 

Las Dependencias y Entidades a que se refiere esta Ley se-
guirán haciendo los depósitos para el Fondo de la Vivien-
da, sobre los sueldos de los Trabajadores que disfruten li-
cencia por enfermedad en los términos del artículo 111 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucio-
nal y 37 de la presente Ley, así como de los que sufran sus-
pensión temporal de los efectos de su nombramiento con-
forme a las fracciones I y II del artículo 45 de la citada Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, debien-
do suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que
cese la relación de trabajo. 

La existencia del supuesto a que se refiere este artículo de-
berá comprobarse ante el Instituto. 

Artículo 184. En los casos de Trabajadores que a la fecha
de pensionarse presenten saldo insoluto en su crédito de vi-
vienda se descontarán de su Pensión los subsecuentes pa-
gos al Fondo de la Vivienda. 

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los Tra-
bajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 de
esta Ley se revisará cada vez que se modifiquen los Sala-
rios Mínimos, incrementándose en la misma proporción en
que aumente el Salario Mínimo. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos a la tasa que determine la
Junta Directiva. Dicha tasa no será menor del cuatro por
ciento anual sobre saldos insolutos. 

Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con
motivo de los créditos a que alude el presente artículo, no
podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo Básico,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de esta Ley. 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta
años. 

Artículo 186. Todos los inmuebles adquiridos o construi-
dos por los Trabajadores para su propia habitación con los
recursos del Fondo de la Vivienda, quedarán exentos a par-
tir de la fecha de su adquisición o construcción de todos los
impuestos federales por el doble del crédito y hasta por la
suma de diez veces el Salario Mínimo elevado al año, du-
rante el término que el crédito permanezca insoluto. 

Gozarán también de exención los convenios, contratos o
actos en los que se hagan constar las correspondientes ope-
raciones, los cuales tendrán el carácter de escritura pública
para todos los efectos legales y se inscribirán en el Registro
Público de la Propiedad respectivo, incluyendo la constitu-
ción del régimen de propiedad en condominio que haga
constar el Instituto en relación con los conjuntos que finan-
cie o adquiera, sin menoscabo de que el Trabajador pueda
acudir ante Notario Público de su elección en las operacio-
nes en que sea parte. Los gastos que se causen por los refe-
ridos conceptos serán cubiertos por mitad entre el Instituto
y los Trabajadores; para tal efecto la Junta Directiva to-
mando como base el arancel que establece los honorarios
de los notarios, determinará el porcentaje de reducción de
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los mismos, sin que dicha reducción pueda ser inferior al
cincuenta por ciento. Las exenciones quedarán insubsisten-
tes si los inmuebles fueran enajenados por los Trabajadores
o destinados a otros fines. 

El Instituto gestionará los convenios correspondientes con
los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios,
para que los Trabajadores protegidos por esta Ley gocen de
las exenciones de impuestos que correspondan a la propie-
dad raíz, en los términos de este artículo. 

Artículo 187. El Instituto no podrá intervenir en la admi-
nistración, operación o mantenimiento de conjuntos habi-
tacionales, ni sufragar los gastos correspondientes a estos
conceptos. 

Artículo 188. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los intereses de las Subcuentas del Fondo de la
Vivienda, estarán exentos de toda clase de impuestos. 

Artículo 189. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los Descuentos para cubrir los créditos que otor-
gue el Instituto, que reciban las entidades receptoras con-
forme a esta Ley, deberán ser transferidas a la cuenta que
el Banco de México le lleve al Instituto por lo que respec-
ta al Fondo de la Vivienda, en los términos y conforme a
los procedimientos que se establezcan en el Reglamento de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos re-
cursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los créditos
a favor de los Trabajadores a que se refiere esta Sección, en
valores a cargo del Gobierno Federal, a través del Banco de
México e Instrumentos de la Banca de Desarrollo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar que los recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan
en valores diversos a los señalados, siempre que sean de al-
ta calidad crediticia, o se bursatilice la cartera del Fondo de
la Vivienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, con cargo a dicha
cuenta, podrá mantener en efectivo o en depósitos banca-
rios a la vista las cantidades estrictamente necesarias para
la realización de sus operaciones diarias con respecto al
Fondo de la Vivienda. 

Artículo 190. El gobierno federal, por conducto de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, ejercerán el control y evaluación de la inversión
de los recursos del Fondo de la Vivienda, vigilando que los

mismos sean aplicados de acuerdo con lo que establece la
presente ley. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facul-
tada para supervisar las operaciones y la contabilidad del
Fondo de la Vivienda, contando para ello con las mismas
facultades de dicha comisión respecto de las instituciones
de banca de desarrollo, incluida la de establecer reglas pru-
denciales a las que deberá sujetarse el Fondo de la Vivien-
da. 

Artículo 191. Son obligaciones de las Dependencias y En-
tidades: 

I. Inscribir a sus Trabajadores y beneficiarios en el Fondo
de la Vivienda, y 

II. Efectuar las Aportaciones al Fondo de la Vivienda y ha-
cer los Descuentos a sus Trabajadores en su salario. 

El pago de las Aportaciones y Descuentos señaladas en la
fracción II de este artículo, será por bimestres vencidos, a
más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo,
mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año conjun-
tamente con las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez. 

Los servidores públicos de las Dependencias o Entidades
responsables de enterar las Aportaciones y Descuentos, en
caso de incumplimiento, serán sancionados en los términos
de lo dispuesto en el Título Sexto de la presente Ley. 

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar
créditos a favor de los Trabajadores de acuerdo a lo dis-
puesto en esta Sección, serán transferidos al PENSIO-
NISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras para la
contratación de la Pensión correspondiente o su entrega en
una sola exhibición, según proceda, en los términos de lo
dispuesto por esta Ley. 

A efecto de lo anterior, el Instituto deberá transferir los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda al PEN-
SIONISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras a más
tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean requeri-
dos. 
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Sección III
Régimen Financiero

Artículo 193. Las prestaciones relativas a préstamos per-
sonales se financiarán con el Fondo constituido al efecto en
el Instituto. 

Artículo 194. El Fondo de la Vivienda se constituirá con
una Aportación del cinco por ciento del Sueldo Básico. 

CAPÍTULO X
De los Servicios Sociales y Culturales

Sección I
Servicios Sociales

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta
Ley, a las necesidades básicas del Trabajador y su familia
a través de la prestación de servicios que contribuyan al
apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de
sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sa-
nos de consumo.

Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el Ins-
tituto, de acuerdo con las posibilidades financieras del Fon-
do de servicios sociales y culturales, proporcionará a pre-
cios módicos los servicios sociales siguientes: 

I. Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar; 

II. Servicios turísticos; 

III. Servicios funerarios; 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil, y 

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo. 

Sección II
Servicios Culturales

Artículo 197. El Instituto proporcionará servicios cultura-
les, mediante programas culturales, recreativos y deporti-
vos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e in-
tegración familiar y social del Trabajador, y su desarrollo

futuro, contando con la cooperación y el apoyo de los Tra-
bajadores. 

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el Instituto,
de acuerdo con las posibilidades financieras del Fondo de
servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes ser-
vicios: 

I. Programas culturales; 

II. Programas educativos y de capacitación; 

III. De atención a jubilados, Pensionados y discapacitados; 

IV. Programas de fomento deportivo, y 

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo. 

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 199. Los servicios sociales y culturales se finan-
ciarán en la forma siguiente: 

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero
punto cinco por ciento del Sueldo Básico, y 

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de cero punto cinco por ciento del Sueldo Bá-
sico. 

En adición a lo anterior, para los servicios de atención pa-
ra el bienestar y desarrollo infantil, las Dependencias y En-
tidades cubrirán el cincuenta por ciento del costo unitario
por cada uno de los hijos de sus Trabajadores que hagan
uso del servicio en las estancias de bienestar infantil del
Instituto. Dicho costo será determinado anualmente por la
Junta Directiva. 

TÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN VOLUNTARIO

CAPÍTULO I
CONTINUACIÓN VOLUNTARIA

EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO

Artículo 200. El Trabajador que deje de prestar sus servi-
cios en alguna Dependencia o Entidad y no tenga la calidad
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de Pensionado, podrá solicitar la continuación voluntaria
en todos o alguno de los seguros del régimen obligatorio,
con excepción del seguro de riesgos del trabajo y, al efec-
to, cubrirá íntegramente las Cuotas y Aportaciones que co-
rrespondan conforme a lo dispuesto por el régimen financie-
ro de los seguros en que desee continuar voluntariamente.
Las Cuotas y Aportaciones se ajustarán anualmente de
acuerdo con los cambios relativos que sufra el Sueldo Bá-
sico en la categoría que tenía el interesado en el puesto que
hubiere ocupado en su último empleo.

Para el caso del seguro de salud se requerirá que el Traba-
jador acredite haber laborado, cuando menos, cinco años
en alguna Dependencia o Entidad incorporada al Instituto. 

El pago de las Cuotas y Aportaciones se hará por bimestre
o anualidades anticipados. 

Artículo 201. La continuación voluntaria deberá solicitar-
se por escrito al Instituto dentro de los sesenta días si-
guientes al de la baja del empleo. 

Artículo 202. La continuación voluntaria terminará por: 

I. Declaración expresa del interesado; 

II. Dejar de pagar las Cuotas y Aportaciones en los plazos
a que se refiere el artículo 200 de esta Ley, y 

III. Ingresar nuevamente al régimen obligatorio de esta
Ley. 

Artículo 203. El registro de Familiares Derechohabientes
y las demás reglas de los seguros contratados se ajustarán
a las disposiciones aplicables previstas en esta Ley. 

CAPÍTULO II
INCORPORACIÓN VOLUNTARIA

AL RÉGIMEN OBLIGATORIO

Artículo 204. El Instituto podrá celebrar convenios con los
gobiernos de las Entidades Federativas o de los municipios
y sus Dependencias y Entidades, a fin de que sus Trabaja-
dores y Familiares Derechohabientes reciban los seguros,
prestaciones y servicios del régimen obligatorio de esta
Ley. La incorporación deberá ser total y, en ningún caso, el
Instituto podrá otorgar seguros, prestaciones o servicios
que no estén previstos en el convenio correspondiente. 

Las disposiciones a que deben sujetarse las Dependencias
y Entidades previstas en la presente Ley también serán
aplicables a las respectivas Dependencias y Entidades de
las Entidades Federativas y municipios, en lo que sea con-
ducente y en términos de los convenios referidos en el pá-
rrafo anterior que, al efecto, se celebren. 

Para la celebración de estos convenios de incorporación,
las Dependencias y Entidades de carácter local antes men-
cionadas, deberán garantizar incondicionalmente el pago
de las Cuotas y Aportaciones y la suficiencia presupuestal
necesaria y autorizar al Instituto a celebrar en cualquier
momento las auditorías que sean necesarias para verificar
dicha suficiencia presupuestal. 

Asimismo, los convenios a que se refiere este artículo de-
berán sujetarse al texto que apruebe la Junta Directiva del
Instituto, el cual deberá contener el otorgamiento de la ga-
rantía incondicional de pago de las Cuotas y Aportaciones
correspondientes, previéndose, en su caso, la afectación de
sus participaciones y transferencias federales, en términos
de las disposiciones federales y locales aplicables, para cu-
brir el adeudo, así como la forma en que se realizará la li-
quidación de los derechos de los Trabajadores a la termi-
nación del convenio. 

En caso de que las participaciones federales afectadas no
fueren suficientes para cubrir el adeudo, el Instituto deberá
requerir a las Entidades Federativas y municipios morosos
y ejercer las vías legales procedentes para hacer efectivos
los adeudos. En este caso, el Instituto hará públicos los
adeudos en el periódico de mayor circulación en la locali-
dad y en un periódico de circulación nacional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito
de sus atribuciones, llevará a cabo, cuando así proceda, la
afectación de las participaciones y transferencias federales
en el supuesto a que se refiere el presente artículo. A efec-
to de lo anterior, los convenios de incorporación deberán
contar con la previa opinión de dicha Secretaría. 

Artículo 205. Los convenios de incorporación deberán
prever que los seguros, servicios y prestaciones que se pro-
porcionen a los Trabajadores incorporados al Instituto por
virtud del convenio sean iguales a los que se brindan a los
Trabajadores incorporados en términos de lo previsto en el
artículo 1o. de esta Ley. 

A tal efecto, a los Trabajadores incorporados les será apli-
cable el Sueldo Básico calculándose sus años de cotización
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a partir de la celebración del convenio, salvo en el caso pre-
visto en el párrafo siguiente. 

En los convenios de incorporación que incluyan reconoci-
miento de antigüedad deberán pagarse o garantizarse pre-
viamente las Reservas que resulten de los estudios actua-
riales para el puntual cumplimiento de los seguros,
prestaciones y servicios que señala esta Ley y realizarse las
Aportaciones necesarias a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores incorporados para que su saldo sea equiva-
lente a la antigüedad que se les pretenda reconocer. 

Igualmente, en los casos de sustitución de régimen de se-
guridad social, las Reservas constituidas deberán transfe-
rirse en favor del Instituto en la forma y términos en que se
convenga. 

Los gobiernos de las Entidades Federativas, los munici-
pios, sus Dependencias y Entidades, así como sus Trabaja-
dores que se incorporen voluntariamente al régimen de es-
ta Ley, cubrirán las Cuotas y Aportaciones para los
seguros, prestaciones y servicios que resulten de los estu-
dios actuariales correspondientes que para cada caso reali-
ce el Instituto, que en ningún caso podrán ser menores a las
que se prevén en esta Ley para los respectivos seguros. 

En los convenios de incorporación se deberá garantizar que
las Dependencias y Entidades incorporadas cuenten con la
infraestructura tecnológica necesaria para la administra-
ción y el intercambio automatizado de la información que
le requiera el Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo se-
rá causa de responsabilidad en los términos de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos. 

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 206. El Instituto se reserva el derecho de contra-
tar los seguros, prestaciones y servicios a que se refiere el
presente Título, así como de dar por terminada la vigencia
de los mismos anticipadamente, en caso de que existan
causas o motivos suficientes a juicio del Instituto que pon-
gan en peligro la adecuada y eficiente prestación de los ser-
vicios, el equilibrio financiero del propio Instituto o la pre-
servación de los seguros, prestaciones y servicios del
régimen obligatorio. 

Igual disposición se observará en lo relativo a las incorpo-
raciones señaladas en las fracciones VII y VIII, del artícu-
lo 1o. de esta Ley. 

Para la terminación anticipada de algún convenio de incor-
poración voluntaria o respecto del régimen de continuación
voluntaria de algún Trabajador, bastará una resolución de
la Junta Directiva y la notificación de dicha resolución a la
Dependencia o Entidad, o en su caso, a los interesados de
que se trate, con un plazo mínimo de ciento ochenta días
anteriores a la terminación. 

TÍTULO CUARTO
DE LAS FUNCIONES 

Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

CAPÍTULO I
FUNCIONES

Artículo 207. El Instituto tendrá personalidad jurídica pa-
ra celebrar toda clase de actos y contratos, así como para
defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos,
y para ejercitar las acciones judiciales o gestiones extraju-
diciales que le competen. Para desistirse de las acciones in-
tentadas o de los recursos interpuestos, así como para dejar
de interponer los que las leyes le concedan, cuando se tra-
te de asuntos que afecten al erario federal, se deberán afec-
tar los gastos de administración del Instituto por la cantidad
correspondiente según conste en acuerdo expreso de la
Junta Directiva del Instituto. 

Artículo 208. El Instituto tendrá las siguientes funciones: 

I. Cumplir con los programas aprobados para otorgar los
seguros, prestaciones y servicios a su cargo; 

II. Emitir las resoluciones que reconozcan el derecho a las
Pensiones; 

III. Determinar, vigilar, recaudar y cobrar el importe de las
Cuotas y Aportaciones, así como los demás recursos del
Instituto, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, el entero de las Cuotas y Apor-
taciones correspondientes, se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que determine la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IV. Invertir los Fondos de las Reservas de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley; 
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V. Adquirir o enajenar los bienes muebles e inmuebles ne-
cesarios para la realización de sus fines; 

VI. Establecer la estructura y funcionamiento de sus uni-
dades administrativas conforme a su presupuesto aprobado
y el estatuto orgánico que al efecto emita la Junta Directi-
va; 

VII. Administrar los seguros, prestaciones y servicios pre-
vistos en esta Ley; 

VIII. Difundir conocimientos y prácticas de previsión so-
cial; 

IX. Expedir los reglamentos para la debida prestación de
los servicios y de organización interna; 

X. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los con-
tratos que requieran los seguros, prestaciones y servicios
previstos en esta Ley, y 

XI. Las demás funciones que le confieran esta Ley y sus re-
glamentos. 

El financiamiento de los gastos generales de administra-
ción del Instituto que no estén estrictamente relacionados
con la prestación de algún seguro, prestación o servicio no
deberá rebasar del equivalente a la cantidad que resultaría
de la aplicación de una Aportación de uno punto cinco por
ciento del Sueldo Básico al total de los Trabajadores. 

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 209. Los órganos de gobierno del Instituto serán: 

I. La Junta Directiva; 

II. El Director General; 

III. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda; 

IV. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, y 

V. La Comisión de Vigilancia. 

Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de dieci-
nueve miembros como a continuación se indica: 

I. El Director General del Instituto, el cual presidirá la Jun-
ta Directiva; 

II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como el titular de las Secre-
tarías de Salud, de Desarrollo Social, del Trabajo y Previ-
sión Social, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
la Función Pública y el Director General del IMSS, y 

III. Nueve representantes de las organizaciones de Trabaja-
dores. 

Por cada miembro de la Junta Directiva, se nombrará un
suplente que actuará en caso de faltas temporales del pro-
pietario, debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario. 

Artículo 211. Los miembros de la Junta Directiva no po-
drán ser al mismo tiempo servidores públicos de confianza
del Instituto, salvo el Director General. 

Artículo 212. Los miembros de la Junta Directiva durarán
en sus cargos por todo el tiempo que subsista su designa-
ción. Sus nombramientos podrán ser revocados libremente
por quienes los hayan designado.

Artículo 213. Para ser miembro de la Junta Directiva se re-
quiere: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos civiles y políticos, y 

II. Ser de reconocida competencia y honorabilidad. 

Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva: 

I. Autorizar los planes y programas que sean presentados
por la Dirección General para las operaciones y servicios
del Instituto; 

II. Examinar para su aprobación y modificación, el progra-
ma institucional y los programas operativos anuales de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación, así co-
mo los estados financieros del Instituto; 

III. Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de gas-
tos de administración, operación y vigilancia del Instituto; 

IV. Aprobar las políticas de inversión del Instituto, a pro-
puesta del Comité de Inversiones, excepto tratándose del
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seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y el
programa anual de Reservas actuariales y financieras que
deban constituirse para asegurar el otorgamiento de los se-
guros, prestaciones y servicios que determina esta Ley, así
como el cumplimiento de sus fines; 

V. Conocer y aprobar en su caso, en el primer bimestre del
año, el informe del estado que guarde la administración del
Instituto; 

VI. Aprobar el estatuto orgánico y los reglamentos necesa-
rios para la operación del Instituto propuestos por el Direc-
tor General; 

VII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en las
Entidades Federativas; 

VIII. Autorizar al Director General a celebrar convenios
con los gobiernos de las Entidades Federativas o de los mu-
nicipios o sus Dependencias o Entidades, a fin de que sus
Trabajadores y Familiares Derechohabientes aprovechen
los seguros, prestaciones y servicios que comprende el ré-
gimen de esta Ley; 

IX. Dictar los acuerdos y resoluciones a que se refiere el ar-
tículo 219 de esta Ley; 

X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar
los beneficios previstos en los seguros, prestaciones y ser-
vicios establecidos en esta Ley; 

XI. Constituir a propuesta del Director General, un Conse-
jo Asesor Científico y Médico; 

XII. Nombrar y remover al personal de confianza del pri-
mer nivel del Instituto, a propuesta del Director General,
sin perjuicio de las facultades que al efecto le delegue; 

XIII. Conferir poderes generales o especiales, de acuerdo
con el Director General; 

XIV. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los ser-
vidores públicos del Instituto, de conformidad con lo que
establece la ley de la materia; 

XV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de refor-
mas a esta Ley; 

XVI. En relación con el Fondo de la Vivienda: 

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de fi-
nanciamiento del Fondo de la Vivienda para el siguiente
año; 

b) Examinar y, en su caso, aprobar, en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del Fondo de la Vivienda y, dentro de los cuatro prime-
ros meses del año, los estados financieros que resulten de
la operación en el último ejercicio; 

c) Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos; 

d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del Fondo de la Vivienda, los que no deberán exceder del
cero punto setenta y cinco por ciento de los recursos tota-
les que maneje; 

e) Aprobar los programas de inversión y de Reservas que
deben constituirse para asegurar la operación del Fondo de
la Vivienda y el cumplimiento de los demás fines y obliga-
ciones del mismo;

f) Vigilar que los créditos y los financiamientos que se
otorguen se destinen a los fines para los que fueron pro-
gramados, y 

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del Fondo de la Vivienda; 

XVII. En relación con el PENSIONISSSTE: 

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de in-
versión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado; 

b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatro primeros
meses del año, los estados financieros que resulten de la
operación en el último ejercicio; 

c) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, la estrategia de in-
versión de los recursos; 
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d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del PENSIONISSSTE; 

e) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, el programa de Re-
servas que deben constituirse para asegurar la operación
del PENSIONISSSTE y el cumplimiento de los demás fi-
nes y obligaciones del mismo; 

f) Autorizar la constitución de sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, y 

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del PENSIONISSSTE; 

XVIII. Aprobar mecanismos de contribución solidaria en-
tre el Instituto y sus Derechohabientes;

XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, y al Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de junio de cada año, un informe
dictaminado por auditor externo, que incluya, al menos, los
siguientes elementos:

a) La situación financiera de cada uno de los seguros ofre-
cidos por el Instituto, y actuarial de sus reservas, aportan-
do elementos de juicio para evaluar si las primas corres-
pondientes son suficientes para cubrir los gastos actuales y
futuros de los beneficios derivados de cada seguro;

b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que se es-
tán tomando en cada seguro y la capacidad financiera del
Instituto para responder a ellos en función de sus ingresos
y las reservas disponibles;

c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las
Cuotas y Aportaciones de cada seguro, en su caso, que se
puedan prever, para mantener la viabilidad financiera del
Instituto, y de las fechas estimadas en que dichas modifi-
caciones puedan ser requeridas, y

d) La situación de sus pasivos laborales totales y de cual-
quier otra índole que comprometan su gasto por más de un
ejercicio fiscal.

Para los propósitos anteriores la Junta Directiva informará
sobre las tendencias demográficas de sus Derechohabien-
tes, incluyendo modificaciones en la esperanza de vida;
tendencias en la transición epidemiológica, y cambios en la

composición de género de la fuerza laboral, entre otros fac-
tores. La estimación de riesgos, a su vez, considerará fac-
tores derivados del ciclo económico, de la evolución del
costo de los tratamientos y medicamentos, los costos labo-
rales, de la situación macroeconómica, así como cualquier
otro factor que afecte la capacidad del Instituto para cum-
plir con sus compromisos. En todos los casos, la estima-
ción sobre riesgos y pasivos laborales y de cualquier otro
tipo, se formulará con estricto apego a los principios de
contabilidad generalmente aceptados por la profesión con-
table organizada en México.

El informe, asimismo, deberá contener información sobre
el estado que guardan las instalaciones y equipos del Insti-
tuto, particularmente los dedicados a la atención médica,
para poder atender de forma satisfactoria a sus derechoha-
bientes, y

XX. En general, realizar todos aquellos actos y operaciones
autorizados por esta Ley y los que fuesen necesarios para
la mejor administración y gobierno del Instituto.

Artículo 215. La Junta Directiva sesionará una vez cada
tres meses, pudiendo además celebrar las sesiones extraor-
dinarias que se requieran. 

Para la validez de las sesiones de la Junta Directiva se re-
querirá la asistencia de por lo menos diez de sus miembros,
cinco de los cuales deberán ser representantes del Estado. 

Artículo 216. La Junta Directiva será auxiliada por un Se-
cretario, por el Comité de Inversiones y por los demás co-
mités técnicos de apoyo que apruebe la propia Junta, cuyas
funciones serán determinadas por la normatividad corres-
pondiente. 

Artículo 217. Los acuerdos de la Junta Directiva se toma-
rán por mayoría de votos de los miembros presentes. En
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 218. A falta del Presidente de la Junta, las sesio-
nes serán presididas por uno de los representantes del Es-
tado que se elija entre los presentes. 

Artículo 219. Las resoluciones de la Junta Directiva que
afecten intereses particulares, podrán recurrirse ante la
misma dentro de los treinta días siguientes. 

Artículo 220. El Director General representará legalmente
al Instituto y tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 
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I. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto y
representar a éste en todos los actos que requieran su inter-
vención; 

II. Convocar a sesiones a los miembros de la Junta Direc-
tiva; 

III. Someter a aprobación de la Junta Directiva: 

a) El programa institucional; 

b) El programa de administración y constitución de Reser-
vas; 

c) El programa operativo anual de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Planeación; 

d) El programa anual de préstamos; 

e) Los estados financieros del Instituto, y 

f) El informe financiero y actuarial; 

IV. Presentar a la Junta Directiva un informe anual del es-
tado que guarde la administración del Instituto; 

V. Someter a la Junta Directiva los proyectos de estatuto
orgánico y reglamentos previstos en esta Ley; 

VI. Expedir los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público así como las disposicio-
nes y lineamientos normativos distintos a los reglamentos
expedidos por el Titular del Ejecutivo Federal, necesarios
para la operación del Instituto; 

VII. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, en su
caso, la remoción de los servidores públicos de primer ni-
vel del Instituto y nombrar a los Trabajadores de base y de
confianza de los siguientes niveles, sin perjuicio de la de-
legación de facultades para este efecto; 

VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad,
los asuntos urgentes a reserva de informar a la Junta Di-
rectiva sobre las acciones realizadas y los resultados obte-
nidos; 

IX. Formular el calendario oficial de actividades del Insti-
tuto y conceder licencias al personal, vigilar sus labores e
imponer las correcciones disciplinarias procedentes con-

forme a las condiciones generales de trabajo, sin perjuicio
de la delegación de facultades; 

X. Presidir las sesiones del Comité de Control y Auditoría; 

XI. Firmar las escrituras públicas y títulos de crédito en
que el Instituto intervenga, representar al Instituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y administrativa, y llevar la
firma del Instituto, sin perjuicio de poder delegar dichas fa-
cultades; 

XII. Informar bimestralmente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre el incumplimiento en el pago de
Cuotas y Aportaciones; 

XIII. Hacer pública, la información del incumplimiento de
Cuotas y Aportaciones; 

XIV. Ejercitar y desistirse de las acciones legales; 

XV. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazo, así como los presupuestos del Institu-
to y presentarlos para su aprobación a la Junta Directiva; 

XVI. Establecer los mecanismos de evaluación de desem-
peño del Instituto; 

XVII. Establecer las medidas que aseguren la solidez fi-
nanciera a largo plazo del Instituto; 

XVIII. Presidir las sesiones de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda y del PENSIONISSSTE, facultad
que podrá ser delegada en el Vocal Ejecutivo respectivo; 

XIX. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento de los
Vocales Ejecutivos del Fondo de la Vivienda y del PEN-
SIONISSSTE, y 

XX. Las demás que le fijen las leyes o los reglamentos y
aquellas que expresamente le asigne la Junta Directiva. 

Artículo 221. El Director General será auxiliado por los
servidores públicos de confianza que al efecto señale el es-
tatuto orgánico. 

Artículo 222. La Comisión de Vigilancia se compondrá de
once miembros, con voz y voto, como a continuación se in-
dica: 
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I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; 

II. Dos representantes de la Secretaría de la Función Públi-
ca; 

III. Un representante de la Secretaría de Salud; 

IV. Un representante del Instituto, designado por el Direc-
tor General que actuará como Secretario Técnico, y 

V. Cinco representantes designados por las organizaciones
de Trabajadores. 

La Junta Directiva cada doce meses designará de entre los
miembros de la Comisión de Vigilancia representantes del
Gobierno Federal, a quien deba presidirla. La Presidencia
será rotativa; en caso de inasistencia del Presidente y su su-
plente, el Secretario Técnico presidirá la sesión de trabajo. 

Por cada miembro de la Comisión de Vigilancia, se nom-
brará un suplente que actuará en caso de faltas temporales
del titular debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario. 

Artículo 223. La Comisión de Vigilancia se reunirá en se-
sión cuantas veces sea convocada por su Presidente o a pe-
tición de dos de sus miembros. 

La Comisión de Vigilancia presentará un informe anual a la
Junta Directiva sobre el ejercicio de sus atribuciones. Los
integrantes de la Comisión de Vigilancia podrán solicitar
concurrir a las reuniones de la Junta Directiva, para tratar
asuntos urgentes relacionados con las atribuciones de la
Comisión. 

Artículo 224. La Comisión de Vigilancia tendrá las si-
guientes atribuciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables al Instituto; 

II. Verificar que las inversiones y los recursos del Instituto
se destinen a los fines previstos en los presupuestos y pro-
gramas aprobados; 

III. Disponer la práctica de auditorías en todos los casos en
que lo estime necesario, pudiendo auxiliarse con las áreas
afines del propio Instituto; 

IV. Proponer a la Junta Directiva o al Director General, se-
gún sus respectivas atribuciones, las medidas que juzgue
apropiadas para alcanzar mayor eficacia en la administra-
ción de los seguros, prestaciones y servicios; 

V. Examinar los estados financieros y la valuación finan-
ciera y actuarial del Instituto, verificando la suficiencia de
las Cuotas y Aportaciones y el cumplimiento de los pro-
gramas anuales de constitución de Reservas; 

VI. Analizar la información relativa al entero de Cuotas y
Aportaciones; 

VII. Designar a los auditores externos que auxilien a la co-
misión en las actividades que así lo requieran; 

VIII. Conformar, a través de la Secretaría Técnica, los gru-
pos de trabajo que estime necesarios, para el cumplimien-
to de las fracciones I, II y III del presente artículo, y 

IX. Las que le fijen el estatuto orgánico del Instituto y las
demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 225. El Ejecutivo Federal establecerá las bases
para determinar las organizaciones de Trabajadores que de-
berán intervenir en la designación de los miembros de los
órganos de gobierno del Instituto. 

CAPÍTULO III
COMITÉ DE INVERSIONES

Artículo 226. El Instituto deberá constituir un Comité de
Inversiones que se compondrá por cinco miembros, de los
cuales cuando menos dos serán personas independientes
con experiencia mínima de cinco años en la materia. Los
otros tres miembros del Comité, serán designados respecti-
vamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por el Banco de México y por el propio Instituto, corres-
pondiendo a este último presidirlo. 

Artículo 227. El Comité de Inversiones tendrá a su cargo
analizar y hacer recomendaciones respecto de la inversión
de los Fondos de las Reservas que constituya el Instituto de
conformidad con las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO IV
PATRIMONIO

Artículo 228. El patrimonio del Instituto lo constituirán: 
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I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones; 

II. Las Cuotas, Aportaciones y Cuota Social al seguro de
salud que se enteren en los términos de esta Ley, a excep-
ción de las del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez y al Fondo de la Vivienda, que junto con los inte-
reses y rendimientos que generen, son patrimonio de los
Trabajadores; 

III. El importe de los créditos e intereses a favor del Insti-
tuto, con excepción de los afectos al Fondo de la Vivienda; 

IV. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que
se obtengan de las inversiones que conforme a esta Ley ha-
ga el Instituto; 

V. El importe de las indemnizaciones, pensiones caídas e
intereses que prescriban en favor del Instituto; 

VI. El producto de las sanciones pecuniarias derivadas de
la aplicación de esta Ley; 

VII. Las donaciones, herencias y legados a favor del Insti-
tuto; 

VIII. Los bienes muebles e inmuebles que las Dependen-
cias o Entidades destinen y entreguen para los servicios y
prestaciones que establece la presente Ley, así como aqué-
llos que adquiera el Instituto y que puedan ser destinados a
los mismos fines, y 

IX. Cualquiera otra percepción respecto de la cual el Insti-
tuto resulte beneficiario. 

Artículo 229. Los Trabajadores o Pensionados y sus Fami-
liares Derechohabientes, no adquieren derecho alguno, in-
dividual o colectivo, sobre el patrimonio del Instituto, sino
sólo a disfrutar de los beneficios que esta Ley les concede. 

Artículo 230. Los bienes muebles e inmuebles que perte-
nezcan al Instituto gozarán de las franquicias, prerrogativas
y privilegios que sean concedidos a los fondos y bienes de
la Federación. 

Dichos bienes, así como los actos y contratos que celebre
el Instituto estarán exentos de toda clase de impuestos y de-
rechos, y aquellos en los que intervenga en materia de vi-
vienda no requerirán de intervención notarial, sin menosca-
bo de que el Trabajador pueda acudir ante notario público de
su elección en las operaciones en que sea parte. 

El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no es-
tará obligado a constituir depósitos o fianza legal de nin-
guna clase. 

Artículo 231. Los remanentes, excedentes o utilidades de
operación, así como los ingresos diversos que generen o
hayan generado el Instituto, o sus órganos de operación ad-
ministrativa desconcentrada, deberán incrementar las Re-
servas de operación para contingencias y financiamiento
en los términos que determine la Junta Directiva. 

Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del
Instituto no bastaren para cumplir con las obligaciones a su
cargo establecidas por la Ley, el déficit que hubiese, será
cubierto por el Gobierno Federal y los gobiernos o Depen-
dencias y Entidades de las Entidades Federativas o munici-
pales que coticen al régimen de esta Ley en la proporción
que a cada uno corresponda. 

En caso de que el informe financiero y actuarial que anual-
mente se presente a la Junta Directiva, arroje como resul-
tado que las Cuotas y Aportaciones son insuficientes para
cumplir con las obligaciones de uno o varios de los segu-
ros y servicios a cargo del Instituto, el Director General de-
berá hacerlo del conocimiento del Titular del Ejecutivo Fe-
deral, del Congreso de la Unión y del público en general. 

CAPÍTULO V
RESERVAS E INVERSIONES

Sección I
Generalidades

Artículo 232. El Instituto, para garantizar el debido y opor-
tuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, deri-
vadas del pago de beneficios y la prestación de servicios y
seguros que se establecen en esta Ley, deberá constituir y
contabilizar por cada seguro y para el rubro de servicios, la
provisión y el respaldo financiero de las Reservas que se
establecen en este Capítulo, en los términos que el mismo
indica.

Las Reservas formarán parte del pasivo del Instituto y sólo
se podrá disponer de ellas para cumplir los fines previstos
en esta Ley y garantizar su viabilidad financiera en el lar-
go plazo. El incumplimiento a lo dispuesto por el presente
artículo será causa de responsabilidad en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos. 
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Artículo 233. En caso de que se determine realizar incre-
mentos en las Reservas financieras y actuariales o en la Re-
serva general financiera y actuarial, estos incrementos de-
berán registrarse en las provisiones de pasivo, afectarse el
gasto devengado y de flujo de efectivo y efectuarse las
aportaciones a las Reservas que las respalden. Las Aporta-
ciones para su incremento o reconstitución deberán hacer-
se trimestral o anualmente, según corresponda, y estable-
cerse en definitiva al cierre de cada ejercicio. 

Artículo 234. El Instituto constituirá las siguientes Reser-
vas: 

I. Reserva de operación; 

II. Reserva de operación para contingencias y financia-
miento; 

III. Reservas financieras y actuariales, y 

IV. Reservas general financiera y actuarial. 

Los recursos afectos a las Reservas señaladas quedan fue-
ra de las disposiciones de anualidad presupuestal, por lo
que podrán financiar obligaciones y contingencias más allá
de un solo ejercicio fiscal. Del manejo multianual que ha-
ga el Instituto de estos Fondos deberá informarse a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el día
veintiocho de febrero del año siguiente. 

Sección II
De las Reservas de los Seguros

Artículo 235. Se establecerá una Reserva de operación,
que financie las operaciones e inversiones presupuestadas
para cada ejercicio en todos los seguros y servicios. 

La Reserva de operación recibirá la totalidad de los ingre-
sos por Cuotas, Aportaciones y Cuota Social del seguro de
salud, que corresponda administrar al Instituto, así como la
transferencia del Gobierno Federal para cubrir las Cuotas y
Aportaciones que éste debe de enterar. Sólo se podrá dis-
poner de esta Reserva para hacer frente al pago de seguros,
servicios, prestaciones, gastos administrativos y de inver-
sión, y para la constitución de las Reservas de operación
para contingencias y financiamiento, financieras y actua-
riales y general financiera y actuarial. 

Al cierre del ejercicio fiscal esta Reserva no deberá regis-
trar ningún saldo. 

Artículo 236. En el caso del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda y del
Fondo de préstamos personales, se estará a lo dispuesto por
los Capítulos correspondientes de esta Ley. 

Artículo 237. Las Reservas financieras y actuariales se
constituirán por cada uno de los seguros, excepto el de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez y la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda, y por cada una de las coberturas, a
través de una aportación trimestral calculada sobre los in-
gresos de los mismos, que consideren las estimaciones de
sustentabilidad financiera de largo plazo contenidas en el in-
forme financiero y actuarial que se presente anualmente a la
Junta Directiva. Cada una de esas Reservas podrá ser dividi-
da y manejada conforme a la naturaleza de los riesgos que
afecten a cada seguro y coberturas. Esta separación buscará
el mejor equilibrio entre las fuentes y características del ries-
go y los recursos necesarios para su financiamiento. 

Artículo 238. La Reserva general financiera y actuarial de-
berá constituirse, incrementarse o reconstituirse a través de
una aportación anual a estimarse en el informe financiero y
actuarial que se presente anualmente a la Junta Directiva,
para enfrentar efectos catastróficos o variaciones de carác-
ter financiero de significación en los ingresos o incremen-
tos drásticos en los egresos derivados de problemas epide-
miológicos o económicos severos y de larga duración que
provoquen insuficiencia de cualquiera de las Reservas fi-
nancieras y actuariales. 

Artículo 239. El Instituto deberá constituir la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento a que se re-
fiere este Capítulo separándola en tres renglones, previ-
sión, catastrófica y especiales: 

I. El renglón de previsión podrá ser utilizado para financiar
gastos de inversión física cuando condiciones económicas
desfavorables dificulten el avance planeado en los proyec-
tos de inversión física;

II. El renglón de catastrófica podrá ser utilizado para en-
frentar los gastos de cualquier tipo para enfrentar desastres
naturales o causas de fuerza mayor que por su naturaleza
no hayan sido aseguradas, y 

III. El renglón de especiales podrá utilizarse para enfrentar
casos especiales previstos al momento de su constitución. 

Para el uso de estos recursos deberá contarse con la apro-
bación de la Junta Directiva del Instituto y deberá darse

Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes
de su aplicación, la cual tendrá diez días hábiles para sus-
pender el uso de estos recursos si a su juicio no existen las
condiciones requeridas. 

Artículo 240. La Reserva de operación para contingencias
y financiamiento se constituirá, incrementará o reconstitui-
rá trimestralmente hasta alcanzar un monto equivalente a
sesenta días naturales del ingreso total del Instituto en el
año anterior, excluyendo los recursos correspondientes al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda. 

Además de los ingresos ordinarios por Cuotas y Aporta-
ciones, a la Reserva de operación para contingencias y fi-
nanciamiento podrán afectarse los recursos que de manera
extraordinaria obtenga el Instituto. La Junta Directiva dic-
tará, en su caso, el acuerdo respectivo, mismo que, auto-
máticamente, modificará el programa anual de administra-
ción y constitución de Reservas. 

El Instituto, previa autorización de la Junta Directiva, po-
drá disponer de los recursos afectos a la Reserva de opera-
ción para contingencias y financiamiento, para sufragar la
contingencia hasta por un monto equivalente a noventa dí-
as de ingreso promedio del año anterior del seguro o servi-
cio que requiera el financiamiento. 

Para ejercer los recursos de la Reserva de operación para
contingencias y financiamiento, se entenderá por contin-
gencia en algún seguro o servicio, algún hecho que hubiese
sido imposible programar y presupuestar con oportunidad,
que presione el gasto del Instituto por única vez dentro de un
ejercicio fiscal y que, de no enfrentarse, ponga en riesgo el
cumplimiento de las obligaciones legales del Instituto. 

Cuando se presente alguna de estas situaciones, el Director
General deberá hacerlo del conocimiento del Titular del
Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión. 

Los recursos destinados a financiar contingencias se debe-
rán reintegrar con los correspondientes intereses, en los tér-
minos del reglamento respectivo, en un plazo no mayor a
tres años. 

Artículo 241. Las Reservas financieras y actuariales y la
Reserva general financiera y actuarial, se constituirán en la
forma, términos y plazos que se establezcan por la Junta
Directiva, conforme al reglamento correspondiente, consi-
derando el informe que el Instituto le envíe.

Artículo 242. El Instituto podrá disponer de las Reservas
financieras y actuariales de cada seguro y cobertura sólo
para cubrir las necesidades que correspondan a cada uno de
ellos, previo acuerdo de la Junta Directiva a propuesta del
Director General, y sólo para enfrentar caídas en los ingre-
sos o incrementos en los egresos derivados de problemas
económicos de duración mayor a un año, así como para en-
frentar fluctuaciones en la siniestralidad mayores a las esti-
madas en el estudio actuarial que se presente anualmente a
la Junta Directiva o para el pago de beneficios futuros para
los que se hubiera efectuado la provisión correspondiente. 

Sección III
Del Programa Anual de Administración 

y Constitución de Reservas

Artículo 243. A propuesta del Director General, con base
en el proyecto de presupuesto para el siguiente ejercicio y
en los estudios financieros y actuariales que se presenten
cada año a la Junta Directiva, ésta deberá aprobar anual-
mente en forma previa al inicio del ejercicio fiscal un pro-
grama anual de administración y constitución de Reservas,
conforme al reglamento correspondiente, el cual confirma-
rá o adecuará en lo conducente, una vez que se conozca el
presupuesto de gastos definitivo del Instituto. Este progra-
ma contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

I. Un informe sobre la totalidad de los recursos financieros
en poder del Instituto, separándolos por tipo de Reservas
conforme a esta Ley; 

II. Proyecciones de ingresos y egresos totales en efectivo,
y de la Reserva de operación para el siguiente ejercicio fis-
cal; 

III. Los montos trimestrales y anuales que se dedicarán a
incrementar o reconstituir cada una de las Reservas en el
siguiente ejercicio fiscal; proyección de las tasas de interés
que generarán dichas Reservas y montos esperados de las
mismas al final del ejercicio, y 

IV. Los recursos anuales que en forma trimestral prevea
afectar a la Reserva de operación para el siguiente ejercicio
fiscal. 

La Junta Directiva, a propuesta del Director General, podrá
modificar en cualquier momento la asignación de recursos
contenida en el programa de administración y constitución
de Reservas, con excepción de los montos de incremento
de las Reservas financieras y actuariales y de la Reserva
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general financiera y actuarial comprometidos, cuando los
flujos de ingresos y gastos a lo largo del ejercicio así lo re-
quieran. La propuesta del Director General deberá descri-
bir el impacto que esa modificación tendrá en el mediano y
largo plazo. 

Sección IV
De la Inversión de las Reservas 
y de su Uso para la Operación

Artículo 244. El Instituto deberá contar con una unidad ad-
ministrativa que de manera especializada, se encargará de
la inversión de los recursos del Instituto y los mecanismos
que deberá utilizar para ello, conforme al reglamento co-
rrespondiente, bajo criterios de prudencia, seguridad, ren-
dimiento, liquidez, diversificación de riesgo, transparencia
y respeto a las sanas prácticas y usos del medio financiero
nacional, procurando una revelación plena de información. 

Dicha unidad administrativa deberá contar con una infraes-
tructura profesional y operativa que permita un proceso fle-
xible, transparente y eficiente. 

Artículo 245. La Reserva de operación y la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento, deberán in-
vertirse en valores emitidos o garantizados por el Gobierno
Federal; o en su caso, oyendo previamente la opinión del
Comité de Inversiones, en valores de alta calidad crediticia
o en otros instrumentos financieros. 

Artículo 246. Las inversiones de las Reservas financieras
y actuariales y la Reserva general financiera y actuarial,
previstas en este Capítulo, sólo podrán invertirse en los va-
lores, títulos de crédito y otros derechos, que se determinen
por la Junta Directiva, oyendo previamente la opinión del
Comité de Inversiones, conforme al reglamento correspon-
diente. 

Los intereses o rendimientos que genere cada Reserva de-
berán aplicarse exclusivamente a la Reserva que les dé ori-
gen. 

Sección V
De la Contabilidad

Artículo 247. Los ingresos y gastos de cada seguro, pres-
tación y servicio, así como de las Reservas, se registrarán
contablemente por separado. Los gastos comunes se suje-
tarán a las reglas de carácter general para distribución de

costos, al catálogo de cuentas y al manual de contabiliza-
ción y del ejercicio del gasto que al efecto autorice la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El catálogo de cuentas y el manual de contabilización y del
ejercicio del gasto deberán tomar como base los equivalen-
tes que al efecto se establezcan por las autoridades compe-
tentes para las Entidades de la Administración Pública Fe-
deral adecuándolos, para efecto de rendición de cuentas, a
las características y necesidades de una institución que
cumple una función social. 

TÍTULO QUINTO
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 248. El derecho a la Pensión es imprescriptible.
Las Pensiones caídas y cualquier prestación en dinero a
cargo del Instituto que no se reclame dentro de los cinco
años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles,
prescribirán a favor del Instituto. 

Artículo 249. Los créditos respecto de los cuales el Insti-
tuto tenga el carácter de acreedor, cualquiera que sea su es-
pecie, prescribirán en diez años, a partir de la fecha en que
el propio Instituto pueda, conforme a la Ley, ejercitar sus
derechos. 

Artículo 250. Las obligaciones que en favor del Instituto
señala la presente Ley, prescribirán en el plazo de diez años
contados a partir de la fecha en que sean exigibles. La pres-
cripción se interrumpirá por cualquier gestión de cobro. 

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de
los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Indi-
vidual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez en los términos de la presente Ley, prescribe en favor
del Instituto a los diez años de que sean exigibles. 

TÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Artículo 252. Los servidores públicos de las Dependencias
y Entidades, que dejen de cumplir con alguna de las obli-
gaciones que les impone esta Ley, serán responsables en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 253. El Instituto tomará las medidas pertinentes
en contra de quienes indebidamente aprovechen o hagan
uso de los derechos o beneficios establecidos por esta Ley,
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y ejercitará ante las autoridades competentes las acciones
que correspondan, presentando las denuncias o querellas, y
realizará todos los actos y gestiones que legalmente proce-
dan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su
patrimonio o trate de realizar cualquiera de los actos ante-
riormente enunciados. 

Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta
Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con excepción de los artículos 42, 75, 101, 140,
193 y 199, los cuales entrarán en vigor el día primero de
enero de dos mil ocho. 

Lo dispuesto en las fracciones I, V y VI del artículo déci-
mo transitorio les será aplicable a todos los Trabajadores
hasta que ejerzan el derecho previsto en el artículo quinto
transitorio. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se
abroga la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día veintisiete de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres con sus reformas y adicio-
nes, con excepción de los artículos 16, 21, 25 y 90 Bis B,
mismos que estarán vigentes hasta el día treinta y uno de
diciembre de dos mil siete. 

TERCERO. Se mantendrán en vigor todas las disposicio-
nes reglamentarias y administrativas que no se opongan a
la presente Ley, hasta en tanto se expidan las normas rela-
tivas al presente ordenamiento. 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

CUARTO. A los Trabajadores que se encuentren cotizan-
do al régimen del Instituto a la fecha de entrada en vigor de
la presente Ley, se les reconocen los periodos cotizados
con anterioridad. 

QUINTO. Los Trabajadores tienen derecho a optar por el
régimen que se establece en el artículo décimo transitorio,
o por la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE en
sus Cuentas Individuales. 

SEXTO. Para los efectos señalados en el artículo anterior,
dentro de un plazo que no excederá del treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, se realizará lo siguiente: 

I. El Instituto acreditará el tiempo de cotización de cada
Trabajador de acuerdo con la información disponible en
sus registros y bases de datos, así como con la que se reca-
be para este fin, de conformidad con los programas y crite-
rios que estime pertinentes; 

II. Con base en la información relativa al tiempo de cotiza-
ción acreditado de cada Trabajador, el Instituto entregará a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el cálculo pre-
liminar de los importes de los Bonos de Pensión del ISS-
STE que les correspondan; 

III. A través de los mecanismos que estimen pertinentes, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto ha-
rán del conocimiento de los Trabajadores el cálculo preli-
minar de sus Bonos de Pensión, así como la información
sobre las opciones a que tengan derecho conforme a lo dis-
puesto en este ordenamiento, y 

IV. Las Dependencias y Entidades deberán colaborar con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto en
todo lo necesario para integrar la documentación e infor-
mación requeridas para la acreditación del tiempo de coti-
zación, el Sueldo Básico y el cálculo del Bono de Pensión
de los Trabajadores, así como para informar a éstos sobre
las opciones y derechos correlativos.

SÉPTIMO. A partir del día primero de enero de dos mil
ocho, los Trabajadores tendrán seis meses para optar por el
régimen previsto en el artículo décimo transitorio o por la
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE. 

Dentro de ese plazo, en caso de que el Trabajador conside-
re que su Sueldo Básico o tiempo de cotización son dife-
rentes a los que le sean acreditados como base para el cál-
culo preliminar de su Bono de Pensión, tendrá derecho a
entregar al Instituto, para que realice la revisión y ajuste
que en su caso correspondan, las hojas únicas de servicio
que para este efecto le expidan las Dependencias y Entida-
des en que haya laborado, con el propósito de que los ajus-
tes procedentes le sean reconocidos en el cálculo del Bono
de Pensión, como parte de los elementos necesarios para
sustentar su decisión. 

La opción adoptada por el Trabajador deberá comunicarla
por escrito al Instituto a través de las Dependencias y Enti-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 22 de marzo de 2007121



dades, en los términos que se establezcan y se le hayan da-
do a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no podrá
modificarse. El formato que se apruebe para ejercer este
derecho deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige
dentro del plazo previsto, se le deberá hacer saber en los
términos que establezca el reglamento respectivo conforme
al cual se respetará lo conducente a los Trabajadores que no
manifiesten su elección.

OCTAVO. Los Trabajadores que hubieran optado por el
régimen del artículo décimo transitorio, en ningún caso
tendrán derecho a la acreditación de Bonos de Pensión del
ISSSTE.

NOVENO. El valor nominal de emisión expresado en uni-
dades de inversión de los Bonos de Pensión del ISSSTE
que se calculará a cada Trabajador será el que se determi-
ne conforme a la tabla siguiente: 
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico, elevado al año
y expresado en unidades de inversión, que estuviere perci-
biendo el Trabajador al último día del año anterior a que
entre en vigor esta Ley. 

RÉGIMEN DE LOS TRABAJADORES 
QUE NO OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la acredi-
tación de Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán
las siguientes modalidades: 

I. A partir de la entrada en vigor de esta Ley hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil nueve: 

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a Pensión por Jubilación equi-
valente al cien por ciento del promedio del Sueldo Básico
de su último año de servicio y su percepción comenzará a
partir del día siguiente a aquél en que el Trabajador hubie-
se disfrutado el último sueldo antes de causar baja; 

b) Los Trabajadores que cumplan cincuenta y cinco años
de edad o más y quince años o más de cotización al Insti-
tuto, tendrán derecho a una Pensión de retiro por edad y
tiempo de servicios equivalente a un porcentaje del prome-
dio del Sueldo Básico de su último año de servicio que se
define en la fracción IV, de conformidad con la siguiente
Tabla: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

c) Los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto, tendrán derecho a una Pensión de
cesantía en edad avanzada, equivalente a un porcentaje del
promedio del Sueldo Básico de su último año de servicio,
de conformidad con la siguiente Tabla: 

60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados
hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado; 

II. A partir del primero de enero de dos mil diez: 

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a Pensión por jubilación con-
forme a la siguiente tabla: 

La Pensión por jubilación dará derecho al pago de una can-
tidad equivalente al cien por ciento del sueldo que se defi-
ne en la fracción IV y su percepción comenzará a partir del
día siguiente a aquél en que el Trabajador hubiese disfruta-
do el último sueldo antes de causar baja; 

b) Los Trabajadores que cumplan 55 años de edad o más y
quince años de cotización o más al Instituto, tendrán dere-
cho a una Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios. 

El monto de la Pensión de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios será equivalente a un porcentaje del sueldo que se
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define en la fracción IV, de conformidad con los porcenta-
jes de la tabla siguiente: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

La edad a que se refiere este inciso, se incrementará de ma-
nera gradual conforme a la tabla siguiente: 

c) Tendrán derecho a Pensión por cesantía en edad avanza-
da, los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto. 

La Pensión a que se refiere esta fracción será equivalente a
un porcentaje del sueldo que se define en la fracción IV,
aplicando los porcentajes que se especifican en la tabla si-
guiente: 

60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados

hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado. 

La edad mínima para pensionarse por cesantía en edad
avanzada se incrementará de manera gradual conforme a la
tabla siguiente: 

Las Pensiones a que tengan derecho las personas a que se
refiere la tabla anterior iniciarán en cuarenta por ciento en
cada renglón y se incrementarán en dos por ciento cada año
de edad hasta llegar a la Pensión máxima de cincuenta por
ciento; 

III. El cómputo de los años de servicio se hará consideran-
do uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hu-
biese desempeñado simultáneamente varios empleos coti-
zando al Instituto, cualesquiera que fuesen; en consecuencia,
para dicho cómputo se considerará, por una sola vez, el tiem-
po durante el cual haya tenido o tenga el interesado el ca-
rácter de Trabajador; 

IV. Para calcular el monto de las cantidades que corres-
pondan por Pensión, se tomará en cuenta el promedio del
Sueldo Básico disfrutado en el último año inmediato ante-
rior a la fecha de la baja del Trabajador, siempre y cuando
el Trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo
puesto y nivel de tres años. Si el Trabajador tuviere menos
de tres años ocupando el mismo puesto y nivel, se tomará
en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que
hubiere percibido el Trabajador, sin importar su antigüedad
en el mismo; 

V. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de sufrir un riesgo del trabajo, y sus Familiares Derecho-
habientes, en caso de su fallecimiento a consecuencia de un
riesgo del trabajo, tendrán derecho a una Pensión en los
términos de lo dispuesto por el seguro de riesgos del traba-
jo previsto en esta Ley. Para tal efecto, el Instituto, con car-
go a los recursos que a tal efecto le transfiera el Gobierno
Federal, contratará una Renta vitalicia a favor del Trabaja-
dor, o en caso de fallecimiento, el Seguro de Sobrevivencia
para sus Familiares Derechohabientes; 
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VI. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de invalidez, estarán sujetos a un periodo mínimo de coti-
zación de quince años para tener derecho a Pensión, misma
que se otorgará por un porcentaje del promedio del Sueldo
Básico disfrutado en el último año inmediato anterior, con-
forme a lo siguiente: 

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 %

Los Familiares Derechohabientes del Trabajador fallecido,
en el orden que establece la sección de Pensión por causa
de muerte del seguro de invalidez y vida, tienen derecho a
una Pensión equivalente al cien por ciento de la que hubie-
se correspondido al Trabajador, aplicándose el periodo mí-
nimo de quince años de cotización para tener derecho a la
Pensión. 

DÉCIMO PRIMERO. Las Cuotas y Aportaciones del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los
Trabajadores que opten por el régimen previsto en el artí-
culo anterior serán ingresados en la tesorería del Instituto,
excepto la Aportación del dos por ciento de retiro, la cual
se destinará a la Subcuenta de ahorro para el retiro de las
Cuentas Individuales de estos Trabajadores que serán ad-
ministradas exclusivamente por el PENSIONISSSTE. 

DÉCIMO SEGUNDO. Estarán a cargo del Gobierno Fe-
deral las Pensiones que se otorguen a los Trabajadores que
opten por el esquema establecido en el artículo décimo
transitorio, así como el costo de su administración. 

El Gobierno Federal cumplirá lo previsto en el párrafo an-
terior mediante los mecanismos de pago que determine a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
que en ningún caso afectarán a los Trabajadores. 

El Instituto transferirá a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, los recursos a que se refiere el artículo anterior,
en los términos que se convengan. 

DE LOS TRABAJADORES 
QUE OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO TERCERO. Para los Trabajadores que hayan
elegido la acreditación de los Bonos de Pensión del ISS-
STE, para el ejercicio del derecho previsto en el artículo 80
de esta Ley, durante los periodos que a continuación se in-
dican deberán cumplir los siguientes requisitos de edad o
tiempo de cotización al Instituto: 

I. Durante el año 2008 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cinco años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante treinta o más años; 

II. Durante el año 2009 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cuatro años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante veintinueve o más años; 

III. Durante el año 2010 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y tres años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiocho o más años; 

IV. Durante el año 2011 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y dos años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintisiete o más años, y 

V. Durante el año 2012 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y un años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiséis o más años. 

A partir del año 2013, estos requisitos dejarán de ser exigi-
bles. 

DÉCIMO CUARTO. Los Trabajadores que a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley tengan derecho a pensionarse
conforme a la Ley que se abroga y hubieren elegido los be-
neficios de la presente Ley, pero que deseen seguir labo-
rando, recibirán, en lugar de Bonos de Pensión del ISS-
STE, un depósito a la vista denominado en unidades de
inversión en el Banco de México, con la misma tasa de in-
terés real anual utilizada para el cálculo de los menciona-
dos Bonos de Pensión del ISSSTE prevista en el artículo
vigésimo primero transitorio, el cual pagará intereses men-
sualmente. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la
forma y términos en que los recursos de dicho depósito po-
drán ser utilizados por el PENSIONISSSTE o, en su caso,
las sociedades de inversión especializadas de fondos para
el retiro que elija el Trabajador para la inversión de los re-
cursos de su Cuenta Individual. 

El monto del depósito a que se refiere este artículo se de-
terminará de conformidad con la tabla prevista en el artí-
culo noveno transitorio. 

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR deberán llevar el registro individual de estos depósi-
tos hasta que sea entregada la información al PENSIO-
NISSSTE. 

DÉCIMO QUINTO. Los Trabajadores que habiéndoseles
acreditado Bonos de Pensión del ISSSTE, estén laborando
a la fecha de amortización de dichos Bonos, la cantidad li-
quidada por la amortización, se podrá invertir en nuevos
Bonos de Pensión del ISSSTE.

DÉCIMO SEXTO. Los Trabajadores que a la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley se encuentren separados del ser-
vicio y posteriormente reingresaren al mismo, y quisieren
que el tiempo trabajado con anterioridad se les compute pa-
ra obtener los beneficios de esta Ley, deberán reintegrar, en
su caso, la indemnización global que hubieren recibido.
Asimismo, deberán laborar por lo menos durante un año
contado a partir de su reingreso. 

Una vez transcurrido un año a partir del reingreso, el Tra-
bajador deberá acreditar su antigüedad con sus hojas úni-
cas de servicio y le serán acreditados los Bonos de Pensión
del ISSSTE que le correspondan. 

Los beneficios que se les otorguen a los Trabajadores refe-
ridos en este artículo se calcularán sobre el promedio del
Sueldo Básico, del año anterior a su separación del servi-
cio público. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Los ciudadanos que hubieren ser-
vido como Diputados o Senadores propietarios al Congre-
so de la Unión y que no se hubieren incorporado volunta-
riamente al régimen de la Ley que se abroga durante su
mandato constitucional, tendrán derecho a solicitar al Ins-
tituto su incorporación al mismo, mediante el pago de las
Cuotas y Aportaciones que estuvieren vigentes durante el
periodo en que hubieren servido. Este derecho deberán

ejercerlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley. 

El ejercicio del derecho a que se refiere este artículo dará
lugar al otorgamiento de los beneficios previstos en el pre-
sente ordenamiento. 

DERECHOS DE LOS PENSIONADOS A LA
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY

DÉCIMO OCTAVO. Los Pensionados o sus Familiares
Derechohabientes que, a la entrada en vigor de esta Ley,
gocen de los beneficios que les otorga la Ley que se abro-
ga, continuarán ejerciendo sus derechos en los términos y
condiciones señalados en las disposiciones vigentes al mo-
mento de su otorgamiento. 

DÉCIMO NOVENO. Para la administración de las Pen-
siones en curso de pago, el Instituto deberá llevar por se-
parado la contabilidad de los recursos que reciba para este
fin. Los recursos que destine el Gobierno Federal al Insti-
tuto para cubrir dichas Pensiones no se considerarán ingre-
sos de este último. 

Anualmente, el Instituto transferirá al Gobierno Federal, en
los términos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para tal efecto, los recursos de las Cuotas
y Aportaciones de los seguros de riesgos del trabajo e in-
validez y vida de los Trabajadores que optaron por el régi-
men previsto en el artículo décimo transitorio. 

CARACTERÍSTICAS DE 
LOS BONOS DE PENSIÓN DEL ISSSTE

VIGÉSIMO. Los Bonos de Pensión del ISSSTE reunirán
las siguientes características: 

I. Serán títulos emitidos por el Gobierno Federal en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables, que constituirán
obligaciones generales directas e incondicionales de los
Estados Unidos Mexicanos; 

II. Tendrá, cada uno, un valor nominal de cien unidades de
inversión; 

III. Serán títulos cupón cero emitidos a la par y tendrán un
valor nominal constante en unidades de inversión; 

IV. Serán títulos no negociables; 
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V. La conversión de las unidades de inversión se realizará
conforme al valor de éstas al día del vencimiento de los tí-
tulos; 

VI. Los títulos se emitirán en series con vencimientos su-
cesivos, conforme al perfil que determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público; 

VII. El monto y plazo de vencimiento de cada serie corres-
ponderá al que resulte del perfil de Jubilación del Trabaja-
dor. Esto es, cuando suceda el primero de los siguientes
eventos, que el Trabajador cumpla cincuenta y cinco años
de edad o treinta años de cotizar al Instituto, y 

VIII. Podrán ser amortizados previamente a su fecha de
vencimiento, cuando el Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo considere
conveniente o cuando el Trabajador tenga derecho a pen-
sionarse anticipadamente. En estos casos, se aplicará la
fórmula de redención anticipada prevista en el artículo vi-
gésimo primero transitorio. 

Con base en el cálculo preliminar del importe de los Bonos
de Pensión del ISSSTE que el Instituto proporcione al Go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, ésta deberá determinar el número de se-
ries, así como las demás características de los Bonos de
Pensión del ISSSTE y de la emisión de los mismos. 

A más tardar el treinta de septiembre de dos mil ocho, el
Instituto deberá informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto exacto de cada serie de Bonos de
Pensión del ISSSTE, acompañando el soporte respectivo,
en los términos que en su caso estén previstos en las dis-
posiciones reglamentarias o administrativas correspon-
dientes. 

El Banco de México tendrá a su cargo las funciones de cus-
todia, administración y servicio de los Bonos de Pensión
del ISSSTE. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Los Bonos de Pensión del ISS-
STE podrán ser redimidos antes de su vencimiento, cuan-
do el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, lo considere conveniente o
cuando el Trabajador tenga derecho a pensionarse. En es-
tos casos, el Trabajador recibirá la cantidad que represen-
ten sus Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de reden-
ción anticipada conforme a la fórmula siguiente: 

Donde: 

t = El día en el que se evalúa el valor de redención antici-
pada del Bono de Pensión del ISSSTE. 

Udit = Valor de la unidad de inversión en el día t. 

VR = Valor de redención anticipada expresado en pesos al
día t. 

VN = Valor nominal de emisión del Bono de Pensión del
ISSSTE, expresado en unidades de inversión. 

n = Número de años faltantes para el vencimiento del Bo-
no de Pensión del ISSSTE, expresado como el número de
días para el vencimiento, dividido entre trescientos sesenta
y cinco. 

Esta fórmula utiliza los mismos supuestos de cálculo utili-
zados para determinar el valor de los Bonos de Pensión del
ISSSTE acreditados al Trabajador. 

De conformidad con la fórmula de pago anticipado, el va-
lor de redención expresado en unidades de inversión de los
Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de su emisión se-
rá el siguiente: 
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico mensual, ele-
vado al año y expresado en unidades de inversión, que es-
tuviere percibiendo el Trabajador al último día del año an-
terior a que entre en vigor esta Ley. 

A efecto de cumplir con las obligaciones generadas con los
Trabajadores conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se
autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a celebrar los actos jurídi-
cos necesarios para emitir y pagar los Bonos de Pensión del
ISSSTE, así como, en su caso, a contratar, ejercer, y auto-
rizar créditos, empréstitos y otras formas del crédito públi-
co, incluso mediante la emisión de valores, para el finan-
ciamiento de las obligaciones del Gobierno Federal
asociadas a esta Ley. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para realizar los ajustes correspondientes en el
Presupuesto de Egresos de la Federación a efecto de que se
reconozca como gasto el mismo importe de las obligacio-
nes a cargo del Gobierno Federal a que se refiere esta Ley. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Los procedimientos para acre-
ditar en las Cuentas Individuales los Bonos de Pensión del
ISSSTE y su traspaso al PENSIONISSSTE o a las Admi-
nistradoras se deberán sujetar a las disposiciones que emi-
ta la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro. 

El PENSIONISSSTE y, en su caso, las Administradoras,
deberán incorporar en los estados de cuenta que expidan a
los Trabajadores el valor nominal de sus Bonos de Pensión
del ISSSTE en unidades de inversión y en pesos, así como
el valor de pago anticipado de los Bonos en unidades de in-
versión y en pesos, a la fecha de corte del estado de cuen-
ta, de conformidad con las disposiciones que emita al efec-
to la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el
Retiro. 

DEL PENSIONISSSTE

VIGÉSIMO TERCERO. El Instituto dispondrá de un
plazo de doce meses a partir de la vigencia de esta Ley, pa-
ra que en el orden administrativo establezca lo necesario
para la creación y el funcionamiento del PENSIONISSSTE
debiendo proveer los recursos humanos, materiales y pre-
supuestales que se requieran desde el inicio de operaciones

del PENSIONISSSTE hasta que éste reciba recursos por
concepto de comisiones. 

El Gobierno Federal deberá apoyar al Instituto, proveyen-
do los recursos necesarios, para el inicio de operaciones del
PENSIONISSSTE. 

VIGÉSIMO CUARTO. Durante el periodo que transcurra
entre la entrada en vigor de esta Ley y que el PENSIO-
NISSSTE tome a su cargo la administración de las Cuentas
Individuales de los Trabajadores, las Cuotas y Aportacio-
nes del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
se depositarán en la cuenta que lleve el Banco de México,
al Instituto. 

Los recursos depositados en la mencionada cuenta se in-
vertirán en valores o créditos a cargo del Gobierno Federal,
y causarán intereses a una tasa de dos por ciento anual, pa-
gaderos mensualmente mediante su reinversión. El cálculo
de estos intereses se hará sobre el saldo promedio diario
mensual, ajustado en una cantidad igual a la resultante de
aplicar a dicho saldo, la variación porcentual del Índice
Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Ban-
co de México, correspondiente al mes inmediato anterior al
del ajuste. 

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR deberán llevar el registro de las Cuotas y Aportacio-
nes enteradas y su individualización, incluyendo la relativa
a las Aportaciones al Fondo de la Vivienda, para su entre-
ga al PENSIONISSSTE. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá
las demás características de la cuenta que lleve el Banco de
México al Instituto. 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro deberá establecer el procedimiento para que se registre
la información de las Cuotas y Aportaciones y se opere la
apertura de las Cuentas Individuales en el PENSIONISS-
STE. 

VIGÉSIMO QUINTO. El PENSIONISSSTE administra-
rá las Cuentas Individuales de los Trabajadores afiliados o
que se afilien al Instituto durante los treinta y seis meses si-
guientes a su creación. Los Trabajadores que ingresen al
régimen a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y ten-
gan abierta ya una Cuenta Individual en una Administrado-
ra, podrán elegir mantenerse en ella. 
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Una vez concluido el plazo antes mencionado, los Trabaja-
dores a que se refiere el párrafo anterior podrán solicitar el
traspaso de su Cuenta Individual a cualquier Administra-
dora. Asimismo, a partir de esa fecha, el PENSIONISSSTE
podrá recibir el traspaso de Cuentas Individuales de Traba-
jadores afiliados al IMSS o de Trabajadores independien-
tes. 

Los Bonos de Pensión del ISSSTE no deberán ser conside-
rados por las Administradoras para el cálculo de las comi-
siones que estén autorizadas a cobrar a las Cuentas Indivi-
duales. 

Tratándose de Trabajadores que a la entrada en vigor de la
presente Ley hayan elegido que su Cuenta Individual sea
operada por una Administradora y opten por la acreditación
de Bonos de Pensión del ISSSTE en términos del artículo
quinto transitorio, dicha Cuenta Individual seguirá siendo
operada por la Administradora que hubieren elegido y los
Bonos de Pensión del ISSSTE deberán ser acreditados en
las Cuentas Individuales operadas por dichas Administra-
doras. 

VIGÉSIMO SEXTO. Los recursos acumulados en las
Cuentas Individuales abiertas bajo el sistema de ahorro pa-
ra el retiro vigente a partir del primer bimestre de mil no-
vecientos noventa y dos hasta la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, deberán ser transferidos al PENSIONISSSTE
dentro del mes siguiente a que inicie operaciones, y se
mantendrán invertidos en créditos a cargo del Gobierno Fe-
deral en el Banco de México. 

A los Trabajadores que hayan elegido la acreditación de
Bonos de Pensión del ISSSTE, se les abrirá la Cuenta In-
dividual a que se refiere esta Ley, en la que acumularán los
recursos a que se refiere el párrafo anterior. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las Cuentas Individuales del
sistema de ahorro para el retiro, se transferirán y serán ad-
ministradas por el PENSIONISSSTE. 

FORTALECIMIENTO 
INTEGRAL DEL INSTITUTO

VIGÉSIMO OCTAVO. El capital inicial de operación del
Fondo de préstamos personales al primer día de la entrada
en vigor de la presente Ley, se constituirá por el valor de la
cartera vigente de préstamos personales, capital más inte-
reses y el valor de los recursos disponibles de este Fondo
al día anterior de la entrada en vigor de la presente Ley. 

El Gobierno Federal, para el fortalecimiento del Fondo su-
ministrará adicionalmente, por una sola vez, la cantidad de
dos mil millones de pesos, dentro de los sesenta días si-
guientes a que entre en vigor esta Ley. El Instituto devol-
verá esta cantidad al Gobierno Federal, en los plazos y tér-
minos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. 

VIGÉSIMO NOVENO. De manera extraordinaria, el Go-
bierno Federal deberá aportar al seguro de salud la cantidad
de ocho mil millones de pesos, en los términos que con-
vengan el Instituto y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. 

TRIGÉSIMO. La Cuota Social del seguro de salud, será
cubierta por el Gobierno Federal a partir del día primero de
enero del año dos mil ocho. En ese año, el Gobierno Fede-
ral aportará la cantidad que resulte suficiente para cubrir la
Cuota Social del cincuenta y siete punto dos por ciento del
total de los Trabajadores y Pensionados a esa fecha. El Go-
bierno Federal incrementará las Aportaciones por concepto
de Cuota Social del seguro de salud en un catorce punto
tres por ciento de los Trabajadores y Pensionados cada año
a partir de dos mil nueve, hasta cubrir el cien por ciento de
los Trabajadores y Pensionados en el año dos mil once. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. La Cuota por el seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez correspondiente a
los Trabajadores se deberá ajustar a lo dispuesto en la tabla
siguiente: 

DISPOSICIONES GENERALES

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto proporcionará a
los Derechohabientes el medio de identificación a que se
refiere el artículo 9o. de esta Ley, dentro de un plazo de dos
años a partir de la entrada en vigor de la misma, sin perjui-
cio de que durante dicho plazo sigan siendo válidos los me-
dios de identificación expedidos por el Instituto a los De-
rechohabientes. 
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TRIGÉSIMO TERCERO. A efecto de instrumentar las
diversas obligaciones a cargo de las Dependencias y Enti-
dades previstas en esta Ley, se deberá crear un Comité de
Oficiales Mayores o sus equivalentes en las Entidades y ór-
ganos desconcentrados, presidido por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público dentro de un plazo de treinta días
naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

El Instituto y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro deberán participar en dicho Comité como
asesores en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Las Dependencias y Entidades,
y el propio Instituto, a más tardar el día treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, deberán ajustar a las normas y cri-
terios de esta Ley los mecanismos de administración, los
sistemas informáticos y los formatos de sus bases de datos;
los sistemas de recaudación y entero de Cuotas y Aporta-
ciones; y los procedimientos de dispersión e intercambio
de información, de tal modo que garanticen a satisfacción
del Instituto la capacidad de operación para la gestión de
los seguros, servicios y prestaciones. 

Los procedimientos relativos al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez deberán sujetarse a las disposi-
ciones que emita la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro. Hasta en tanto inicien operaciones
los sistemas o programas informáticos a que se refiere esta
Ley, las Dependencias y Entidades deberán enterar las
Cuotas y Aportaciones del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez a través de los medios utilizados pa-
ra el pago de las Aportaciones al sistema de ahorro para el
retiro previsto en la Ley que se abroga. 

TRIGÉSIMO QUINTO. El cálculo del Sueldo Básico se-
ñalado en esta Ley, en ningún caso podrá dar por resultado
una cantidad menor al Sueldo Básico establecido en la Ley
que se abroga para el cálculo de las Cuotas y Aportaciones
al Instituto. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En un plazo que no excederá de
seis meses contado a partir del día primero de enero de dos
mil ocho, el Instituto deberá adecuar la inversión de sus
Reservas, al régimen previsto en el presente ordenamiento. 

En cuanto a la constitución de los Fondos afectos a la Re-
serva de operación para contingencias y financiamiento, el
Instituto tendrá un plazo máximo de cinco años contados a
partir de la entrada en vigor de este ordenamiento para
constituir dicha Reserva. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El Instituto y los gobiernos de
las Entidades Federativas o municipios, así como sus De-
pendencias y Entidades, deberán adecuar los convenios
que hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de esta Ley, a los términos previstos en el presente or-
denamiento, en un plazo que no excederá del día treinta de
junio de dos mil ocho. 

Los convenios de incorporación parcial al régimen obliga-
torio celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley,
podrán renovarse como convenios parciales, con la obliga-
ción de ajustarse al régimen de esta Ley. 

En los casos en que no se cumpla con lo previsto en los pá-
rrafos anteriores, y que los gobiernos de las Entidades Fe-
derativas o municipios, y sus Dependencias y Entidades no
pudieren convenir la garantía incondicional del pago de las
Cuotas y Aportaciones a su cargo, los convenios de incor-
poración se deberán rescindir dentro de los seis meses si-
guientes al término del plazo previsto en el primer párrafo
de este artículo. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación en un plazo no mayor al día
treinta y uno de julio de dos mil siete, la relación de De-
pendencias y Entidades que a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, tengan adeudos por concepto de Aportaciones,
Cuotas y recuperación de créditos a corto y mediano plazo
a los Derechohabientes, dando a conocer los estímulos es-
tablecidos en esta Ley para el pago de sus adeudos. 

Las Dependencias y Entidades que voluntariamente regu-
laricen adeudos con el Instituto, gozarán por única vez del
beneficio de la condonación parcial o total de recargos, sin
que ello se considere como remisión de deuda para efectos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de acuerdo con las
siguientes bases específicas: 

A. 

B. Las Dependencias y Entidades que reconozcan antes del
treinta de junio de dos mil ocho, el total de sus adeudos ge-
nerados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
y opten por saldar sus adeudos mediante la formalización
de un convenio de reconocimiento de adeudo y forma de
pago a plazos, tendrán el beneficio de la condonación del
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veinte por ciento del total de los recargos generados. Estos
convenios deberán someterse a la opinión de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público previamente a su celebra-
ción. 

La regularización de adeudos operará contra el pago de
quincenas vencidas completas y en ningún caso se condo-
nará la actualización del principal omitido. 

Quedan exceptuados de cualquier condonación por la re-
gularización de adeudos el principal, los recargos o actua-
lización a que haya lugar por las Aportaciones del dos por
ciento del sistema de ahorro para el retiro y el cinco por
ciento a la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, previstos
en la Ley que se abroga. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Cuando por disposición de le-
yes como la de Veteranos de la Revolución o cualesquiera
otras que deban aplicarse concomitantemente con la pre-
sente Ley, se establezcan beneficios superiores a favor de
los Trabajadores computándoles mayor número de años de
servicio o tomando como base un sueldo superior al Suel-
do Básico para la determinación de la Pensión, el pago de
las diferencias favorables al Trabajador será por cuenta ex-
clusiva de la Dependencia o Entidad pública a cuyo cargo
determinen esas leyes las diferencias. Sin embargo, para
que puedan otorgarse esos beneficios complementarios a
los Trabajadores, se requerirá que previamente se hayan
cumplido los requisitos que la presente Ley señala para te-
ner derecho a Pensión. 

CUADRAGÉSIMO. Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 31 de la presente Ley, el Instituto conta-
rá con un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ley
para realizar los estudios que correspondan y definir las
condiciones en las que podrá intercambiar seguros de salud
con instituciones públicas federales y estatales del sector
salud. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Los Trabajadores y
Pensionados que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley,
tengan derecho a la prestación de préstamos personales,
continuarán gozando de dicho beneficio de acuerdo con el
programa anual que autorice la Junta Directiva y de con-
formidad con las reglas que establezca la misma. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El reglamento para el
otorgamiento de préstamos deberá ser expedido en un pla-
zo máximo de un año contado a partir de la entrada en vi-
gor de esta Ley. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que
presten sus servicios a las Dependencias o Entidades me-
diante contrato personal sujeto a la legislación común, que
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la
partida de honorarios por contrato, o que estén incluidos en
las listas de raya, siempre y cuando hayan laborado una
jornada completa de acuerdo con las condiciones generales
de trabajo y hayan laborado por un periodo mínimo de un
año, se les incorporará integralmente al régimen de seguri-
dad social con la entrada en vigor de esta Ley.

Asimismo, se les incorporará con los Tabuladores aplica-
bles en la Dependencia o Entidad en que presten sus servi-
cios mediante un programa de incorporación gradual, que
iniciará a partir del primero de enero del 2008 dentro de un
plazo máximo de cinco años.  La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público establecerá los lineamientos para su incor-
poración.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Las viviendas propiedad
del Instituto que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley
tenga en arrendamiento se regularán por las disposiciones
que, al efecto, emita la Junta Directiva del Instituto. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Las organizaciones de
Trabajadores orientarán a sus agremiados en lo relativo al
ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley.

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Adicionalmente a lo previs-
to en el artículo 14 de la presente Ley, para garantizar que
ésta beneficie a los Trabajadores y a sus familias, así como
para asegurar el cumplimiento de sus objetivos y la viabi-
lidad futura del Instituto, este ordenamiento será revisado
por la Junta Directiva cada cuatro años. Los resultados ob-
tenidos deberán sustentarse en estudios actuariales y, en su
caso, promoverse las reformas o adiciones legales necesa-
rias.

Sala de comisiones de esta honorable Cámara de Diputados, a 19 de
marzo de 2007.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Estefan
Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jimé-
nez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, José Antonio Saa-
vedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rú-
brica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar
López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro
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Torres (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh
Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Rome-
ro (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros
(rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel
Minjares Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Oroz-
co (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo
Trejo Pérez, Carlos Ernesto Zataráin González (rúbrica).

Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Navarro
Quintero, presidente; Efraín Arizméndi Uribe (rúbrica), Neftalí Garzón
Contreras, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Rafael Plácido Ramos Be-
cerril, Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Ramón Almonte Borja, Joel Are-
llano Arellano (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Joel Aya-
la Almeida (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Daniel
Dehesa Mora, Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), Patricio Flores Sando-
val (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Jesús González
Macías (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rúbrica), José
Luis Gutiérrez Calzadilla, Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rúbrica),
Agustín Leura González (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbri-
ca), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Rogelio Muñoz Serna (rúbrica),
Adrián Pedrozo Castillo, Abundio Peregrino García, Ricardo Rodrí-
guez Jiménez (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Ma-
nuel Sandoval Munguía (rúbrica), Ramón Valdés Chávez, Juan Carlos
Velasco Pérez (rúbrica).»
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